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iniroducclÓ~ . 

Introducción 

En el presente trabajo el lector encontrará la descripción y el análisis de una 

revista especializada en temas legislativos, la cuál a través de sus números 

editados contribuyó al registro del trabajo de los actores políticos que en los 

últimos años han configurado, en gran medida, el rumbo del país. 

Esta Investigación expone la relevancia del periodismo político en la difusión de la 

actividad parlamentaria de México, la cuál es crucial en el contexto actual de la 

política nacional dado que los legisladores han sido Importantes protagonistas en el 

proceso democrático que vive nuestro país al ser los responsables de aprobar las 

leyes que rigen a los mexicanos. 

La importancia del periodismo político como rama de la actividad periodística, no 

sólo radica en su función Informativa sobre las decisiones y actividades llevadas a 

cabo por los servidores públicos, sino que coadyuva a la mejor comprensión del 

panorama político nacional mediante el análisis y profundización de los temas más 

relevantes a fin de presentar, desde diferentes perspectivas, la Información 

generada en los órganos de poder. 

Desde este punto de vista, el periodismo político adquiere una nueva dimensión si 

consideramos que han sido numerosos los cambios registrados en nuestro país en 

la esfera política y social en los años recientes. Estos cambios han ayudado a 

fortalecer las Instituciones que deben prevalecer en una democracia y han llevado 

a los diferentes actores políticos y sociales - entre ellos los medios de 

comunl.caclón- al replanteamiento de su papel en la consolidación de la democracia 

y a la revisión de su relación con los demás actores dentro de la sociedad. 



Introducción 

Ante los cambios generados en el sistema político nacional y en la esfera social en 

la últlnia década, la relevancia de la actividad periodística especializada en temas 

políticos es innegable pues a través del periodismo político se propicia el análisis y 

el seguimiento de las decisiones tomadas por nuestros gobernantes, además de 

generar, en gran medida, los temas de debate. 

Una parte de la actividad pública a la que no se le ha dado la presencia justa en los 

diferentes medios de comunicación y en especial en los medios electrónicos, los 

cuáles son todavía los de más fácil acceso para la mayoría de la población, es la 

actividad legislativa. Sin duda, este aspecto de la vida política del país ha cobrado 

fuerza a partir de la Legislatura LVII cuando por primera vez en la historia de 

nuestro país, ningún partido político obtuvo la mayoría en el Congreso de la Unión. 

Por ello y por el peso de las decisiones que se toman en los recintos legislativos 

consideramos importante enfocar este estudio al periodismo político especializado 

en temas legislativos. 

En este contexto surgió la revista "Los Legisladores", cuyo estudio es el hilo 

conductor de esta investigación. Esta publicación constituye un claro ejemplo del 

periodismo especializado en uno de los aspectos más importantes de la política 

nacional. Desde sus Inicios "Los Legisladores" tuvo el objetivo de informar sobre 

todo lo.referente a la vida parlamentaria a nivel nacional, así como ofrecer trabajos 

de opinión sobre lo acontecido al interior del Congreso de la Unión y algunos 

congresos estatales a fin de dar seguimiento a los temas más relevantes e 

informar sobre temas que no se mencionan en otros medios. 

A lo largo de este trabajo presentamos la descripción y el análisis de la labor 

periodística de esta publicación desde su aparición en junio de 2000 hasta la 

suspensión de su edición un año después. 
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Introducción 

La idea de realizar este trabajo surgió a partir de que tuve Ja oportunidad de 

colaborar como redactora en esta revista desde el Inicio del proyecto. La 

experiencia de trabajar para una publicación especializada me dio Ja oportunidad 

de desempeñarme por primera vez en un medio de comunicación y acercarme al 

manejo de Ja Información política en un medio Impreso. Asimismo, pude constatar 

que la Información que se desprende de la actividad legislativa tiene un gran peso 

en Ja configuración del engranaje político. 

Anteriormente no existía en la Ciudad de México ninguna revista especializada en 

temas legislativos y dadas las circunstancias de cambio y reacomodo de fuerzas al 

Interior del Poder Legislativo y en relación con los otros poderes de Ja Federación, 

el estudio de esta nueva revista me brindó la oportunidad de retomar la relevancia 

del periodismo político, sobre el cuál se han elaborado pocos trabajos de 

Investigación a nivel licenciatura en esta Facultad y en otras escuelas de la UNAM 

donde se Imparte Ja carrera de Ciencias de la Comunicación y periodismo. 

Por lo anterior y por tratarse del análisis de una publicación con objetivos y 

funciones Informativas y de opinión bien definidos desde el inicio de su planeaclón, 

considero que constituye un objeto de estudio que arroja diversas posibilidades de 

análisis sobre todos los factores que confluyen en la elaboración de un nuevo 

medio' de Información. Desde el análisis del contexto político-social en que surgió; 

~us ruentes informativas y de financiamiento; los vínculos con grupos de poder; así 

ccíní6 e'I funcionamiento de la empresa periodística que la editó; Ja organización del 

trabajo periodístico; y Ja crisis que aqueja principalmente a los medios Impresos, 

por mencionar los más importantes. 

A pesar de que esta revista tuvo un alcance limitado en principio por dirigirse a un 

público restringido y por los problemas de financiamiento que llevaron a Ja 
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. Introducción 

suspensión Indefinida de su publicación, se trata de una publicación que abrió una 

brecha Importante dentro del periodismo especializado. 

La pertinencia de elaborar una Investigación sobre un medio especializado en el 

quehacer parlamentario del país se desprende del hecho de que esta revl¡¡ta fue la 

primera publicación no gubernamental cuyo objetivo principal fue ofrecer una 

amplia cobertura sobre este rubro de la política, lo que la convirtió en precursora 

de este tipo de publicaciones. Casi al término de este trabajo supimos de la 

aparición de la revista "En Pleno", especializada en la misma materia que "Los 

Legisladores", lo que constata la Importancia de difundir de manera especial la 

actividad de diputados y senadores. 

La necesidad de contar con una mayor cobertura ha sido reconocida por los 

legisladores quienes han buscado ampliar sus canales de información a fin de que 

su trabajo sea mejor difundido y propiciar un mayor flujo de Información entre este 

sector de la política y Jos diversos grupos de población interesados en el tema. 

Como . hemos mencionado, este trabajo gira en torno a la revista "Los 

Legisladores", fundada en junio de 2000 por el director de la empresa Medios, 

Información e Imagen S.A. de C.V., el periodista Roberto Vizcaíno, quien se ha 

destacado en Importantes medios nacionales como reportero y corresponsal y por 

su desempeño como Director de Información Internacional de la Cámara de 

Diputados y como Director de Comunicación Social en Caminos y Puentes 

Federales. 

Hablar del surgimiento y evolución de "Los Legisladores" como medio de 

Información especializada, es hablar también de la situación política que prevalece 

en México, sobre todo en el ámbito legislativo, a fin de contextualizar su aparición. 
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En el capftulo I partimos de la definición del concepto central de est~ trabajo: el 

periodismo político. Asimismo, se aborda la relación q¿e los ~edlos de 

comunicación han guardado con los órganos de poder del Estado mexicano, así 

como el marco jurídico que ha regulado esta relación a lo l::1rgo del siglo XX. 

En este primer apartado se presenta también un breve seguimiento de la 

Información política que algunas revistas editadas en la ciudad de México 

presentaron a lo largo de catorce meses a fin de establecer el tipo de Información 

política qué Incluyeron en sus páginas y el espacio que destinaron a la Información 

de índole Jeglslatlva. 

En. e·J .. capítú1ó'n se presenta el origen de Ja revista "Los Legisladores", sus 

objetlvosfal~~nces. De Igual forma, se analiza el papel protagónlco que ha tenido 

. ··el Poder .Leglslatlvo a partir de la LVI Legislatura (1997-2000) en la ~onstrucclón 
· .del México contemporáneo y el por qué de la necesidad de contar con una revista 

especializada en este rubro de Ja política nacional. 

La Información contenida en el tercer capítulo se refiere a la organización y 

funcionamiento de la empresa periodística Medios, Información e Imagen S.A., 

editora de la revista "Los Legisladores''. En este capítulo se describen los trámites 

legales que se llevaron a cabo para publicar Ja revista. También se describe la 

elaboración de la publicación y la forma en que se organiza y se lleva a cabo el 

trabajo periodístico en esta empresa. 

. . 
En el siguiente capítulo se presenta el análisis de las fuentes de Información de 

"Los Legisladores" entre las que destacan las propias cámaras del Congreso, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) y los documentos oficiales que 

emiten tanto estas Instancias como los congresos estatales a fin de difundir su 

trabajo. 
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Introducción 

Cabe señalar que en este capítulo se aborda uno de los temas más Importantes en 

el estudio de la actividad periodística dados los vínculos que se generan entre los 

periodistas y los propios medios con sus fuentes, sobre todo cuando se trata de 

medios. cuya fuente de Información principal son los centros de poder político como 

es el caso de la revista que analizamos. 

El quinto capítulo de este trabajo versa sobre la problemática que viven algunos 

medios Impresos de la capital del país y sobre la crisis financiera generada al 

Interior de la empresa Medios, Información e Imagen S.A., en los últimos meses en 

que se publicó "Los Legisladores", circunstancia que llevó a la suspensión de la 

elaboración de esta revista especializada. 

Tal circunstancia guarda relación con otro tema de la discusión sobre la regulación 

medios-poder, la cuál tiene que ver con la venta de publicidad oficial a los medios 

Impresos, tema que analizamos a partir de la experiencia de esta publicación y de 

algunos diarios de la capital ya que se trata de uno de los aspectos que carecen de 

un mar~o legal claro. 

Asimismo, este último capítulo Incluye un breve análisis del surgimiento y los 

objetivos del Canal de Televisión del Congreso de la Unión, el cuál atiende, aunque 

de forma Incipiente y fragmentada, la necesidad de difusión legislativa reconocida 

por las propias cámaras. 

VI 



El Periodismo Político en la Ciudad de México 

i. 



El periodismo político en la ciudad de México 

1.1 Definición de periodismo 

Para establecer una definición de lo que es el perlodi~m~ polítl~o y cómo es 

ejercido en nuestro país en el contexto actual, es p~~~lso comenzar con una 

definición de lo que es el periodismo en su forma general. : : ···é'> 
.. -,'".···;· '! 

·i ··-:-,, 

En ese sent1cib; , los periodistas deben proveer a'1 pÓbllco de imágenes 

corl1prenslbles y\epresentatlvas de su nación y su sociedad a fin de dar sentido a 

~u éxperl~~¿¡'~ c~tldla~apara entender los momentos que tienen que enfrentar y 

· .cómo háA d~'a~tüai ante los resultados de esas situaciones. 

En toda: l~~~~~Íedades y desde el Inicio de las primeras comunidades, ha habido 
• -. -·¡- <·, .---·.;;, -

· entre los hombres· la necesidad de registrar los acontecimientos que marcan su 
' ' ··-.·::,.:. , .. 

. forma.de vlday'.van co.nformando su organización social. Desde la aparición de los 

primeros gruJbs\oclales, el hombre se ha d~do a la tarea de registrar los hechos 

· r~levantes}él~ri~~ u.n ~l~nlficado para entender el mundo circundante . 
. >':{',~ 

:_~;.~·,; •.- ;.1:.-: ; 

Elho~bte s1~ii'lpr~;h~\e~t~~~'fl~1do de conocer noticias, acontecimientos acaecidos 

;,,éÍs o rn¡;~·()~~C:~rc1 ~~·~L·~¿~u~ldad porque le afectan en su vida cotidiana. A un 

e~tádio de l~fb~Í!{a·~·ÍÓr:fb~~I siguió otro de información escrita elemental (códices, 

m~;ales, tablllla~5~tC.). ton el paso del tiempo surgieron las gacetas, relaciones, 

hojas volantes, .etc:, ·unás veces permitidas, otras clandestinas, que trataron de 

mantener Informada a la población. 
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··Él. periodismo político en la dudad de México 

. •' ' : : ' ' 

Para llevar a cabo la labor informativa; el hombre ha recurrido a diferentes medios 
' , •• ~ ' ' _, • •• ,,<_. •• • - '" r • -

. para dar sopOrte él loS.merÍsajes que de una forma u otra serán transmitidos a 

otros hornb~e~; ' ... · ; ._. 

Hoy. en día, . existe~' soportes de mensajes de diversa índole. Los medios de 

c~rnunicación ha.n ev~lué:ionado enormemente con ayuda de la tecnología y ahora 

. íos seres humanos tenemos la posibilidad de acceder a la información en cuestión 

de segundos aún tratándose de acontecimientos suscitados en lugares muy 

lejanos. 

Debido a los avances .tecnológicos y la rapidez con que"corre" la información es 

difícil mantenerse al margen de lo que ocurre en una .sociedad. 

Más aún, los.-· medlc,~}d,e,: co,rnu~1.cac]?n¡~p.rln,~~pairn~nt~<1os electrónicos- hacen 

posible el ,con~cimiento' de;rioticia~:rlcl"'s~IÓ c!e)a;ioci~clad a· 1a que se pertenece, 

~:~:~.:~~i:Tu~;i~~~i~ff i!1l';_ .. r.·_;. ~ct·:_'_~~t;"re.'.""'"'•' ""oo" ,., 
. ·- . ·--,. ' ··. ·.··· :~{'~;· :~·:·:.. ._._, ~ 

La,s condi':'~iisf'~f:,;~,~a~~~·~~E~~-\e~!r6·Y,\;~~lle~~~Hf aic~n.ce d~ lo~ rreclios de. 
comunlcacion, -. permiten que .el. cliidadano 'común ·pueda informarse mejor no sólo 
_ ·., . -. · ·: ·. ·t.-<',. .'..: ··.::,·_:;''/;~'-:.~ ;!.'.Y-V.'.':-'1 ~r'.::.:r:~·~·.,\\·:;-:,~. ,~;.f'g-:·;:t:_:'·~;'.'.:.:'; _ _,>-;'.:: ~- :-'.:<.:,--: --.. . · -. .. -«·'. ·. 
sobre los cambios:de.sú·'.entí::frno,•·51no•sobre situaciones que se presentan en otras 

la- tit·u· des".:_.· · ·-··· ' .. •{'· · .-:· \_t~:;; ..•. :._• _- -:.':, .. •< ,_._- " '• 
•' ' r~' ·;~ -'-;, ;; 

' e .,._ ~ ,- ,.• \.·~.'>:·-'· >'" • '< ' ,_-,,',- :•:-, '-< '• 
-;';.".' ... ;:. ~: ~ ',._'>- --~.~i·_-~_: .. >:: ' ... ; ':'"·...:' ~-1~~0 ~,-~-

E11 esta ªTPiia cllrusiÓ~Únfor;;,a·tivá, el periodismo, visto como actividad, como 

Cien~ia ·-.·o; coní~.;té~}{¡~~/f é:~~pl~ Ja función de recoger noticias sobre los 

aé:onteclmlent~s;:prepa~ár' su presentación y difundirlas al público a través de un 

~medio de C:omunlcaC:lón COIÍ el fin de informar, orientar, prestar un servicio o 

entretener. 
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En. relacJón con lo anterior, Camilo Taufic, sostiene que "el periodismo no es sólo Ja 

forma más, dinámica de Ja comunicación so~lal, sino que -al Informar y dar su 

opinión sobre las noticias- es al mismo tiempo Ú~a activa fuerza polítlca, un 

Instrumento del equlllbrlo democrático que se da en el seno de la socledad". 1 

. De acuerdo con esta definición, el periodismo cÚmple la función de Informar y 

opinar para que la ciudadanía disponga de la Información necesaria y pueda actuar 

en consecuencia. Considerado así, el periodismo puede coadyuvar a que una 

democracia funcione adecuadamente. 

1.2 Prensa y Poder 

Mucho se ha hablado -y parece lnevltable no hacerlo- de la relaclón que ha 

guardado el periodismo a través de los medios de comunicación con los Estados a 

Jo largo de la historia. SI bien es cierto '~úe. ~sta relación prevalece en todas las 

naciones, también es cierto que con;el paso del tiempo esta· relaclón ha sufrido 

cambios y no se establece ya de'1~ rií'j~¡,.;~forma que hace un par de slglos o un 
par de décadas atrás.. -;,. i?~'1:::t;:''·c,~:i\ '"' . i··. . . . . . . 

En México como en otros país~s, las t~~~~formacl~nes enla relaclón prensa-poder 

obedecen a diversas causas. Los cambios polítlcos, soclales, económicos y 

culturales registrados en nuestro país en los últimos años han dado las condiciones 

para impulsar el proceso democrático y el fortalecimiento de las Instituciones que 

deben prevalecer en una democracia. 

El proceso de "democratización" -si se puede hablar de ella- en Jos medios de 

comunicación en México se debe en gran medida a los cambios políticos y sociales 

sufridos en los años recientes. Pero al mismo tiempo, estos cambios han sido 

1 Tauf1c, Camilo. Periodismo y lucha de poderes. la informilción como forma de poder po/it1co. p. 23. 
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alentados por los prnplosmedlos de comunl~acl~n ºv por la actividád. p~riodística 
~espCÍnsable y eqúlllbrada d~ ros brcír~slo~al~s de la comunicación~ .. 

El papel de 1n6d~d~d':c1~iíYºJJnt() con el reposlcionamlento de los medios en su 

. carácter de proti:Í"g¿~ista~ del cambio político han sido uno de. l;s ·.fenómenos 

soc1a1es más re1evant~s ci~1."Méx1co fin1secu1ar. 

Durante varias décádas, colncidentemente con las décadas de· gobierno prlísta y 

hasta hace pocos arios antes de su derrocamiento del poder ~edlarite el sufragio 

de los ciudadanos ºel 2 de julio del 2000, los medios escritos y electrónicos, salvo 

algunas excepciones,· estuvieron supeditados a la~· ~~tructuras de control y 

dependencias de. poder del Estado. 

Sobre la dependenc1a:de los medios respecto de las estructuras de poder se han 

elaborado numeró¿osºtrabajos en los cuáles se describe esta relación casi perversa 

com6 una c~?~tterí~tica del periodismo maniatado y corrompido del México post-

. revolucicinarió:· 

Los. dÍfe;e~t~~.goblernos priístas trataron de controlar la. actividad periodística a 

través de dlversos mecanismos. Uno de los Instrumentos de presión que utilizó por 

mucho .. tiempo . fue el monopolio estatal sobre la producción, importación y 

c~rnerciallzación del papel.para lr11primir los diarios. A partir de 1935, en que se 

creó la· Productora e Importadora de Papel S.A. (PIPSA), el gobierno se adjudicó el 

derecho de p~~~~er: o no a las empresas periodísticas. Con este mecanismo, sin 

ninguna g~n~~cla ecOnómica, el gobierno adquirió a cambio, un poder formal 

s6breº la a~ti~léi'aci informativa, principalmente de la prensa escrita que es la que 

. nos ocupá ~h e~te trabajo. 
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.~ : -'._.,' . :t··<.:: .. >-· . 
Aunado· a este mecanismo,. se.· habla,. ~ún én nuestros días, de un centralismo 

informativo. en· ~I 01:trl~o ~ederal, d~~d~'se'.i;~c~.~tran los diarios más importantes 
del· país y se. g~n~ra'ía inior~atió~~ú,biicá; Este centraíismo resulta inevitable por 

. se~ el o.F.1a s~d~ d~I p6d~r'polític~ y ~(:~~Ó;;,"1~6 
1

del país; . 
<•,, ,,., .. ·.';·;::~~ .~L--· -~·.·.;-?;:·.-_::.;;¿~"'''.-, 

; Po~ ~u¿ho:ti~~pb(#'.2rÍticó~~ta ce~trali~'a21¿~ lnformativa, no sólo en el D.F., sino 

, • :~ :~n~1~~\!l!i't~Jg~~~J~t~hi~i~·~·i~t~~:~:~~re:~ol~a\~formación ge,~~rada en 
. - . ,. :;'· '• . ..1;. :.:_j:'- '~ -,.,-;/; .,;·_~;,,.. . -~' ' 

.otro· ·as~ecfo;···tji~·f ~~··.,i~t~~~:i1;~:~~~:~en_¡;c1~S~. 2~~.1~~.'.:~ ;./~,;Rf~~;~~·,;:cr1,ta .•.. ·para·.•· 
, i:fifundl~. lá informaé:lón>Ypolítica 'es· el. reducido : tlraje{ de~ los·:dlarios;•:Aunque , la· 

.·.,::,~-:'. '-'.:\·;-'\i':,~;º:i.:~.::;~~:_ ... ~.'.··~'(··.':<::: .. :·_'·~-!:".···.:.::.,,:·-.:--:~--.<_,,:·:J1;>,-.>:-.. ::< .. ,:_--:- '.' .. ·~ .. ::; _·- _·'r· ·. _\-- • ;·:. .. - . 

información aj' respedo,/es{~aslt un{!Tlist~~io,, por' la' fálta ·de• instru~erytos para 

db:0J~d~1~ó~'rrf ~~~~ti:~i~ffe!~~ii!~~~~:1~:¿::~ :: 1~: ;~~:e d:st~::s~1~: 1~: 
principales pedodiéos"delpaísJeníarí-ún tiraje de entre 3 mil y 7 mil ejemplares. 

' "' ' . . .,- . '~ - . '.~ ~ '· - ... ,,· ;,~: .' .: _¡- ;·:: 

El reducido ~¡f~j~,~~ 16s'~1a-rio~ y su costo desalienta la búsqueda de información 

en los medids ,;,:;pr~i~s 'p~r la población que prefiere los noticieros televisivos o 
radiofó~lcos .. -. , 

Aunado a esta cÍrcunstancia, de todos los medios, la prensa escrita es la que más 
. " ... ' . 

íntimamente. ha sÍcjo:vinculada con los grupos de poder político y económico en 

. nuestr.o país, · p~r i? que aún en nuestros días, más que una alternativa 

informativa, ·tiene . un significado político entre un conjunto de lectores que 

conforman un gr~po muy específico, ya que la mayoría de la población no tiene 

. accesó al periódico por factores como el analfabetismo, la pobre cultura hacia la 

lectura ye1 alto costo de los ejemplares. 
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El periodismo político en la ciudad de México 

Además .. de . lo~ factóres. que; han dete~minado la relación prensa-poder 

menciona.dos arriba, ~xiste otro aspecto de ~ta relación que tiene que ver con la 

regulación de 1~·'1nf~~ma~ión y publicidad a tr~vés de las oficinas de prensa de 

c~da 'de~~nd~~~i~ gJqeiri~rrlent~I. 
" ... <::;~·:·./;'".' '>e•;.;:. 

El gbbl:r~~:;iff~r~la~IÓn con''otros sectores ~bci~le~/~~'~1 píinclpal generador de 

· .. ·.lnform~c1~1X~~cf1~~tt{·.1á:,elab~ració,ri .• ·d~~.b~~~~i5i~:,1~€~~1\f~ntl~nen las versiones 
ofici~les .. def'.acontecer nacion.a1.·. Ad~mas, el{goblernoiconstltuye un proveedor 

·fmportanfe ci~:JU61i~Üaci'.¿¡~ la que dep.~bci~~~;~~~~~riii~a-~e~te la mayoría de los· 

medios '1~Íorl1ÍatÍ~~~·d~1 país. ·, · . , .·>: ·. 
\,:," - - ' ",,\:.e;,'';,' ' :·~·;~: > 

~:-;'• • :'•',' r',"'..\\: :• •,·,~·;·/>'· '/\": 

·un~ delas'C:onsecuenciás:deesta;dependencla:respecto de la publicidad oficial y 

de los órg~no~'d~ poder écímofuent~principaÍ de información, es la vulnerabilidad 

de la a~t~~6rli}~'cie,c~da m~dio p~;iodísti~o para realizar su labor. La relación 
··.,·c·I ... ·• , . 

económica. entre las 
1

instáncias gubernamentales y Jos medios hace que la mayoría 

de éstos ~~;p~cial~e~t~ los medios Impresos- carezcan de originalidad, pues en 

sus secdones·se ll~ltan a reproducir las versiones de Jos hechos que interesan a 

quienes, mediante .subsidios hacen posible la sobrevivencia de muchos de esos 

medios. 

Sobre la dependencia económica y su Incidencia en los contenidos de las 

publiLaciones abundaremos más adelante. 

La intrin~~cá relaciÓn·que se ha establecido entre los órganos de poder y los 

~edios inf~rrii~ti~cÍs ~eneró en el público falta de credibilidad respecto de la 

. informácicS~ q~~ ,le' ofrecían los medios, así como desconfianza en cuanto al 

desempe~o d~·las instituciones gubernamentales. 
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,~_:__:~~···, .-"--'---- ._~_;· j;_~ ·.~~/ ,---= ._·-~ • .- . -

•. ei pe~;;;d;s;;,~·p0lítlco en 1.a. ciudad de México 

Sin embargo, los camblos:regi~tiad;~éntodos. los órdenes de la vida nacional han 

llevado a ios órgan~s cJe ~od~r d~Í Est~cib y a los medios a replantear su relación 

en el m~rcd de la~ ~&~v~iC:drici1C:1C:l~~~·sódaies, las cuáles se han conformado en 

con~ord~·l1c1~'c()~· ~Í ~/62~~~\i~ tr~nsl~lón democrática del país. 
-. , . .. . .. '·- ~' - "' . . . -~··· - _._,,J'. -. 

·», .• ·.:.- ... i_'· 

Di.Jrarite 1ci'(setentá aftas de dominio prlísta prevaleció en el país un sometimiento 

dé la;pre~s~'~;¡¿~·~~t~Ücturas de control del Estado. Ya he mencionado mediante 

qué I~strument~s f~e ejercido este control sobre los medios de comunicación. 

No obsta~te, los defectos del sistema político mexicano alentaron el surgimiento de 

~;~p6k opositores que más tarde llegaron a consolidarse en partidos políticos, así 

C:omo el surgimiento de nuevas publicaciones en abierta crítica al régimen, crítica 

que rió era pOsible evitar ni acallar, o por lo menos no en la misma forma reacia 

¿~n 'qúe se hacía anteriormente dado el desbordamiento de sectores de la 

P()biaclónque animaban el surgimiento de alternativas para llegar a la. democracia. 

En este proceso el:quehacer periodístico y los medios de comunicación han tenido 
. ~ . - - ' - ., ,- "''' . '" i ·". . "'"º ~ -

una tarea'de sumá'relevancia; 

En .los añ~s r~·2;~RtetJb~}u~Aa' política que hanacurnulado los medios los han 

col~cado en~Í''pa~~]';.~rcif~g;Órií~c) dé la transfofmác1Ón dembcrátlca de la sociedad. 

Ello ha conducÍdo ai Estado riíe~ié:anó a buscar nuevas formas de Interlocución con 

los divers~s ~eé:tores de la sociedad:· Sin embargo, las nuevas circunstancias 

náclonáles han rebasado el marco jurídico que regula la relación prensa-gobierno. 
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El periodismo político en la ciudad de México 

1.2.1 Regulación Jurídica de la relación prensa-poder 

Los medios y el Estado se rigen por la Constitución General de la Repúbll~a y. por 

una serie de leyes secundarias que regulan ámbitos concretos del c~njuñt&de Jos 

medios. Entre las leyes secundarias vigentes destacan Ja •. Ley de Imprenta 

(promulgada en 1917 por Venustlano Carranza), .I~; 'Léy '(j~ Ja Industria 

Cinematográfica (1949, Miguel Alemán) y su Reglament~'(ú1s1, Miguel Alemán); 

Ja Ley Federal de Radio y Televisión (1960, Adolfo López Mateas); y el Reglamento 

de la Ley Federal de Radio y Televlsló~ c1973,:i::t1s Echeverría); además de otros 

reglamentos secundarios, decretos y á~úerdó~,~~;ld~nclales2 • 
. - . >J .. ·:~-~>.~'. -~~<> 

< -~-;·~~ .. ; •... ¡ >::_;.:, ::'- -· 

· ·. A.lo largo de la hlsto;la post~revoluclo~arl~ cÍ;Í país1 el cambio hacia una sociedad 

más clemocratl~a ~~ tí~. sido p;~lbl~ si~ nl.l~~;~~~s tensiones entre Jos órganos de 
· .... , - ·~· r·· . - . 

podér'y los actores sociales, én este caso, los.medios. 

La forma en que el gobierno había ejercido el poder hasta finales de Jos sesenta, Ja 

cuál se· basó en el corporativismo y en Ja legitimidad surgida de Ja capacidad de 

respuesta del Estado a través de la solución a las demandas sociales o a través de 

Ja coerción, propició la gestación de una sociedad civil que acogió a Jos primeros 

grupos desplazados que no recibían respuesta a sus demandas por parte del 

Estado. 

De ahí el surgimiento de movimientos sociales como el de 1968, en los que estos 

grupos se unen hasta formar corrientes opositoras que con el paso del tiempo 

·logran Implantarse en la prensa y la radio. Desde entonces se Inicia una prensa 

poco a pocÓmás crítica del régimen político del país. 

2 Medina Viedas, Jorge. Los medios en la po/1lica. p.73 

9 



'··. '· ··.· ··> 
· .. ·:: Ei ~erlOdi;m~~ icrrJ(é'~nla ciudad d~ México 

A pesar de que el Estado aún cuenta. con recurs~s ~ara n~1Jtrallzar las críticas, las 

puertas hacia una nueva forma' de. ejercer 1a:11bertá'd dé expresión,: o de ejercerla 

. ::ctc:~ro~n~itJii:;fü~;~id~~V,ª'.5: y~~e~:~nó:;~~n'·q~~a~~)dª ~u~~Jr ••. Y .. · hacerse 

. . . · ..•• ;,~:.' ·- ·: :,·-·. ·; '« 

. ':_: ... ·;',!-.:.;-, ·<-~' ,-\· ~::··. 
Cabe menclo~a~,·q'ú'eeste proceso no se ha librado sin nuevas. f(Jrma~d~'presÍón, 
c~íllº la; a~~n~~~s ~ la lntegÍidad física de los periodistas, o éCim6··,()~:actos de 

cornipclón que no tian logrado erradicarse, entre otras prácticas qu~ dificultan el 

ejerc,lclo de l~s garantías consagradas en la Constitución. ·. 

'Durante los gobiernos de Días Ordaz y Echeverría, se ejerció el contr61más férreo 

.. s~b·rE! los medios Informativos a fuerza de contener las críticas y repo~télonar la 

Imagen del gobierno en la sociedad. 

A• páítlr de .entonces se crea la Subsecretaría de Radiodifusión, el gobierno 

~cjqJiere ~I c~nai.d en l972;Y al añd ~¡~'J1ente. se publica en ef Diario Oficial de la 
' . . . . ' '•\• -

Federación 7i' Reglamento á laiLey Fecferát de Radio y Televisión. se reactivaron 

' r~di~dlfu~~~~.~x~.~~f IQ'ei,fa~~li~lt~ºwÍ:iadlo Educación, Radio México, Radio 
·. Gobernaclonyla emlsora,'delpep.artamento del Distrito Federal. 

~'~· -~\:'{: ·.º('.';~\~· ·~-,,> ·~~:-:.--~.,.. - . ,:): 

De. forma'· ~a~i{'p~~~l~i~/~Llb~~.~~f~e~~6 t~ascendental en el ámbito de la prensa 

escrita qu~ pa~a'rilúcho~ ~í~~ifiéó1~ trans'formaclón del campo periodístico. 

~ ,.~,.e~[~~}~~iK~f t,~l~fil§,i• oot•borodo~ 0e1 pertódloo &c&90f 
detonó los prc:iy~cto~ 'd~,Un perlodlsn1~ alternativo para Insertarse en el proceso de 

de,.;,o~r~tlzac1Ón~~jg~'%"Jd10~·~''c"6~~yJ~a; al proceso de democratización del país. 

En' Ja década de lo~~~O;s sÚrgleron en la capital y en provincia nuevos diarios y 

revistas y E!ri 'Ja fadioy tel~vlslón aumentaron los programas Informativos. 

10 



periodismo político en la ciudad de México 

~éxÚ:~ se creó la revlst~/~ro;eso,. el diario Unomásuno y, 

íJoster1ormente/¿.l~fn~'7a.~/\ p~rt1r de esta'cié~~da,, 1os medios buscan replantear, 

bajo las circunstanci~s inárcácl~-~·f poi una 56dedad en movimiento hacia la 

· dernocr~c1a;su. [~1~'216~ i6n :¡~~.'1g~~~~i.'~~:¿j~•'p~d:~~;··.•.••···• 
J~ - - ,-"'í - ''-, -_,·,:·.·' ';,",': • ·'.·:_,/(.~ "':':':: 

.. ·· [)~r~.nte ;e1 ;{~eJ.~füi;i~~;(~~~~z'.'.·~~:~11[~::~~i,~t~oxi~~¡:~1~e,~c1?n General de Radio, 
T~levlsión Y. Cin~lllatografra con .. el ~n de contr~la(ia proliferación de oficinas de 

:~~::~rtri~~W:i,~f i~~~~~~~7·:::::º~~·;:, ::;: 
El 'reajÚste ~~ 1~_.r~1~~1Óh;{~~~~s~~p6ciE!'r·~r61Jic1Ó ¿Íerta · ~mbivalencla. ·Por un lado, 

cOn la reforma phlí~ica de_i~ ad~1ri1~t~a~ión ICÍpezportilllsta se abrieron espacios a la 

prensa crític~}e•'1J1d~pend1énté;'·pero por otra parte se negó la publicidad 

gCb~rnamént~1'á aídu~b~ inédiÓs que'C:r1t1i:aban fuertemente a1 sistema po1ít1co en 
-.;: ; -' .. - - ~: . --· " -· .·- -" .. '. _. '•· . ,_ ----- -.. . --, .:_: 

niveles todaví~· no soportábl~s por el gobierno a pesar de su apertura. 

Durante el g~61er~()~~ D~I~ ~:~rid, la prensa se unió para frenar un proyecto de 

ley para sánCionar:el daño' ·rri6ral que pudieran causar los medios. Finalmente, el 
~ .,: - . ._·. ,_..- .. • -·.··\'::·.~ ;·\~::·. /,:~:.' -~ ... ~ .. ~'..: ... --:i:.:: ... ,, ~ 

proyecto fueJtenado ~, la)lamada ~ley mordaza" no prosperó. 
-.. (~-~-,.-·' ~(:.- .,,... :/;::::-«;.~ ~·:._.-·; 

:~-1\'..-· 

Enel• sexenl~ sa'¡íni~t~,-se;modiflcaron las políticas sobre los gastos del gobierno en 

pÚbilddad y/s~ ~'itáb~~iÓque· cada medio cubrirá los gastos de reporteros y 

fotógrafos en'vi~do; á l~s giras presidenciales. Asimismo, en 1990 PIPSA dejó de 

~e~ lá' únié~ f~,~~te ele abastecimiento de papel periódico debido a la liberación de 

···la' economía. 

3 Jbíd. p. 80 
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·•· .•·.El per1~;~~o~lal~~¡enl;:~~d;dde ~éxico 
Uno de los momentos crucl~les que per~ltl~ron ava~zar en la transición . . ,. . " . ' . . - -. '·. - - . - ' _._,, - .. , ___ -- - ' . - ·:· ~- ·-... - . 

democrátlcá fueron las élecclones de l988; a partir de las cuáles, a pesar de los 

defectos qUe.de:e~to~ ¿bml~los se',h~n s~iialado en numerosos espacios, se 

condensaro~ ;.í~~ 'íC~hatci~ 1~ ~ó~1~ciác1. c1~ii v 1as aspiraciones de 1os partidos de 

·~po~iclÓn. ..·.··•·. >< · .. ' ' 
- ;, _:.," -~ :.Y_ 

· garantizar la :lmparda1idad y transparénda. de los procesos electorales, se dio un 

'pasoí~A~~~~~.~,~~~'.~,~~~:~~,~,c~r¡~¡(¡~~om1a11d~d democrátlc~. . ·. :· .,.·· 
-- .-.. ·-¡.:~:;~-'.~_::·-- .- : .. \:,; ),~·:·~ ':! 

~or prim~~á\l~z:en la hlsfo?1~'.dei'paÍs/~lngún partido político obtuvo. la 0áyoría en 
~j. congfé~ókor'i~:cq'ué. í~~"

1

ciíie~~~tes.fu~d~s políticas tuvieron que•b~~car·~ue~as . 
formas• y me~anlsmos;'para llegar,, a 'acuerdos. También, fue el aiio. en que por ; 

primera v~~ ~l~,i~ló:~lg~bernador de la capital del país mediante ~r~uf~agio de · 

lo~ cÍüd~da~~·s: ~Ge'Jr~Jó i1 PRO ~on Cuauhtémoc Cárdenas como su ~b~~d~r~do, •. 
-·:,:: ;· - ·.· ··.· . .,, ... , - ·i -

al, triunfo. , . 

Erí. todos est()s proc¡s~s, •·los ';nedios de comunicación estuvler~~ ~res~ntes y 

asumleronsu· papel,: ii()':s~I() d~; l~terlocutores, sino que Impulsaron la pártlclpaclón 

clÚdad~na y, ~ri conj~~ciÓd (!~~ las demás Instituciones éoadyuvaron a que los 
-,: - ·~ 

cambios se susdtarárí sfri iá vlolené::ia de antaño . 
. -.·-.·= >:,./~ '>;r:: ;·:;;~\: ;?~~'~:.··:; ¿·.· 

Ahora, los div~rs~s c~~~i~~:;aif1~io~r~ac1ÓH: Of;~~en a. la. población el espectro de 
• '. _:-.- < ·/ ·>_-.:::~- -::<_;/::.:/?_:'.~:':.<:~:-:.~-=-~:~·.'. .. ~\:1:/:)j~-~-~~i'.') ~;,--·::i .. · .. :; . 

. opciones que ofrece el sistema Pt;il1ticg.!llexlcano<Sln estos canales Informativos se 

marginaría a los ciudadanos de ~ab~r ~¡-~~k¿c;~;~ctas o justas las decisiones que 
~:<;:;.~.>- =~}-";·,:_ --'"-~"- :_ 

afectan su vida cuando son tomadas por.el grupo en. el poder y tampoco podrían 

conocer a sus gobernantes y menos aúri ac¿~d~;··a;:una democracia participativa. 
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·· - e1p~rl;;dj5;ri;,cp()iíiíco e~-ia-ciuciaclcie México 

De acuerdo con Jorge Medina Viedas, exdirector ~e I~ ag.encia'N~tlmex, la relación· 

que el gobierno de Ernesto Zedillo g~~·rdÓcol.lósm~dl~·s'seb~;cSen;~I r~speto a 

las libertades garantizadas···· e~ I~ \ Con~titUciÓn:: ~Ó1rt1Cf~\ fa\ q·~~ ·:favoreció la 

disminución de las confrontacÍon~s ~~;;,e~~~~~·~~t~e''í~ '8~~~5~ ~¡ e'1 'ªobÍerno.4 
.. . . ' -, .. ' . . ,' '• ' .. ~ ~·. ·- .• 

Sin embargo, la V!siób de Medina Vledas respecto de la libertad de expresión en 

nuestro país pu~de parecer demasiado optimista si volteamos la mirada a las 

prácticas intlmldantes y amenazadoras que aún recaen sobre profesionales de la 

.comunicación> 
....... · .. / :·:~_·.~:._-::·.·: .. ·,_ . 

Óe acue~do c6n un seguimiento y análisis hemerográflco y documental sobre' los 

a~t6s .co'nt~{las libertades Informativas en nuestro país ocurridos durante 2001 a 

~i~d1;fede~aÍ~'~e~lizado por la Red Mexicana de Protección a Periodistas y Medios 

ele Coíllüillcaclón, se evidenció un deterioro al estado. de las libertades de 

exp~~slórre l~forfl1aclón al registrarse un Incremento del 25~Ío (126 casos) de actos 

contra periocli~ta~ y medios de c~munlca~ión respecto'~el Óltimo año de gobierno 

del presidente Zedillo éú~~do se registraron lQi ca.sos. '.; 
1, ___ :, .• /;_~ .;,, ,:·•.'.~;:~~~~ 

_ _. '.::;_· ::_j~ ;:/~-~~·~.:u;:; _·.:y~~¿f.::-.~~~~~; ~i:l~~;.::::_··~;:¿;3:1<::~:?.'t::~>< .. -·,. -
Tres de los casos regl~trados en este anali~ls/ue.ron asesinatos (dos ocurridos en 

Chihuahua y uno' en;l"ariia~ll~~~);'}25'.·~~~~s:iu~;~~· ~gr~slones físicas, 14 fueron 

cltatorlos a comparéc~~ ~.n;t~·'¿ri\jG~~y;;· tJi'rí1~teri6'.p(ibllco y 12 se tradujeron en 
demandas judicial~~.;; ' ·.;,. . ·· '..," ·:,,;/. ,: . 

,• ~::._·. :·.~:·.: :.-~ .. : ~~ .. :>:; ,:·:';~it\•+t~'~>~-/}~-><•~:~ ;•~c.;~~, ' ~·:·~ :>: -.-'~•»". :1,- .. ::,;::~·--
-;__-· 'L ' 

El análisis revé1ó quefa'pfen~a'.e~él'ita'.:fu~~~bjet~.d~l-mayor número (55%) de 

actos contra las·. Íibertade~ )nfor¡;,ativas'.\ De~pués de, Jo~ ·diarios y revistas, la 

tel.evisión (16%) yla ;~c;,~·c11r;>:rú:~r6.ri l~i ~ecíi~~ que captaron el más elevado 

porcentaje. de lné:Jdente~ ?~nsld~fad()s ateiítiítorlos a las libertades de expresión e 

información en nuest~o país ...• 

4 Ibíd, p, 83. 
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Según esta.• investig~Cfón, ·• Jos estados •. rll:ás _af~ctados po~:.I~ .Vi()la'ción •de.' las 

libertades informativa's)uerorfel ~Distrito. f=ederál (39%); tres entidádes. del. sur del 

·país: cti1al:>as,·c7%), ,Giierr~i-()-(6°/~).'y'veraé:ru,~(6%) v:ei"~stadó'?e r.léx'1co. (6%), 

seguidas, de Coa'ti~il~ (sO/o)Y~ich~~cá~:·'4'0(0),
0

~ono'r~'·c4oÍo)' y C~Ihu~hua (3°/o), ·.Del 

total ' 'dé c~sos'~o~sl0g~~·éi~~:.;~n.:~s~~~eéCikntcf:4;9 ;s~c~a1~~~~;~'r); ,~\dudad. d~ 
M, .i ·s ·,¡·- ·:~-:,,;._,:.:~:'•}o./:/,;, ;.-,.«~):~ :~' .. \;:·~"\·, ·,_3~ .:\~~~' . .": ·:_;-'~> '.~;;::~:-~>:\;'' ..,_.,,. 

exco.- . .,.,.,,_/<·';"•· .. ,,,. '>'. ,,_ ·:é'':'.' - ... _,.., •. 
-- .'-!·; ::;-,,_ ""•,'-" '·'.;.:-·.~.¡:-: }i~,·~:,:·.· .(·:'! .• -·>~.: _:_-; ,::.:;~<-·:·-· 

Información que el 

'. :.-·. ·\-... ":·_::·)~>>><,: .. -._)) '.· .-:_·i::_\:. ~~<~- . <<·.· _.::· ___ .-' ... ·:- :,-. . : 
"La búsqueda por reform~r el marcojurídh:o enn1aterÍa de, dere~ho de a~ceso a la - · 

1nformac1ón pública puede .111Ípl1éai>énTi~;p,aíscó~~-Mé~lc~c "')~n patenc1á1,pe11gro 

físico y psicológico para quie~~s -~~e~~ ciué:~s 66°sible i/ más á11á'Ci~ 1a' ~Ít~r~ahcia · 
- ,·: . ',,' .. ,,,_; ,- '•"•·"'·"' ·"·"'. ·- .. _, ·-' .- "-, 

del gobierno y entrar, de llene( en '1a)rahsidí:íri'democ(át1éa·q·u~'súpone crear 
nuevas Instituciones y leyes~· · ··~· ·· -· ·;/ :.: ·• ;·~<, ./··~:::: .... ·:.,, . ~·-~ · ·;., ,· . ' · 

. , -·,_>:-~ - .. --
.L /~ -... ·· -· . 

Formular juicios de valor sobre• tiec~:Os{púbiicos, ejercer responsablemente la 

libertad de expresión y traducir en ácto''el deréd10 ciudadano a criticar libremente 

la actuación de los servidores plÍbllcos es una prerrogativa que tienen la3 personas 

en una sociedad que quiere ser democrá.tica. Inhibir esos derechos a través de las 

amenazas, la intimidación física 'o psicológica representa el mejor camino para 

edificar un ambiente de zozobra, desánimo y desaliento que a nadie conviene".6 

5 Martinez, Ornar, et al. "Las libertades informativas en 2001" en Revista Mexicana de 
Comunicación, p, 26 

6 Villanueva, Ernesto. "Acceso a la información" en Proceso, p. 65. 
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_ El periodismo político.en la ciúdad dé México 

Si bien el camino nó ha estado exento_ de tropiezos hev~¿e~; la Íabor perlodístlca1 

·en' esp~clal. eri la: prensa' escrita; ha ad~¿lrld~ ~n~ ~u~va'di,,;~nslón acorde con lo¿ 

cambios su~dtadós en: todos los órderÍ~s' de 1á vida nacional y ei reto de: los 

lnforr:naci~rés·~,d~'10Jmécllos de com~nlcacÍóri es consolidar los logros alcanzados ' 

y contribuir á!Jortaleclmlénto de las instituciones en un sistema democrático sin 
" , .... ,-. '·-· -- . -- , 

renunciar a_ las libertades garantizadas én la Constitución. 

Son -· precisamente l~s cambios --- registrados en el ámbito político los que 

análÍzaremo{con mayor atención más adelante y en particular, los cambios en la" 

i~dlnien~iÓn -de fuerzas en ~na d~'1ah~~tituc1oriés del Estádo determinante¿ éri la 
·<. ,. :' ~ ·• , . ,: . • ·.-:; ;;_!, '.. -:t.~;..:~•:.':"/', ·e • .· ·-_", r · - .: ·,¡.·C'•'.': -v 

. consolldaclcm de la democracla: •. el Pode:: Legislativo¡ as1 como las modificaciones 

én I~ actividad perlodístlca:gci~éiad·~~,X-P~~1Héie la situación nacional en él marco 

de la llamada transición de,;,o·~~át1~'aW~:;· _s,y· ' . · 
, '< ,;·~:::?~ .::"• ~,._ • 

' , ... ·~ . 

A lo largo de este proceso de C:amblos/la situación política del país, con un órgano 

electoral bien constituido, con u~ cdng~eso en el cuál convergen la pluralidad de 

Ideas y posturas representada~- pb;: l_os partidos politicos, con medios que gozan 

cada vez más de una mayor"ape'rt~ra respecto de los años precedentes debido a 

su lucha constante, asistimos a un viraje que aunque paulatino, sentará las bases 

para las nuevas formas de 'convivencia democrática. 

Al respecto, la revista Siempre/en un artículo editorial de enero de 2001, reconoce 

el esfuerzo del gobierno foxlsta para alentar una relación menos turbia entre el 

gobierno y la prerisa.7 

' .. ·¡,-, . 

En ~se artículo se crítica a los medios que sin más arremetieron contra la vocera 

(en ese entonces) de la Presidencia de la República, Martha Sahagún. En opinión 

del semanario no se podía definir claramente el origen de los ataques y se 

7 "lCuál es el pecado de Martha Sahagún?" en Siempre!, p.6. 
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~->-: . . ,,. )·,-· ~.' ¡'_~,,::. 

menciona 1~c1uso 1a áct1t~d m1sóg1na de algunos· inediÓs que in~ci1~~te· ataC!~es 
.. - . - - º"'·- .· ·-~. ,_·~·-'-,:• - --·''-·'· ·- -

ponían erí entredicho el desempeño de la vocera oficial envez de aprovechar la 

oportunidad de la· a.pertura hacia los medios que. el'
1
pres(dente'; Vi¿~nt~ Fox 

relte;aría un ~ñci después.ª J. "'• \ii 

SI bien; hem~s .rnenclonado los atropellos ccimetldos·en contra de p~rlodlstas y 

medio~, no podemos dejar de lado la actitud que el nuevo gobierno ha tenido al 
' . 

respecto; la 'cuál no podía ser otra ante la realidad que vive el país. A pesar de las 

dificultades pára acabar Con las prácticas lntlmidantes hacia los profesionales de la 

comunicación, el gobierno ha comenzado a asimilar que los tiempos han cambiado 

i¡ ha coníenzadoia •replantear su relación con los medios. Los cambios en esta . . . ·- . 

nueva interlocución han sido el resultado de numerosas batallas libradas y 

obstáculos superados durante los últimos lustros. 

Se puede observar que lo expuesto por la revista Siempre! difiere ampliamente de 
- . . -

los resultados del estudio realizado por la Red. Mexicana. de Protección a 

Periodistas y Medios de Comunicación y lo denunciado por Ernesto Villanueva en 

Proceso. Esta visión totalmente opuesta tiene clert~ IÓgi¿a sic~nsideramos que los 

cimientos para una nueva relación del gobierno coh; lo~ rriedlos de comunicación 

aún no terminan de configurarse y no están consolidados. 

Habrá que esperar los resultados de este reacomodo en el mediano y largo plazos 

porque la redefinición de papeles tanto de los grupos de poder como de los medios 

Informativos y los profesionales del periodismo requerirá, a nuestro parecer, de 
madur.ez política por una parte, y civil y de actitud de compromiso con la sociedad 

.·• po~ ot~a. 

8 Ramírez, Lucero. "Fox ofrece plena libertad a la prensa" en Milenio Diario, p. 8. 
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El periodi~m'o ~lí.ti~d ~rÍ la dudad de México 

1.3 Definición de periodismo especializado 

La actividad humana y los intereses del hombre son tan divers~s\\Lf~· e'I :periodismo 
, .. ·-.·-·-· --·'•", .-·•. ·.-·. 

se ha ramificado para atender de manera específica las dlfererÍtE'.s ~reás donde el 

hombre se desempeña y genera temas de Interés en cler,fós gru.pos sociales. 

Esta atomización es un fenómeno común a todas las ciencias y tiene que ver con la 

su~~lvlslón cada vez mayor de cada una de ellas y con los conceptos actuales de 

inultldiscipllnarldad e lnterdlsclplinaridad. 

De acuerdo. con Raúl Rlvadenelra9, las especialidades del periodismo se derivan de 

l} la.señal que se emplea para la comunicación (visual, auditiva y audiovisual) a 

p~rtir de . la cuál el periodismo puede ser Impreso, radiofónico, televisivo y 

cl~ematográfico; 2) los géneros periodísticos: de Información, opinión, 

·propaganda, publicidad (o advertlsing) cuando se trata de avisos comerciales; 3) 

otras especialidades derivan de las fuentes de donde proceden los acontecimientos 

noticia bles: periodismo. político, económico, turístico, Industrial, agropecuario, 

d~portivo, cult~ral, ~¡~~tífico, ~mpresarlal, literario, y otras especialidades que se 

e~focan aciertas área~ de la actividad humana. 

cada una.de .esta~ es~~~1~11dades del periodismo posee y desarrolla un 1enguaje 

muy peculiar que.las'ciirerencia entre ellas, así como del lenguaje ordinario que 

empleamos para la . comunicación en nuestras relaciones personales. En este 

trabajo interesa establecer la definición del periodismo político y su función 

informativa y de reflexión· en el contexto que prevalece en nuestro país. 

• Rlvadeneira, Raúl. La teorfa general de los sistemas y la ciencia de la comunicación. p. 286. 
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El periodismo político en la ciudad de México 

1.3.1 El periodismo político en los medios impresos de la ciudad de 

México 

La preocupación del hombre por la política y su difusión data del origen de la 

civilización. Desde la perspectiva del autor Osear Ochoa, la política es una ciencia 

que estudia las relaciones entre los ciudadanos y el Estado y de la complicidad que 

se genera entre ambos no puede estar ausente la comunicación ya que en 

democracia la vida política es un gran sistema de diálogos. 10 

: ';, ' 

.En la ac~ua,1i8ad 'resulta difícil para un político gobernar sin el concurso de los 

~edicls de_·~dmi.inlcaclón, lo cuál podría resultar claramente perjudicial para el 
.j::».:: 

propio sistema político, ya que para este autor, la comunicación tiene como uno de 

sus prc:ipÓs1téis''sistematlzar los flujos de Información entre gobernantes y 

~Óbérriadds lb que en una sociedad organizada podría significar que sin canales de 

i.nfo~madón la política se vería limitada en alcance, significado y posibilidades, por 

1o'tant~, afirma Ochoa, comunicar es un acto de naturaleza política. 

A~nqlle las definiciones de comunicación política son diversas y han generado 

fuertes polémicas entre los distintos Investigadores del campo, existe un relativo 

consenso en que ésta cumple un papel fundamental en el funcionamiento de los 

sistemas políticos. 

Para Jean Marie Cottered, la comunicación política es el Intercambio de 

información entre gobernantes y gobernados a través de canales de transmisión 

'' estructural~s o lnfc)rmales • 

. · oesde este pun~o d.e vista 'ª comunicación política asegura 1a adecuación entre 1os 

gobernantes y gobernados mediante el Intercambio permanente de Información. 

'º Ochoa, Osear. Comunicación po/1~ica y opinión pública. p.3. 
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"· · ·• el'?;,¡#;~~;JÍti~~';;'la clud~d de México 
. . \ ' . . - . . 

Por una parte, las. in~titJc16nes .·del Est~do: emite~ ~cÍn~i~uamente ~ensajes que 

expres~n la~ decisiones s°,b~ranasJcl¿;I~~ :~obe~nantes y en respuesta los 

·gobernados le~itlníá~·¡~·,aut~~ldad:ci.~s~s ·g'obér~antés al adherirse a los valores 

del sl~tenia polít12~/1~ C:~áT~o~stltG~~1a'fi~aÍldad de Ja comunicación política. 11 

-- . ""-;' ", .. :·:-.'.~,~.ye':; 

Para llegar a . los gobernados~ las lnstlt~clones del Estado disponen de toda una 

serie de canales Informativos para transÍrlltlr sus mensajes: salas de prensa, 
' ; . . ' 

boletines Informativos, organización de ruedas de prensa, páginas en Internet, etc. 

En esta red de canales informativos los medios de comunicación comerciales son 

sin duda el principal canal utilizado p~r' los' gobiernos para hacer .11e'gar sus. 
:·;'._,_:;_:'{,··.',-

mensajes a los ciudadanos. 

El análisis sobre el papel de la comun·1.~~.~¡¿,, poiítlca y su fun~lón articuladora en 

IOs sistemas políticos constituye un tema; de 'estudio que no pretendemos agotar 

en esta Investigación. Sin embargo; cabe hac'er. la distinción entre este concepto el 

cúál se refiere a toda la lnform~dóií qÜe de forma oficial es emitida por las 

Instituciones del Estado hacia '.la · pobiadón en busca de legitimidad (expresiones 

' con consecuencias para >~r.sl~t~rTI~. polítlé:o), y el periodismo político que es el 

concepto c~ntral de e.stá lnvesilg'a~lón y el cuál se refiere al seguimiento que hace 

la prensa de ,la·. lnfrirlllacÍó~; generada por las Instituciones políticas para 

presentarla al.públl,cc/'c~'~uri \}~~a~lentÓ. periodístico. 

· .::·•·.l0" i·~tnif · ······ ·· .. ;:·. 
En el estado 'actuai:de\:lesa;:611c(ali:anzado por los medios de comunicación y en . . . . ·..:, - . . . __ . __ , 

su hnteraccion~con''ici~;esfera pÍ:Íbllca, los periodistas han pasado de ser simples 
,.,_ ·- ... .. :. • •. 1.;· ,··:· ..... _. 

testigos de la actividad pública y política a actores, los líderes políticos aprenden 

riuev~~ téc~ié:~lcle co~unicaclón y persuasión, los gobiernos deben dar cuenta de 

su~ actos con mayor rapidez y transparencia y los partidos políticos pierden peso 

en la escena política para dar paso a la popularidad e imagen de sus líderes; así el 

'' Cottered, Jean Marie. Comunicación pol1Uca. Gobernantes y gobernados. p. 6 
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- .: .·: · .. - - ., ."< ·.' , 

nuevo espacio .p,LÍbllc() ~stá domlnadoporl~·~1nforrnaclón.12 ·En este contexto, los 

·periodistas cu~pl~~~u~~C,.fu~'c1ó~\relevá,~té·
0

en la difusión de las actividades y 

decisiones toma'.das)~r:1os~rga~o~·ª~'poder al ocuparse de una rama crucial del 

periodismo: el periodismo p~Ífti'2o ...• ~· :: ' 
~ ~·; ~- ·.{.;{:·? ·:í~r-· ~'.~~.h>r., ·)>>. :~ -... 

. -_- · .>. ... _.~_; : \:./><: vt_:.·:/~~;:::>-r,~::·::~·:f~_{:}~~~)Jú.·_. ·:-,: 
. En sentido estrlcto;;el(pericidisrl'lil político es el que se ocupa de la Información 

• relacionada :¿~~ la ff 61rfi~~"';;~a6~~/~' .Ínte~naclonal. 13 

.... ·· t:: .. z·,,-}~~_,p.:Yi:~~~\"fit.~~j·~1:'.:~;_:·· .. · . 

. ·Una de las funciones" primordiales de la prensa es Informar a los ciudadanos sobre 
.· .. : .. :''·' :; ...... :·:-: '··. '.••',•.••:':•;-:.:;:·•.:}1:·::-g(,1\'·'"'•[·\· .• ·.· . 
los hechos de; la vida púbiiC:a"'cjiie encuentran un referente en su vida cotidiana. 

» :.~\-':_;~ . '. .. ·:.:'.,. ·¡~:.::~-.·;.· f'.':~U:_ :~'J.::.'-':·:·:·}f'f-:>·. 
:.' ;·' ::):·· '"l"-~:'·0 -' ::\ú>~:;6\-' ~',::··:· 

Tal es el .C:asoc'.deiitan~;rrieru:1bnadó tema de la Reforma Fiscal propuesta e 

· 1rnpuisadá pbi}e/'·~¿5¡~f~~ d~I .presidente Fox. Este asunto, aunque para algunos 
"' - ' • ' ·- -. •• •• :.· ... ~,;-····; ~ •-,- ., <. • 

pareciera ser. ajeno/o mejor dicho, alejado de su experiencia diaria por tratarse de 

unásu~t~ qÜ~.s·~ decide en las esferas del poder, essln duda un asunto que 

~fectará; ~~ra~ bl~n o para mal en caso de concretarse, la vida de todos los 

mexicanos. , 

De este tipo de temas se encarga el periodismo político. Los periodistas no 

cumplen sólo la función de llevar la Información a los ciudadanos, sino que 

también opinan y analizan los acontecimientos que van moldeando la vida de los 

mexicanos y de los cuáles quedará el registro para la historia del país. 

Los asuntos públicos sobre los que se informa en los medios de comunicación y 

que se pueden considerar como campo del periodismo político se refieren al 

desempeño de los funcionarios, a las medidas tomadas por los gobiernos, a las 

Iniciativas de ley y leyes aprobadas tanto en el Congreso de la Unión como en los 

12 Monzón, Cándido. Opinión pública y comunicación politica. p.218 
13 Martinez de Sousa, José. Diccionario de información, comunicación y periodismo. p. 260. 
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congresos estatales;' medidas d~ seguridad e impartlción de JJstlcl~ y en genéral, a 

.lo acontecido e~ I~ aci1~idad política de las Instituciones que rlg~ri ~ 1a'naclón. 

Es.preclsamen'.téen este tipo de Información donde los órganosd~poderj ejercÍan · 

cori mayor fuerz~ en años pasados, un control y vigilancia que i!ri'¡:,~ciía; el ~jerclclo 
... :I ,.~·,_ ·. ;_:~-.· ... ~_;:·. :: ~" .• 

'·:.,· .. ~:·<,:< \f .. ', ";. :,; . 
i, -· :";¡~~.,'i" : '.·~:: ;. ~ :·:;.:,.:' 

de Ja libertad de expresión de los periodistas. 

·J·:. '.i"_j7,~,:,:'. 

A pesar de que aún no. se erradican por completó '.i~~Ijiráctl~~-5 18t1~1dátorias 
contra periodistas, es evidente que se ha generadow1.ambl~ntedé'~ayor respeto 

a las libertades garantizadas en la Constitución,• Ade'~~~)i:~d~.:·~~~\i~. más difícil 

ejercer ese control sobre la Información polítlta 'd~cf~''.'i~)d~~~hb·~; de contar con 

medios más transparentes y eficientes en su tarea lnfor,r,rl~t(vá; por parte de Jos 

diferentes grupos sociales. 

Ahora bien, a lo largo de Ja historia reciente, los medios no fueron sólo los mártires 

de Ja relación que gÚardaban con los gobiernos porque no en pocas ocasiones y en 

aras de intereses particulares y de orden mercantil, algunos medios fueron 

dómpÍices éfe Ías llmitáclones Impuestas a quienes ejercían un periodismo crítico. 

En un sistema democrático o que pretende serlo como es el caso de México, el 

periodismo político tiene una extraordinaria relevancia ya que se ocupa de los 

t~mas frontalesY permanentes de la información y proporciona gran parte de los 

te~as de oplnÍón. 

Con la ayuda de las nuevas tecnologías y la asistencia a un escenario de medios 

Informativos más numerosos y que tienden cada vez más a reorientar sus 

contenidos hacia Jos acontecimientos relevantes de la vida nacional, Ja información 

sobre asuntos políticos ocupa en nuestros días importantes espacios que 
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-- 'El 'perlo<lism-o político en la ciudad de México 

anteriormente se habían disÍtÍinúido por la falta de credibilidad derivada de las 

viejas costumbres'éritre 16s fn~clios y el poder . 
.. · ·:¡ .... ., . . . 

Actualmente es difí~Uque la-gente no se -entere de las actividades presidenciales, 

de las' refon11as-11evéldas a cabo a leyes y reglamentos, de las propuestas de 

partidos p~lítlcris, de temas sobre impartlción de justicia, etc . 
. ·· ·; ."····, ' 

. -

_Si bién es Cierto que algunos ÍtÍedlos, s~bre todo los electrónicos, insistenén poner -

énfasis en los es~ándaiosde p~rsóh_aJes políticos más que a hechos ~r~ciales qUe 

podrían definir el rumbo.delpaís (como la discusión sobre lá R~forma del Estado o 

las. propuestas ~op~e g~sfo sodai),:en':1os' in~diÓs Impresos p~e~~iece eÍ análisis y 

6pin1Ón s~bre est()S y otro!Íte::i;~~~~)~~r;:t~5; , . - -
:·.:·~-. _;,:~·'.) > •'",;:(~; .. ' 

.··-:~ '·:(: ~~'.-. ::'. ~· ~k· .. : ó :-<-. < 

.. Una de laspeculiaridades delo~ ~edios impresos és que ofrecen el espacio para la 

reflexión, la 1ri~estl~~~¡¿~;y'~1 ~náll~I~ de los acontecimientos. - - . 
~ -, , :~·.--;;-;·_,-~·. 

-. '.~-, - ';'::, 
·-.:_e 0\•.,·'-' :.~.:::-.~<;.' :.:··. 

Este es uno de lo~ 6b}étívos ;del periodista político. Informar, opinar y analizar 

hecho~ de índole 6C>1ítl~a I~~ ~cercan al cometido de contribuir a la edlflcaC:iÓn de 
-~ ' .. , '.;, . - . ' -.- - ' -

una sociedad mejor informada. 

Enrique León Martínez menciona que en un estudio para analizar los procesos del 

avance democrático de Un país se consideró que entre mayor sea el desarrollo de 

los canales de comunicación pueblo-gobierno y sociedad-organismos políticos, 

mayores serán las poslbllidádes de avance político-democrático en el mundo en 

desarrollo. 14 

Parece ser que la prensa en México ha entendido y asumido su papel de canal 

informativo entre los grupos políticos y la sociedad. 

" León Martínez, Enrique. Los medios de comunicación en el proceso político de México. p.32 
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.. · ei periodismo político en la ciudad de México 

Por su parte,··1osdlarlos capltalinO~,·.erisu'mayo~íél;;s(abocan ~ verter Información 

:;7~~:~~t~ii~r~~~~~~!,ffl~i~:: = '~~::~: 
'~-~ -,~·:·';:::y~""\ 

• '·:;,:.~;.-o,:.·.,~\:.·:;'.. , 

. Nos referimos en primera Instancia a lc)s'dlarlos porqüe son los que más se ocupan 

de los temas políticos. Sin e'lllb~~ga:}~~:'1~~co~Óc'~ q~e este medio Impreso no 
• ,_;_ •-:',_,·.,,•>;e,"•,.'••'"'•••'> 

constituye un mecanismo de difusión•m'Lly'amplia debido al analfabetismo y a la 

presencia de medios como la radlo"Y'l~t~l~t1~1ón'. .· 

Sin duda uno de los géneros q~e.go~án.demayo'r prestigio en la labor periodística 

es la columna política de la cuál ~~C:óritr~M~~·.ñ~rTi~rosos ejemplos en los diarios 
, .'. ' ~ .·' •'e - , ' . , ' 

de la capital. ':F . ,~5;.:'1 • ;:L'.' '.· .. 
. '.-'.'.:- :~~·;:_ ;, ~ ~;\ - . ~ .. \~~'~: .. > --.. 

La columna política. p~~s~~;~':¡',;rJM1~~1Ón ·•.reposada y se' ha ·considerado como 

vigilante y orient~d6~·~~'86iii~r'~·6? Es bien sabido que los altos funcionarios leen 
. .. ;·, , '"!'•·.'~-. ~ .'.,.·.C· '.'.>' ·.• , ' 

las principales columnas' para'ver si en ellas aparecen sus nombres y sus actos. 

Aparte de lascolúmna:políticas y de otros géneros de opinión presentes en los 

diarios capitalinos que abordan los asuntos públicos, nos Interesa en este trabajo 

la labcir realizada en este ámbito por otro tipo de publicaciones que han ganado 

terreno en el periodismo nacional. 

Además de los diarios ex.lsten las revistas como medios de Información, no sólo de 

temas políticos, sino de temasdé. interés general , las cuáles proporcionan al lector 

Información más trabaJada y sobre todo, opiniones y el aná)isls de los asuntos más 

Importantes. 
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De acuerdo a ,la definición cf~I ¿¡¿;/c/nafJ~ de información, comunicación y 

periodismo de José-Martínez-de S,dús.a: '.''la'revlsta es una publicación periódica no 

diaria por' ·cuadernos.• con ·+escritos';;sobre_[-~arias .. materias 'o sobre una sola 

especialmente". ~n este'l:~~b~Jo _,.~¿¡5~~~~b's 'algunas de las principales revistas que 

se publican e.:;. lá C:iúct~d· de 'Méxíco Y~ri iuya-s pá,ginas los temas políticos ocupan 
' - . . . ~ ·. .,-, .· . ·-·, ,, · ... ·· ; - . - . . . - . 

los mayóresesp~ci.~s}· ,;/ •· ... ·· · 

· Cabe record~~: que uh6 de los objetivos de este trabajo es analizar el origen de una 

revista espe~l~ilzad~' e.:; temas legislativos y con 'el fin de buscar 'un punto de 

compara'cicín co.:; las ya existentes, nos dimos a la. tarea de hacerunsegulmiento 

del .tratarilie~t~ y los espacios que en algunas revistas de la clu_dad de'Mé~icó sé · 

dedicó' a é.i~e áspecto de la Información política. en· el 'periodo que comprende del 

llle:S de junio del 2000 a septiembre de 2ooi. 
·,: .. . -:--::·· . . , '.·.·· ....... ·.. . 

Lasrevis~as, de las que hicimos el segulmientopara identificar el tipo de 

i.nforrnaclón política que Incluyen. en sus páginas; son Proceso, Nexos, Milenio, 

fpoca, Qb~ha'cer Polftico, Siempre! y Etcéte;.a, 'La selección de estas revistas se 

basó en el he-~ho de que todas cuentan con una trayectoria que goza de prestigio 

entré los lectores dé este tipo.de publica~ion~~. Si bien algunas de estas revistas 

n() son de corte meramente político y o_frece~ Información general como Nexos y 

Etcétera,• léJS · lncll.Jimos en estebrevé análisis po~qúe cuentan con secciones sobre 

'la ~Ida política n~~l~nal; . 

. . . . ' 

e()~ sus. p~ópi6s matices, estas publicaciones tienen como finalidad, en mayor o 

menor medlcfa, ofrecer al público información, análisis y opiniones sobre las 

acti~ldades del gobierno, iniciativa privada, partidos políticos y la sociedad en 

- general, con el fin de interpretar desde diferentes posturas, el panorama de la vida 

interna y externa de México. 
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'·•-' 

·· -·- ··El p~t~1;~0 p~l~~o~~j~ éi~dad de México 

. - - . - . . . - ' - ' . ' . . " . : :-' .-. . ~:'· \ ... ·. 

En . tant~ los·. periódicos, dan la descrlpclón~i l~s fOtografÍas~y ·es, en .• t~rmlnos 
generales, eLtestim~nlcÍ--escrito.del·. a·~cilltec;r .. cC>tid1él~o,: ia;,:r~yl~t~sc~rnpl~n. con• 

Ílevar el élnáÍisis~ oplni6ny ~efi~xiÓ~ d~\in~'.;;'an~r~ ~ás ~rbf~~~¡(/··· ·,· • ·.~· .· . 
_,·· ,- :: · ::~,:·: ___ ·::/~·._y· 'r:,.··._~·~:...~-; :-'. ~-~,~~- ·.! :<~':,:-.:~ .>: .. • ... \.·.i,·:_:-;.·? .. .,:·~:, :.- ·1 , · - ·· ... 

_.., . -. ·. ·-· ~-- ,· >:· :·:: ·.·.{<:·: ::/;'.:~.;:;~/·~·;·,)'·:t.> ;-\= •. ;:,·;~_.)J::.~:o-:-, -.>- _·,\ _ ,·:,.;<:-.·-~<~,. :.-::· :_:---.,;,.: .. ..-:"', :···,~··>.;~~--.... J~-~;-·.. ·:, - . 
Lo.s aspectos·.-~ue: revisa.rJ'los;n est<!~ • publicaci°:nes fueron ;',_tipo· de;lnf?rmaclón·: 

. r~:::·:i~~~i~;,~7~~~:~:'Y:r~~~·1~~~i~~kf~:~:*gg~:;~::• • 
Iegisiatlvos, así como el espacio dedlc~d() ~/~a.4'tipc(cl~Únfor;r,·~;C:íÓn;: s~. i)Üso • 

especial atención al espacio que destinan est~s ~~vlst~~ ~ (~"tnfbf;,:;a,éÍÓ~ sobre la 

actividad legislativa del país. De acuerdo a fa f~~ísiÓ~ riadiada; se éiíé:ontró lc:Í 
.. ·'' 

siguiente: 
... 

Proceso 

Esta publicación tiene un índice temático preponderantemente político pero 

también incluye secciones de lnterés·g~neral como ciencia, cultura, deportes y 

espectáculos. La sección abocada a i~s temas de interés público es "Temas 

actuales", en la cuál se encuentran Jas noticias principales sobre temas electorales, 

justicia, partidos políticos y,gcibi~/~o. 
e ;. : '.~ • > 

Cuenta con una sección de a~~l¡'sis y política donde se ofrece un tratamiento más 
:· .:. . : .:.- ";; .... -~·'. ' ,_, ... : 

detallado de los asuntós más.sobresalientes de la agenda política en ese momentc. -'., .. ,~·-1\r~.:: ;.:-.'.;--.:,', 
oc·:~ . : ;,?'' /;~·.~ • .' :;_·· 

Entre sus páginas y en la-mayoría de lósnúmeros (aunque no en todos) se inserta 

la primera página de la publicación informativa del Senado de la República 

"Quehacer Parlamentario", donde dé forma rápida el lector puede informarse sobre 

los resultados de las sesiones de la Cámara, propuestas enviadas a comisiones, 

iniciativas de ley, decretos y minutas que se encuentran en discusión. 
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:·.. .:· 

_ __:,,_:-_-·o~=----"--o~.o_-.- -

--- . ~ :_~¡ ~~¡(,d¡~~o pt;lítié:o ~n la ~udad de México 

:···;_ ... ,.. . ."" ;. - '_, ,._· ·y .'·: ... 

Proceso no abi.mda en los t~m~s de la a~~nd~ :legisla.tiva: Se concentra más en los 

temas electorales y situaclon~s el~ é:orit11d:cierltre los pers6najes de la política. 
·; .'' :~.' 'í .·: :. -::--::- . . ·,_ ' . 

. ~ .. ~T·. , ... ". :·:.:::· "! ;¡·.~~"".:/:~ 
Nexos c.: : ·'· > :<.:." 

.~:.):, ·.,;~·>~
'! t··::·:_::1<·~: . ·;<:· , ·C .. < 

En su sección "Vida p¿bli~~·;;':;J\ie;o.S'infiúve los temas sobresalientes de la política 

y economía nacion~'1){~i"ff~t6~'~í'~h6~~·l~s y medidas adoptadas por el gobierno. 
",:. .. •··",."'o • L ·_.·, ·· ··• .,,__,_, 

cuenta con secci?~es,exclusivas de Ópinlónsobre diversos temas y en sus páginas 

se puede encontrar:'1rifori-Tiaé1Óri·~~ i~:~~~ sucede en los estados sin que cuente 
"',':,,_u':-.:·; j:: •; \'..:' .· ,:'> ~·'.;,\'~·-: >:.~··,;·~;,: ~; •;,; ~~':i· ' • 

con una sección destlr:iada ·a los mismos:>' 
-,·. ·-' ·:· (~_·/·. ~;:· ·:-·:<·.~:~ . '~.·' ., •' . · .. _'.·_,~.··.: .. "·;-.::.:"'_· 

····~'-:.' ';:>/ -.-, :;·~ ... 

En la sección -:.·~olÍ~ de 'N~xo~''. apa~e~E! ;bajci el título de -~.~SenadÓ"¡ información 

breve sobre el tr¿6¡¡jó''ie9í~ia~i~;, d~ e~ta cámara sin lnciúlr. un anállsis u opinión. 

El_ •.•. a~álisis;'yi'.ipi~i~n;;sobre··~asuntos·· legislativos·-·s~);fa:~~\fin;·;~~;~~tciÓ~··· .•• Vida 

Pública.; perO como sucede en otros medios, se.trata de(a~álísis;sobre los .temas 

eri boga como la Reforma Fiscal, el pago a júblládos; etc'.~:<fi'.(:,;;; ... .. 
. , ". " .. ',, . -; . _'._ , _. :·~: , __ ': ~·_.J.:.: u~"·'-"_:::.·";-.:.~ -{_~.:_·~--~-'·º· -.: ... _•-.:.·.-."·'~ ... . . _.-· - ';-:·v:;:,::- - . 

Se pueden encontrar, sin embargo aunque de m~~erél ~~~d;ádl~~ artículos que 

corr~s~onden ·a momentos cruciales como la nueva conformación ·del Congreso o 

la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica del Congreso. 

Milenio 

En esta revista .sé encuentra básicamente la misma tendencia a informar sobre las 

noticias eiecto~ales;;ci~'g~bhÍete y del presidente Fox (sus giras y declaraciones) en 
-·.-:;··--· 

la secdón de ~.'Política". Se encuentran además datos sobre las empresas en la 

sección -"Ne~o~l~s" ·.y la situación política en algunos estados (Chiapas, Tabasco, 

Y.ucatán, Sinaloa). Cuenta también con secciones de información general. 
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El perÍodfsrno p01itic~ en la ciudad de México 

En la revisión de esta publicación sólo se mencionó al Congreso al referirse a la ley 

Indígena con motivo de la llegada de la caravana zap~tlsta y I~ postergación de la 

discusión sobre la Reforma Fiscal; 

Época 

Con Información en,sü mayoría política y económica, los temas que presentó 

Época durante el segúlmlel1t6 fueron Chiapas, Reforma Fiscal (su postergación en 

el Congreso), Peme~,: energía·, Información presidencial y de las secretarías de 

estado, así como ·la situación política en Tabasco y Yucatán. 

En algunos números se Informó y se opinó sobre el horario de verano y el 

reacomodo de fuerzas en el Congreso, así como los temas que se habrían de 

discutir en este órgano del gobierno como la recaudación.de Impuestos, los "autos 

chocolate", la instalación de casinos y el rumbo de los energéticos. 

Quehacer Político 

Esta revista incluye en sus secciones (las cuáles no aparecen con la misma 

regularidad) Información sobre los estados {principalmente Puebla, Jalisco, 

Querétaro y Tabasco), economía, elecciones, temas de seguridad pública, Pemex, 

Reforma Fiscal, la posible privatización del .sector energético y las actividades del 

presidente Fox. 

Núevamente se observa una tendencia a Informar sólo sobre los asuntos 

legislativos que han causado polémica y sobre las actividades del Ejecutivo. 
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El perlodlsm~ ~lítl~o ~n· Ja ciudad de México . 

Siempre! 

De las publicaciones que}ueron seleccionadas para el seguimiento, Siempre! fue la ..... ... . .. ,. - . 
revista en la que se encontró mas Información y análisis sobre el Congreso y los 

'.···, '""· ·"··.·:·· .. '.. 

temas que ahí s.eAlscuten éonío el de los jubilados, las reformas a la Ley del 

ISSSTE, la sitUaciÓ~'.' de\ la· petroquímica, las cajas de ahorro, presupuesto y 
-~::··º . ' ~· ~--·:''" )-

Reforma Fiscal:'•· 
.·.¡: 

. ' 

A.dernás, ln~luye: en sus páginas la agenda presidencial y de las secretaría de 

E~tado, así como los temas políticos más destacados como el EZLN, las elecciones 

ceieb~adas. én varios estados del país, Indocumentados, certificación e Información 

sobre el gobierno capitalino . 

. Esta publicación no sólo ofrece Información política a pesar. de especializarse en 

ella. También cuenta con secciones de cultura, ciencia, salud, computación, 

ecología y espectáculos. 

Etcétera 

Incluimos esta publicación porque a. pesar. ofrecer información de Interés general, 

incluye información y análisis referente~·~ asu~tos públicos. 

Los temas políticos que a·bordcS~durante el periodo de seguimiento fueron 

electorales, sobre. los p~rtidos':Bd1ít1co~, estados (Chiapas, Tabasco y Yucatán) y 

sobre secretarías de Estado. 

Aunque no de manera regula~; el · s~manario Etcétera ha Incluido en sus páginas 

información sobre el Congr~~~? sü rlu~va ·conformación y el papel en la realidad 

nacional. Pero en comparación .~on otrostemas políticos abordados, las opiniones 
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é1 periodismo político en la ciudad de México 

sobre el quehacer legislativo. son mínimas y se r~fieren a los asuntos que aparecen 
en la mayoría & 10~ íliedÍos: . . . . 

.. ,;, .. _:,";" 

':\: :"': ·.-¿::-' 

Luego del breve exa'meffdei est~s revlstás podemos observar en la mayoría de los 

· . casos una c~~~@~~;~'.íi1'0,~~~ob~: iltrab~Jo.J~glsfatlvo. . . . .· 

.•::::2~~;;Ji~i~~.i1,[~W,;~~~ri·1';~Zt~~~~~te· ,, """º 
-. ~. -~. ·., -.·- ~'~{;~-~~~'-'.\'.;:<,:::' ~r.i:·,:'-: ~,.f.-~,!'. ·:_· ~ ::.>.< : ::·: :<~:;~-- ·: 

.Proceso~'1ndJ~e·~olo'«la~.p~i~~·~a···paglnade Ía•~UblÍCación oficial del Senado; en 

tanto, Ne~;;·d~ci'1'c~\~A~:~~;t~A~;~~c~ló~· a I~~ not1das t~mblén del senado, pero 

. ·~n gene'ral; a no'seir:qué'sé Úat~ cleios ternas .,:;ás< polémicos y conocidos por la 

mayoría de .la pobladCÍ~, hay una falta c:lé información sobre el trabajo de las 

diferente!~ co;,,lsloiies del Poder Legislativo. · 

Debemos recordar que parte de.los camb.los que se han registrado en los últimos 

años en el país y a los que nos hemos referido ya en la primera parte de este 

apartado, han tenido que ver ~oriJa nueva conformación de fuerzas en el 

Congreso de la Unión, el cuál ha retomado su papel como contrapeso real de los 

otros poderes de la Nación. 

Este hecho -crucial pará la vida democrática del país- parece haber escapado a la 

mirada de los medios Impresos y en particular de la revistas de corte político que 

se publican en la capital del paí:. 
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Origen y objetivos de "Los Legisladores" 
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Origen y objetivos de la re~ISt~ "Los Legisladores• 

2.1 El surgimiento del proyecto 

A principios del 2000, los directivos de la empresa Medios, Comunicación e Imagen 

S.A. de C.V., comenzaron los trabajos para contar con un medio que cubriera el 

vacío Informativo y de opinión sobre los asuntos legislativos, no sólo del Congreso 

de la Unión y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sino también de los 

congresos locales. 

En la ciudad de México no había existido una publicación que se ocupara de 

manera especial a cubrir Ja agenda legislativa. La Información a la que el público 

puede acceder proviene básicamente de los medios electrónicos, diarios y revistas 

ya existentes que generalmente mencionan sólo los temas polémicos del Congreso 

sin que haya una cobertura más completa del trabajo que se realiza en las 

cámaras. 

Además, la mayoría de la Información publicada en diarios y revistas repite las 

versiones de los boletines de prensa que tanto la Cámara de Diputados como la de 

Senadores envía a los medios. 

En el apartado anterior he mencionado los camblos''sodopolíticos' que se han 

generado en la historia r~ciente del país y el pap~I d~I p¡i~iodi~mb.político enel 
,. .. . .. <,>:~·",.<-- ·~ '· -·-~: -· 

escenario de la vida nadona!. ''' ·'' · 
... ·. -r· C· <<~< 

Uno de los cambios más relevantes de Ja transición 'democrática por sus 

i~pHcaciones ~n. la redlmensión de fuerzas y contrapesos en e1 ámbito político, es 

l~.c~mpos~éión del Congreso a partir de la LVII Legislatura que cubrió el periodo de 

1997 al2000. 
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Origen y objetivos de la revista "Los Legisladores• 

• ,•"'." ';''_<. - .: '.··.-. '· 

Es sabido que lo~· ca.mbÍ()~ o reajustes en el orden social o político dan ple al 
-· ·-· .. - - º(·=-- '.-· .--

surg1'm1ento de núevas publlC:aclones con el fin de llenar un vacío Informativo a 

cerca de dertos térna~ y acontecimientos. Este es el caso de la revista "Los 

El'cllrectcir c!~:la empresa Medios, Información e Imagen, S.A. de c.v., Roberto 

Vl~caí~o15,·~~~nclona d~s factores que motivaron la creación de la revista. El 

prÍme~ofue I~ ausencia de una publicación especializada en temas leglslatlvos 

debÍclo -exp1ldá~j;'que el Poder Legislativo no había surgido hasta la Legislatura 

i.vlrcua~d~,{~~tiic!o ·a su . nu~vá conformación, se convirtió en un poder real y 
,., ... ''"'-_,-_,.-... -' _ _, ·'·· ,_.. ·. .· 

contrapeso de(Ejecutlvo. El segundo factor fue la ruptura tanto económica como 

ldedlógica entre la p~e~sa y el gobierno. Esta última situación abría la posibilidad 

de .encontrar en el Congreso otra alternativa de financiamiento ya que cuenta con 

su propio presupuesto y puede brindar su apoyo a un proyecto que retoma la 

importancia que este órgano de poder adquirió en 1997. 

2.2 El papel del Poder Legislativo y la conformación del Congreso 

Hace algunos años los principios de la división de poderes y de los pesos y 

contrapesos comenzaron a funcionar, aunque de forma incipiente. Han sido 

notables las restricciones a la voluntad del presidente, las cuales . provienen de 

múltiples fuentes: los gobiernos de los estados, las organizaciones s~ciaies, el 

ámbito internacional, los medios de comunicación, el Poder Judicial y el Congreso. 

'' Se inicia como reportero en Et Heraldo de México hacia fines de los sesenta. Ha Impartido 
cátedras de redacción y métodos periodísticos en la FCPyS de la UNAM y en la Universidad 
Iberoamericana (1977-1984). Reportero y corresponsal de Notimex (1982). Corresponsal de 
Unomásunoen París, Francia (1985-1986). Reportero y corresponsal de Excélsioren Canadá (1986· 
1994). Director de Información Internacional de la Cámara de Diputados (1997-1998). Director de 
Comunicación Social en Caminos y Puentes Federales de Ingreso y Servicios Conexos (1998-2000). 
Fundador y director de la revista "Los Legisladores" (2000-2001). 
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Orige~ y objetivos de l,a revista "Los Leglsl~dores" 

Este último es una pieza clave pdrque e~ primer ~érminÓ, como el propio 

presidente, ~erlva 'i~u §rlg~n del mancfato popular y en segUndo, por las 

atrlbuclories legislativas y de control que la Constitución le confiere. 

·.Ha ·.sido pr~clsa~e~fe I~ composición y comportamiento del Congreso en· los 

últi~~s a~~~ ~~~~di/1a~ transformaciones más claras y significativas del sistema '. ... , .. , ,,·. . . . 
··político mexicano. 

Hasta hace algunos años el presidente lograba la aprobación de cualquier proyecto 

ele ley gracias a las grandes mayorías legislativas para su partid; y ~ 1'a casi 

absoluta disciplina de. los legisladores del PRI. En 19~3F~utih.'üf1a reforma 

cón~titucional que comenzó.· ~I cambio : .• en ·. el.· .. ~ongreso y ~su ( relaciÓ~ c,ón el 

1tI~~if:~!~~ijJflitl~lT~f ~~&~%t~·· 
En 1997, como resu~~~~~~Jit~Í~s'~~Ji~~~~~~~~,:~j partido del presidente perdió la 

mayoría slmpl~ req~~;id~ 1g~~~;,~.p;~b~~leyes secundarias. Comenzó así una nueva 
__ ·_ . .': ···: ·-. ·.}_i."r"··;;:~,Fu''.·~;::"·:~'-:.;_;.rrt.:.'.'.Í~.::,,:·_.:: _ _?-·.: · 

etapa en Ja que para llevar: a cabo la agenda presidencial, el titular del Ejecutivo 

debía. crear ~o~s~rí~(){y;;28'M1~iÓ~~'s con los representantes de Jos otros partidos 
políticos .. · .. · ' ' ·.·' ;, ;)º'., .. 

. ' :'.-;'·,- ;~,:-./ 

A pesar de .que e~lstía:·C:Jerto' temor en la esfera política de caer en la 

·· 1ngobern~bIÍl~~d cf~bldd~a":1a'·~~e~a situación, los saldos del primer gobierno sin 

mMoría en er't~~9;~~~ 'íl6·' ~~~~·1iz~ron al país. Se había dado un primer paso en la 
' -: . .... ,_ , .. -.. ·-.' 

. tr~nsición demócratii:a; ~I cÚál se logró mediante el sufragio de los ciudadanos. 



"'' -'=--;~o-~'..;.=.~·.__~~-=-:::=-_;- ~~~~.~;~_-;_~:::'o~-:¿_;,---':-· -
' Orige,n y objetiv'?s d~ la'revlsta "Los Legisladores"· 

Debemos mencionar q~E! si'_bien .se do~ró un ;;'mport~~te·l~yan.~e; la falta de 

consensos·y.~onfllctos l~herelltE!s a la núeva~sltÚación del' congreso.provocó que 

·· ~~x~~:~~~~~~~~i:5~~f~i~~d~~:!/~~~tf ~1u~~f~~t~lf '.'¡~~~es'cc'h1ápas, sanco de 

' -,"> ' .• - - - '~ ·.',_·, ·>'°·.· .- ·.·--~ ... :'.·. .. .... _- __ ,· .; -:. . _,,; .. '. :· . .. .-· -- ' 

Las E!lecclones del 2000 consolidaron la nueva realidad del Congreso. En primer 

lugar, los votantes optaron por lievar al candidato de un partido, que antes era 

· ·opositor, a la presidencia y, al mismo tiempo, decidieron escoger otras alternativas 

para la conformación del Congreso. 

El ejercicio del voto dio como resultado que la Alianza que llevó a Vicente Fox a la 

primera magistratura obtuviera sólo el 38% de la votación para las Cámaras. En 

términos de asientos en el Congreso, esta votación se tradujo. en· 4"!% de los 500. 

diputados para la Alianza y en 40% de los 128 senado.res; Si a estos números se le 

restan los correspondientes al PVEM, la proporción de asientos es de 41 % y. 3Gº/o 

respectivamente. Dada la pr~ferenci~ electoral, por segunda ocasión consecutiva 

México c~enta }o~. un Congreso sin mayoría. 16 
.. -.:. . ·. -· . . '' . ' 

' .·,_ . - . 

La integradón de la LVIII Legislatura y las condiciones de la relación entre los 
. . . 

partidos se han transformado luego de la jornada electoral del 2 de julio del 2000. 

De acuerdo con la directora de la División de Estudios Políticos del CIDE, María 
- . . . 

Amparo Casar, si el PAN quiere realizar. una reforma a la Constitución habrá de 

buscar la cooperación del PRI para lográr' la mayoría requerida para este tipo de 

modificaciones ya que el PRO no reúne los suficientes votos para que sumados a 

los del . partido del presidente, alcancen las dos terceras partes de los 500 

diputados. 

16 Casar, María. "El Congreso. Cámara dividida, lCámara Ineficiente?" en Nexos, p. 62. 
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Algo similar pasa con el Senado. El partido de Vicente Fox tampÓco alcanzó la 

mayoría en la Cámara Alta lo que lo obliga a buscar. ~nariza~ é:Ó~ los demás 

partidos y en todo momento, negociar porque en el Senado t~mpo~o obtendrá la 

confirmación de todas las propuestas su;•as que hayan: sld~;~~robadas. en la 

Cámara de Diputados, ni el rechazo automático de las propÚ~stas 'qúe la oposición 

haya aprobado contra los proyectos de su gobierno. 

. ..<:; .: ... ' ·, .~:~'".' :~ ;, \~ : ... ·.· :~· 
Sin duda el equilibrio de fuerzas en el Congreso lmpllca nuevas formas de relación .· .. ;···:-, .·,. ·'• .. · 
entre los partidos políticos y entre los poderes de la Federación que anteriormente 

no existían, lo que abre la posibilidad de que éste sea un verdadero órgano de 

debate en el que prive Ja negociación y el consenso para Ja creación y modificación 

de las leyes que rigen a los mexicanos. 

2.3 Relación de los medios impresos con el actual gobierno 

La nueva situación en el Congreso desde 1997 y la nueva configuración de las 

cámaras no escapó a la mirada del director de "Los Legisladores" y a principios del 

2000 se concretó el proyecto de la nueva publicación cuyo primer número apareció 

en junio de ese año. 

Además de las condiciones prevalecientes en el Poder Legislativo y de Ja ausencia 

de una publicación de esta índole en la ciudad de México, hubo otro fenómeno que 

animó la Idea de publicar la revista. 

Hemos mencionado que el periodismo político es fundamental no sólo en México 

porque en esta rama del periodismo gira una buena parte de la creación de la 

opinión en la gente para la toma de decisiones. Si bien es cierto que no todas las 

transformaciones se deben al ejercicio periodístico, la prensa cumple un papel 

crucial dentro de la dinámica de cambio político y social del país. 
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Por ello es qu~ no podemos desligar al periodismo del poder poiíticÓ. Para Roberto 

Vizcaíno "el ped~dismo .es -cómplic~··dél Jode;:'político, ~o ~s algo puro. ni 

1ridependíenfe;'. ' :<; , ; , .'-' · 
·- ," __ ·:. . :~>;'/ -... ~· ,· .. 

. ., ' '· -< ''' 

De. acuerdo'.~on:estavlsi'Ón'.·';la esfrecha. relación del periodismo y el poder en 

rJ!i~ ¿~n!x~i:5t;~~~;~t~l~t:i~;,~j~e~~ó::::.ro y de la corrupéión, sinCJ que 

Si un periodista O'un .medio tiene un aliado en la política o viceversa es -explica

~orqúe h~Vur1~<é:()1r1~1den2ia de orden Ideológico. Por supuesto, no podemos dejar 

d~ lado q,ue las reiaciones económicas entre los medios y órganos de poder son 

reales. 

Las relaciones de tipo económico entre los medios y el poder entendido no como 

partidos políticos, sino como gobierno, son evidentes sobre todo en los medios 

electrónicos. No escapa el hecho de que el gobierno de Vicente Fox ha invertido 

importantes recursos económicos para promover su gobierno no sólo a nivel de 

Presidencia de la República, sino también de secretarías de Estado y dependencias 

de gobierno. 

La propaganda gubernamental en radio y televisión han ocupado mayores espacios 

en la administración foxista que en administraciones pasadas. Esta situación 

supone un gran flujo de dinero hacia esos medios y la relación económica parece 

más evidente. 

- . . ,-. 

Sin ~mbargo, 11.º .. sucede lo mismo con la prensa escrita a la que se le está 

restrillgiendo la pubÍfc1cfad ·oficial de la cuál muchas publicaciones obtienen sus 

recursos. 
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:: Origen y objetivos. de la reviSta "Los Legisladores" · 

La falta de recursos destl~a~~s a los medios 1ljipresos r~~~ja un}omplmlento de 

carácter económico 2~n el g~blerno pe~o t:an16ién'há··h~bldo una ruptura en el 

plano ldeológl~o:).~ div~·r;l~ad d~ ideas /opÍ~ibn~~ ~~t~rno al nuevo gobierno en 

ios diarios .:riuest;a 1~· falta' ci~ 1ci~~tlftc~c1Ón ld~oióglca con el gobierno foxlsta, 10 

cuál se dued~ '()~5~,:c;~r: ~n · I~ Írir~rn1a¿IÓn qu~ se presenta sobre todo en las 

colu;;;nas p~iÍtlcá~/i~s, ¿Já1e~ ~ria debe soslayarse- son leídas por un sector 

b~stantered~¿·1dc?ci~i1Ós l~ctores. 

Anterlorm~nt~ con los gobiernos priístas, las columnas políticas reflejaban con 

niayor predsiórí la complicidad entre el poder político y la prensa. Los políticos 

transr:riitían rh~;.;sajes a través del columnista contra sus contrlncant~s y a f~~or de·· 

·.su causa,' este tieého, aún presente en todos los medios, era más evidente durante 

el r'é9írnen ~rlí~ta debido al control casi total que se ejercía sobre los medios. 

·.· .. Con eLgoble;~o encabezado por Vicente Fax, la relación prensa-poder se ha 

. tr~~sfor~~doIV:~ún. no termina de configurarse. Además de la restricción de 

• recur~os ci< 105 ~ed1Ós ' l~presos, la prensa muestra cada vez una mayor 

ambivalencia ~~.s~{oplnlon~s'.respecto del gobierno. Los medios impresos pueden 

e:a1ncidir en á1~tiía.s:ctG'~stío;.;e~ planteadas por e1 gobierno pera a1 mismo tiempo 

·difiere en otrá·~ y '~6°~~r~lna de haber una postura clara de un mismo medio 

· respecto de las propueS.tas y ac~lones gubernamentales. 
'· '· . l ' " • : ·~ 
--.. -·'. 

Aunado a esto, desde él 'prindpio é:le la actual administración, se observó al interior 

del PAN y su relacióri'~6i1'~1·¡:i~rtido con el que formó la alianza que llevó a Fax a la 

presidencia, el PVErvi,\\fria fragmentación en cuanto a las posturas que para 

algunos analistas 1;.;Cidi~r~n en la falta de unidad en las acciones promovidas por el 

presidente y su 'grupo. 
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' . ' . 

La falta de afinidad Ideológica y la restricción de recursos, hizo poco factible para 

la empresa que estudiamos la obtención de recursos mediante la 'publicidad oficial 

proveniente del gobierno. Por esta razón, el director de la nueva public~~iÓ~ b~scó 
en el Congreso, en empresas paraestatales (PEMEX y CFE) yen' los' !Íobiernos ·- '._, » 

estatales, el financiamiento para dar Inicio a la publicación de ''Los Legisiádores" y 

ofrecer la mayor cobertura Informativa sobre la actividad legislativa cleÍ país ... 

2.4 La elección del medio 

No obstante el lugar tan trascendental que ha ocupado el Poder Legislativo del 

México contemporáneo, su imagen y proyección a la comunidad nacional quedó 

descuidada y en manos de los criterios mercantiles y políticos de los medios 

comerciales, en especial de los medios electrónicos, en los cuáles el Congreso se 

convirtió en espectáculo y quedó reducido a una versión alterada, amariliista y 

debilitada. 

2C>ri el fin' de retomar el verdadero peso del Legislativo Y. ofrecer información seria 

·s~bre su!?~ai~íd~des, en la empresa Medios, Información é Imagen, se buscó la 

el~b~raciÓ~· d~ un medio que permitiera una amplia cobertura informativa y 

~ropiciara el análisis sobre las acciones de este sector de la política nacional. 

En un inicio se había planteado la elaboración de un suplemento que informara 

sobre los asuntos legislativos más importantes para venderlo a algunos diarios 

capitalinos. Sin embargo, y luego de analizar la viabilidad de las opciones y de los 

fines que se querían alcanzar en cuanto al servicio informativo, se decidió crear 

una revista y no un suplemento. 

Cabe mencionar que la importancia de las revistas en nuestro país radica en que 

sus cualidades particulares las hacen un medio de comunicación trascendente. 
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Tiene la capacidad de llamar~la atenc!ón de lectores con afi~ione~ espe~Íficas o 

interes~s bien· deter1111nados. Ad~IÍlás; el·.· p~dér psicográflco la ·· 11~ce~ .• uri medio 

atractivo no· sólo p~rf 10~ lecto~es, si~o t~mbién para los anunciantes q~e· buscan 

dirigirse.~· un pÚblÍcodetiii'1cio;'1~cuái és de suma importancia pues la publicidad es 

su. pr1nc1p~ar: nj~d!.~i,d.·i:,~,~~e!~t~'.~.~i.a: · · · ··. · . • · .. 
~, ·:- ' .. ' «;t: 

·'.,_=.,. · ~- -.,::·---:< .. :;::..~:."·::-:°'.:.: .. r·;.-_;~·-:.'~~;.>~/\\\,_,. ... ~.f ••. --·· _· _, - .··.,, ·., 

La.· principal función dé ynél revista es revisar información sobre acontecimientos 

que (la may¿tía dftia·;~.~.~c~~);~a fu~ron noticia con el fin de transmitir opiniones, 

'rér1ex1ones'é·,~·terp·~~t~¿í~A~s a'cé~ia. de esto~ hechos. 
·-. ;·:;_~.: ~ ~\:,\_-:· •.;¡ 0:.. ::?:-.~ ;:::.; ..... ~~- --~ '.' .- ' :···t:·,.: 

Una revista s(difer~~tÍaCÍ~ lo~'..de~ás. medios impresos porque· es una publicación 

.· qüe perma~e~~,~~!~,·~:od~~·d~'t;:~Ú;ilco .incletinldamente1 sus ediciones se pueden 

. g¿a~dar. pa~a '.lée~;e .•• vr~l~ers~. ~n ;' cüa1~'u1e~ mo~ento y se trata de un medio 

aifamente"eti¿i.~llt~; ci¡/~cto\i c6Átiabié qué és requerido por millones de lectores . 

.. 

A diferencia d~ los diarios qu~ ~e:abcican mayormente a la parte informativa del - . . . 

periodismo,.las revistas, y én particular las revistas políticas, son un medio idóneo 

para la opinión y el análisis cÍei Estado, partidos políticos, gobierno, organizaciones 

sociales y empresariai~s d.e nue~tr~ país. Por las características de este medio, los 

directivos de la empresa Medi~s,Informaclón e Imagen optaron por elaborar una 

revista para concretar el proyecto de "Los Legisladores". 
- . ' . ' ' 

Anteriormente no habí~ ~xist1ci6 una publicación independiente de este tipo en la 
1 ._ --·- --"- _._ - • - __ ,._-_ -· ___ - -

ciudad de México y ante ia falta dé modelos nacionales a seguir, los directivos 
, .. " _,.,, .... - -

tomaron algúrias ideas para determinar los contenidos de la nueva publicación de ,- ._ ~:•:" ,-:_ ._, .. " .. --........ - " ' , '<' '. ' ... <' 

una empresa riorteamericaná'que ofrece· una. amplia gama de servicios que tienen 

.·que.ver ccm•la ~~tivl.dad:~~I cÓllgr~s~enEstádos Unidos. . 
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La revista "Cong~esslonal Quarterly Weekly"17 fundad~ ~n i~ détaé:la:~e l~s .60's 

. para. Informar sobre' los acontecimientos del Congreso·. h~ t~~1clb t~llt~ }~~¡fo en 

Estád9s unídos qúé hoy constituye una de las empresas ~á5':'fue~~s· ~n este 

campo y ofrece. servicios tanto Informativos como de lnvesÍ:lgaC:iÓn y asesoría 
. . . ' ' . "- ;~· _.;··-r· ·~·. ¡ ,' :. . ; --·• . 

directa a todo el público Interesado en este ramo de la política estádoÚnldense:·· 
·- ,. ,:.~:.~-~ :~ ;,::-.<;;::.:· .'>·. --. 

La empresa Congresslonal Quarterly Inc. edita no sólo la revista q~e· le di~ origen, 

sino que cuenta con otras publicaciones complementarias sobre los congresos y 

gobiernos locales, un directorio de todos los miembros del congreso, los puestos 

qUe ocupan ')Í las comisiones a las que pertenecen, así como Información sobre su 

trayecto;1~: · T~mblén. editan publicaciones especiales sobre campañas y procesos 

electorales a<Ío la~go de todo el país. 
' <<·;. _::·;::·. ::·,.. ·< 

Esta· empr~s~:, ~i~Íglda por Robert. W. Merry, cuenta con un servicio de bolsa de 

trabaj~ para l~s personas que puedan desempeñar algún cargo en el congreso 

como asesores, asistentes, consejeros, etc. La gama de servicios y productos que 

esta empresa ofrece es realmente amplia y su experiencia en el campo de la 

Información legislativa llevaron a Roberto Vizcaíno a tomar Ideas de esta revista 

para Integrarlas en un proyecto que con las adecuaciones pertinentes a la situación 

nacional pudiera seguir el modelo de la editorial norteamericana. 

2.5 Objetivos y funciones ~e "Los Legisladores" 

El objetivo principal de cualquier empresa periodistica es realizar una tarea de 

comunicación a través de la edición de una o varias publicaciones periódicas cuyo 

contenido deberá reflejar el conjunto de principios que el promotor ha trazado al 

determinar su Idea empresarial. 18 

17 http://www.cq.com 
18 Serla, Carlos. El director de periódicos, p.137. 
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La esencladelpro~ect~ de una revista son sus objetivos, éstos una vez delimitados 

y aprobados no deben perd~rse de vista. Para la creación de la nueva publicación 

se plant~ó ~lJ~.J,~a revista éra el ~edl~ idóneo para lo que se quería comunicar. El 

prh1cÍpal objetivo de esta publicación. es Informar y opinar de forma amplia sobre 

los temas del Poder Legislativo por lo que el director de la empresa consideró que 

'1a elabor~ción de un suplemento, un boletín o una gaceta no eran opciones 

adecuadas para los fines Informativos planeados ya que estos medios satisfacen 

necesidades de comunicación más limitadas que una revista. 
. . ' 

Aunado a esto, se consideró 'crué:ial - crear una publicación diferente ante la 

saturación del mercado d~. ~~~¡~tas·:~ publicaciones existentes tanto en el D.F. 

como en el resto del país; Al t~~tarse de una revista especializada en temas que no 

son del interés del g;~~sÓ del pÚbllco lector uno de los objetivos primordiales era 

elaborar una revl~t~~ i:8n l.Jn .contenido distinto, manejo Informativo e imagen 

innovadora, c()~: un '_cil~e:ñó atractivo que rompiera con lo establecido en las 

publicaciones cólTlérclalizadas. 

Luego de delimitar el medio en que se transmitirían los mensajes, se delimitó 

también el público al que se quería llegar. En principio se planeó la distribución de 

la revista sólo en las cámaras y los congresos estatales para darla a conocer entre 

los mismos legisladores y presentar la Información y el análisis de su trabajo desde 

una perspectiva periodística. 

Otro objetivo de la empresa Medios, Información e Imagen fue publicar la revista 

para que se consolide, amplíe su público y sea la más importante en el ámbito 

legislativo y a partir de ahí brindar toda una serie de servicios y productos para los 

miembros del Congreso y el público Interesado (empresarios, el propio gobierno, 

universidades, gobiernos y congresos estatales, estudiantes, analistas, etc.) 
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;~:-~· ~~'.·.~:< - ·- -
--- -·-. origen ¡, ~bj.,;tiv~; de i.a revlSta "Los L~gisladores• 

... ·::. :.· :· ....• :.. _:.•.~. ~ ... ·: ~- ·, - : ': " . 
· ~ ·~;· )ic 

Dentro de l?s p~bductos que se pretende elaborar sé éncúent.ra u~ directorio de los 

miembros dei ColÍ~r~s~ de I~ ÜnÍÓn ~c~ng~~s~s l~~al~s é6n ~I perfil de todos sus 
. '. • · .. '.¡' : ' " <,,_ • ,. - : --~·"-·,., •• : .-: ·.'· - '·.-.: :~ -. .-· ·,;,. • ·:.' ·:;_. ·::•.,. L ·",. - '. , 

Integrantes; Esto irl1plica/9na érogaclólÍ\slgnlficatlva· & recursos para que una 

· p~rte del. per~~n'.llq~eÍabor~;~i/ía ~n\p~~ia ~L'ecia'~1~j~r~ los estados y realizar la 

. lnvestlg~~1ó~'1'6(1~ tju~·¡.;~úa e el momént~' no se ;ha concretado. 

Asimismo sé : busca· hacer runa compilación de Jos asuntos más Importantes 
-.~---- - :·.':'::· :, '·,: '''. .. '' : .. 
tratados en los congresos como la reforma fiscal o la Ley Indígena y enviarla a 

diferentes medios de comunicación, tanto impresos como electrónicos. 

También se trabaja en la elaboración de una página web donde se incluiría 

información día a día de lo que sucede en las cámaras. 

Después del. primer número publicado de "Los Legisladores" se pensó en Informar 

también sobre lo que acontece en _otros países en materia legislativa por lo que en 

números posteriores se ha informado sobré la integración y organización de 

Congresos de países ~.uropeos (Alemania, Francia, Holanda) y Canadá y sobre los 

temas de _de.bate- en'. esas naciones. El objetivo de Incluir esta información es 

- rétomar,la experiencia legislativa de otros países sobre temas que en México 

resultan muy polémicos y difíciles como el aborto y Ja eutanasia, por ejemplo. 

"Los Legisladores" tiene como finalidad ofrecer a los lectores información, análisis 

y. opiniones principalmente sobre el trabajo legislativo en nuestro país, pero 

también informa acerca de las actividades del gobierno, partidos políticos, 

empresas paraestatales y en general, acerca de las instancias oficiales con el 

propósito de Interpretar desde diferentes posiciones el panorama de la vida Interna 

y externa dé México y ofrecer a los lectores el análisis y las opiniones que de esos 

acontecimientos se desprenden. 

4.2 



=--·-
.orlgen'{objetlvosde la .reviSta "Los Legisladores". 

A pesar de que la principal característica de las fevlst~~:nri_es la de Informar, sino 

opinar y revisar . hech~s que ya ocllrrlero~>~sf:~· riJeva revista Incluye en sus 

páginas Información sobre hechos. qué)11u~h~·;t~~c~s~6son dados a conocer por 
otros medios.. .·<:··:'; ;:;,:: ":: :: 

- ·.i.':· · ·,,~i"'Y·:r· 

'Cabe déstacar que la' Ínaycir parte de,la Información que el público obtiene acerca 
- .. « " '" . '"·~'- ·- ., ' , ....... '· '"--" .- '- -

• del trabajo que realizan .. c:lipütaéios y senadores, Ja obtiene de Jos medios 
• • •• • ••• , ...... ,. ; •••• c. - ,. ·, 

eléctrónlcos y de los dlarlosfpero la mayoría de la~ veces nos Informan sólo acerca 

de lo que sucede en el Congreso de la UnlÓn. Sin embargo, el trabajo de los 

congresos locales. es tam.bién Importante ya que atienden a Intereses regionales 

cuyas condiciones y circunstancias difieren de las del centro del país y de otras 

partes de la República. En ocasiones, las decisiones tomadas en el centro 

contravienen Intereses de algunas entidades federativas y es Importante no dejar 

escapar esta Información. 

Un ejemplo de.lo anterior fue la reacción en contra que diputados locales tuvieron 

ante el anúnclo del . aumento del IVA en un 15% en algunos productos y 
o.·. -- ,. .. -. ---·. . ; -

horl1ogenelzario:eiftod6 el país cuando en las ciudades fronterizas del norte se . . ' . ~· . . ' 

había 'manejado' LJria tasa ;'especial" del 10% para proteger a los pro.ductores 

mexicanos dada Ja comii'.étencla de los precios norteamericanos. 
' _ ..... ----- ": .;:~: ': <· 

-~·:;/_' . •'/•_, ;., 

· Debido a la Importan~¡~: de'C::onbC:é}.íos, temas que se discuten en los congresos 

estatales, la revista Ínfo';~~ ~~ó;~á_tamblén sobre lo que sucede en las entidades 

federativas y no sólo Jo'.;C!ü~ i~ refiere al Congreso de Ja Unión, con lo cuál se 
- :.;',\, ''".,-; ~-.1-·-:_:' '· -· 

ofrece información más~íliplla, y completa a los lectores. 

Desde su aparición ~rí ,;~I ':2000, "Los Legisladores" ha tratado de cumplir sus 

objetivos y funciones (tanto' Informativa como de opinión), lo cuál en poco tiempo 

la llevo a tener la aceptación de un sector Importante en el Congreso de la Unión, 
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lo que ha conducido a sús directivos a realizar. ciertas modificaciones -sobre todo 

de diseño~ a fin de mejorar su imagÉm yhacerla más atractiva siempre con el 

cuidado y profesionalismo para presentar información veraz y contextualizada. 
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Organización de la empresa periodística y elaboración de la revista "Los Legisladores" 

3.1 Organización y funcionamiento de la empresa Medios, 

Información e Imagen S.A. de C.V. 

Para hablar de la organización de la empresa periodística que edita "Los 

Legisladores", partiremos de la definición del concepto empresa periodística. 

En principio, una empresa cualquiera es, en sentido estricto, un centro de trabajo 

en el que Intervienen fundamentalmente el factor humano y el capital. Los 

elementos humanos ocupan, indudablemente, el primer sitio en una empresa pues 

son los que le dan vida. En tanto, los recursos naturales y financieros, el equipo y 

la maquinaria son instrumentales.19 

.Una empresa·· tiene fines diversos de acuerdo a su política o aspiraciones para 
: , ·<·;· .. ;·'':':._,>.':;,.':··>_·-.·e' , 

lnftúlr en· 1a sociedad, sin embargo, su principal objetivo es producir bienes o 

sérviC:ios . 

. . • Et';;objetlvo principal de una empresa periodística es producir un servicio 

; Ónr6rm~tlvo y de opinión) mediante el periodismo que es la actividad principal que 
. ;. .· .. ' ·- ~ .• ~ 

.·se rE!allza con el fin de comunicar a la gente los sucesos de Interés más relevantes. 

ÁI coni.Únlcar, la empresa periodística puede perseguir -y de hecho lo hace- fines 

ccimerclales o ideológicos pero en primer lugar otorga un servicio a Ja comunidad. 

Para que una empresa periodística funcione adecuadamente debe ser 

económicamente solvente para asegurar su Independencia y permanencia en el 

mercado. También debe contar con una excelente organización, además de 

Instalaciones adecuadas y personal que lleve a cabo sus funciones con 

profesionalismo y responsabilidad. 

19 Guajardo, Horaclo. Elementos del periodismo. p. 72 
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Dentro de una empresa editora de revistas podernos identificar cinco áreas básicas 

que la conforman: 

• Departamento Administrativo: Se hace cargo de la función organizativa de 

la empresa, atiende las relaciones con Jos empleados, paga cuentas con las 

Instituciones de seguridad social, fiscales y hacendarlas, realiza adquisiciones, 

manejo de nómina y cargo de cobranzas por venta de publicidad. ·Además 
, . - ' . . ) . . . 

realiza las compras de los suministros necesarios para la confecdón 'de la 

edición. En suma, es el encargado de administrar los recursos econólTll~~~de la 

empresa. 

• Departamento editorial: Al frente está el director o preslcl~~te editorial quien 

es el responsable del contenido de la revista y tiene a su cargo la redacción, la 

cuál está integrada por el coordinador de redacción (quien funge como jefe de 

información y redacción), reporteros, redactores y fotógrafos. Aquí se deciden 

los ternas para cada edición además de supervisar a los encargados de escribir 

artículos de investigación; se dan las órdenes de trabajo, se corrigen los textos 

y se preseleccionan las fotografías. Los diseñadores que dan el aspecto a la 

revista también se consideran parte del departamento editorial. 

• Departamento de circulación: Se encarga de la Información acerca de los 

puntos de venta de la revista. Se encarga también de supervisar las entregas 

de los números. 

• Departamento de publicidad: Es el responsable de contactar a posibles 

anunciantes. El personal de diseño ayuda a las empresas a diseñar sus anuncios 

para la revista. 

47 



Organización de la empresa periodística y elaboración de la revista ."L~s'teglsladores" 

• Departamento de producción y distribución: En el: ~asd(d~' ~~Los 
Legisladores", se contratan los seiviclos de una compañía,;~ra:.1riíprlrnlr la 

revista. La distribución está a ·cargo de Medios, Informacló~ ~ ~· Im~~~~ y de 

compañías de mensajería cuando la revista se envía al 1riter1o"r'ciei'país.c : 

La empresa Medios, Información e Imagen S.A. de c. V., se fundó en 1.997 bajo la 

dirección y responsabilidad de Roberto Vizcaíno. Esta empresa editó hasta 1999, la 

revista AP (Actualidad Política), además se dedica a la edición de suplementos, 

folletos, posters y trabajos relacionados con este campo. 

3.2 Trámites legales y fiscales 

Toda empresa o negocio debe cumplir ciertos requisitos legales y fiscales para 

poder operar sin ningún Impedimento. En México es necesario ~umplir con 

requisitos de orden jurídico para la edición de publicaciones periódicas. 

La empresa Medios, JnforrnaC:ió~ ~ Imagen ya había sido dada de alta ante la 

Secretaría de Ha~len'da\.:óédi~b'-~úblico desde su aparición en 1997, así que como 
·-·- . / -· < -: ; __ .-,·,_,_ --'..,'L ... ·--<·,~·:-_-/_~;:~·:('<,, __ :''~~·;::-~>~;:;;:~~'/;-:e .. 
empresa opera desde'•:;ent~nces . dentro del marco legal de acuerdo a los 

requerimiento~ d~ ~~a .. ~~b[~ia'ria:· · 
. ".-. -·~·>' ~}:~·;-: .. 

. . ''; • 

El siguiente paso p~ra 'r1gularlzar la publicación de la revista "Los Legisladores" fue 

Iniciar los trámÍtes parci'1á'obtención del dictamen previo y el certificado de reserva 

de derechos al uso exclusivo, los cuáles se realizan en la Dirección de Reseivas de 

Derechos de la Secretaría de Educación Pública. Una vez obtenido el número de 

reseiva se inició el procedimiento para la obtención del certificado de título y/o 

contenido, el cuál se solicita a la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 

Ilustradas de la Secretaría de Gobernación. 
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3.2.1 Dictamen Previo y Reserva 
_, ... ; 

' .:' _ _ , .. •,. ···.. -

El derecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado; e~.· favi:iF de todo 

creador de obras literarias y artísticas previstas en el artículo i3.'de la Ley Federal 
.-. ···1-·· ... · . 

del Derecho de Autor, en virtud del cuál se otorga su protección: r>,~rél qúe'el 'autor 

goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial. 

Dictamen previo: Este trámite es el primer paso. q~é\dcia.·?pDblicación periódica 

debe dar después de saber el nombre que.lievará.l~:~iJb1)caciÓ~:.'f>a;a·1os efectos 

de este trámite se entregó un formato el.cuál se IÍena'con los datos de la persona 

que lo realiza, así como, el título que se.p~~t¿~~·~%~;~'1a publicación y un breve 

resumen del tipo de contenido y temas'que· abarca/ Para realizar este trámite fue 

necesario anexar al formato el é:ompr~bante Ú~I pago de derechos por la cantidad 

de $85.00. La respuesta a esta solicitud fue de 15 días hábiles. Aprobado el 

dictamen se procedió con el trámite de reserva de derechos a uso exclusivo. 

El dictamen previo sirve para verificar anterioridades que pudieran ser un 

impedimento para el otorgamiento de la reserva de derechos. 

Reserva de derechos al uso exclusivo: Luego de que se autorizó el nombre de 

la publicación, se dio paso a la reserva del mismo mediante un pago de 882.00 y 

la presentación de los documentos requeridos (acta constitutiva de le empresa, 

poder notarial, el resultado del dictamen previo, los formatos correspondientes 

para reserva de títulos de publicaciones periódicas). La liberación del certificado de 

reserva requirió diez días a' partir de la fecha en que fue solicitada20 • 

Sin el certificado de reserva no es posible iniciar el trámite de calificación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento sobre Publicaciones 

2° Fuente: Instituto Nacional del Derecho de Autor. 
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: ·(~:. ·-.~~>-.- . .:: .. --.~:~:-:·:.' ~ .. ,. '.·"o 

y Revistas Ilustradas¡ el ~~~I ;establese:tjue_·~'la solicitud de título y c_onten_ldo 

deberá hacerse --pci~ esérito;;'anexando para los efectos del. primer~;. la .constancia 

expedida_._ PClr._-la.~Dir~C:i:l~ií'(G'~ne~a'1 deD~ré~hos de Auto~, de .• que-nCl~ existe 

inconveni~nte l~~~{-~n- ~~-~-ITl~t~~i~ p~ra que se conceda la reserva de cj~;~chos -_al 

~Js:~:~~r~}f {Í~l~~i~;~1~~t~;!{tit~:~:~.~~ndiente, y -para 'elteB.~nd~, cinco 

·:-;:~2::< },:. <\(··- ·.·.. ""' ~' .· ~ 
.. ,'..'-"'· .· ·'" . .. :·p:.; 

.- El proceénll11~nto cie'·calific~ción de cualquier medio_ impreso qÜe te~g~ per16dicldad 

se ~ealiz~ en'la~·ofi~1~a~ :de la Comisión Calificadora_ de PubUc~'ciCJne~ y Revistas 

Ilust~ádas d~:l~;s~~r~taí-í~ de Gobernación donde se pre~enta'Úna'~olicitud y copia 
• . . •• ·. " -~ ·; ·e- . • .. . .. . . . .• . . • • , 

del certificado ~e·r~seiVá de derechos a uso exclusivo del,títu1~: 
.. , .::- '; 

:_:,, . _: >~·; -

De. acuerdo cori e{ Reglamento sobre Publicaciones y RE!~istas Ilustradas y la Ley 

de_ Iniprenta,iCls }equlsltos que debe_ cubrir· el' directo~i6' de-_ una publicación para 
11evar·a Cabo:esté··trlrTI1te~·sor1:~· ·--.' ! - 't.~~::l 7-' 

-.~.-[.: ;--· · ... ,~.-' .· ,:" ;· '- ~-:_ -.,-. :· ,;. :;-.)-~-::;:- :·"3:-·:~·::_1~·': ._ 
~~- . ~~ :;:-·., .. -. ;,;/ -· <:~-.: '";·_, .:_;.··,;-~;::·/; ' ... 

l. Título cie;1~ ,J~611é~Ción.'cl91.la1 al/queraparece:erié e1?C:ertificado de reserva 

. ;;; ;::~~it~~*;i1i~~~,i~Tf i!~!f '°r»:"······· 
3;. Nombre compl~to :d~I ~dltorresp()nsable designado e~ J~ solicitud • 

•.• :~~t::t.1ei;~f6h~~g?:1'.~"r~s.~7a'.()t~,~~a~~-po~ ~f.In~tliuto. Naclo~al del Derecho 

·,;J'.-;) ;J,c~!):•~;,, /-•, 

S. Número de' certificado dé. licitud de título (en trámite) 

6. ;~U~ero de c~~iiíE~do ~~ licitud d~ contenido (en trámite) 

· 7:. ooílí1cmb ci~ 1~ · p~bli~~cióri. 
',- ., ' ·-- -··-·. ·- -- ., ... ' 

s: Noni.~re· y C!orl11c:i1io de ía ·imprenta. 

9.-Nombre y dómiélllo-deldistribuidor. 

21 FuenÍe: Secretaría de Gobernación. 
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En caso de no cubrir los requisitos solicitados en el directorio, el cuál debe 

encontrarse en cada publicación, se entrega una carta compromiso en la que· se 

especifique a partir de que edición se Incluirán los datos faltantes en el directorio. 

La empresa que edita la revista se encuentra en este caso. 

3.3 Recursos para publicar la revista 

Como ya mencionamos anteriormente, toda empresa periodística debe. contar con 

los recursos que le permitan subsistir y esto tiene que ver directamente con la 

Infraestructura, equipo humano y recursos económicos, así com~· 1á drgañlzaclón ·y 
• '• • ¡ - .,. '·. - ; • ', ',_ e ·: •. ' "· 

buen manejo de estos elementos. 
,·.;.-.,;.'.' ,-

El punto de partid~'pa:ra toda:~nípresa periodística radica en su plan editorial. Pero 

su rea11ia~Íón-si~n;8iª'5~:~g~;d'1~iti~á' -para ·nacer, para vivir y para progresar- por 
. - . ' ' " -. • .. ' . ' '. ·' ~1·'. . ,_: '·~ .- .•. ~ :·. ; - '• 

los.costos.;;_ .od':; , __ .e • ·• ·• -;,_,. --~~; <~ - . 
·._, 

•'t '' .-. 

Medios, I;,for~~cióri~ ;~:~gen cuenta con los medios y personal necesarios para la 
~:- . ,·, '. ~- ·. '~-:·':\· .':-~:::"-_·;·;.\:.le'·,<.<.;,'.·.~),'·_ 

edición; diseño y distribución de la revista. Para realizar los trabajos de Impresión y 

enC::u~~erriaclórí cor:itr~ta los servicios de la empresa Lltto Offset. 

La infraestwctura~~~;irl que cuenta la empresa para llevar a cabo la edición y el 

dis~ño de "Lcisl~gl~l~d~res" consta de: 

·Equipo: 

- 7 pc's 

- 3 computadoras Macintosh 
· -- Sca~nner' .· 

'·, . -.· -- _, 

- 1rT1pres6ra láser . 

-· 1'mpresora de Inyección de tinta a color 
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- Quemador 

- Fotocopiadora 

- tres líne~s telefÓnic~s y fax 

Instalaclon~~'.~-·· .• •. ·. •.·• 
La empresa ~U~nf~· con unlocal donde se .encuentran sus oficinas para la edición y 

ei di~~ño·d~-j~:~~IÍlsta, el cuál se localiza en Retorno 815 Nº 3 Interior 2, en la 

~?loní~ cerit1rie1a~ Las oficinas cuentan con servicio telefónico, agua y electricidad. 

Transporte: 

. Una camioneta para la distribución de los ejemplares en la ciudad. 

Una vez que se contó con el equipo descrito arriba y con el personal necesario 

para elaborar la revista el siguiente paso fue iniciar los trámites. legales· que ya 

describimos para legalizar su publicación. 

3.4 Personal de "Los Legisladores" 

Como toda publicación, el personal que labora se conforma. no .sólo por los 

periodistas, sino por todo un equipo humano que hac~ posible el -funcionamiento 

de la empresa periodística, el cuál cumple funciones espécíficas dentro del proceso 

de elaboración de la revista. 

- •.Director gé~~~a1f:~~-e°Ceni:~rg~éici de coordinar el trabajo del personal. Selecciona 

a reporteros y redaci:o~es ·/asigna los temas que se incluyen en cada número. 
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También determin·a i junto con el presidente editorial la jerarqulzación de la 

Información Y. sú dÍstribudón en las páginas. . . - . ,. : ·' ... ,., ... ' ... ·.~.- ,, 

- Director y .. subdlredor: ofrecen propuestas de contenido y las discuten con el 

·director'>.' cOl~~t:!i'-Jr~iidente.edltorlal. Se encargan de dar órdenes de trabajo a los 

. reportero~; ~~ícbfü~;d~revisar las versiones finales de los textos. 

- Gerente cd'~~~cl~';:;·;es el e~cargado de las relaciones con los talle~es de 

1rripr~Úón; c6nt;~~¿c16~ 'de servicios de agencias de noticias, así como la 

. promoción ·d~ ~~At~s·/~utJllcldad. 
'. -. ... - _-,_, __ , -..... ·.. ' 

- Consejo Edlto~l~I: 'és el ~~sponsable de la política editorial de la. empresa; -- - ...... -· -· , .. ,- . 

. seleccloná Íos temas pára C:acia. rilímero y revisa los contenidos. 

- R~porteros y ~edactorés:;1h!}~~orteros se encargan de Ir a buscar la Información 

en.' las ¿ámár~~ y ~n ·,os 'e~énºi~~. donde participan diputados y senadores para 
- - . - . -. ' ,• ' ' ~ . ' - ' • •- -e .,l' . f 

luego redactarla periodí~tlcarnente. Los redactores permanecen generalmente en 

las oficinas y ·sé~~c'~rg~
0

rid~ r~dactar la Información que en ocasiones envían los 

·. reporteros, ·ásÍcon'io:i~··:l~f~r~-~~lón enviada por las agencias de noticias y otras 

- C~rresp6n~;;l:,~Üb;e f~~nt~s fÜéra de la ciudad, específicamente de los congresos 
y gobi¿rnos''~~·taf~1~i; :i) r. ..... ··. 
-.-,;_<:· -;¡,;/ 

":~:{':.:·" - ·.--< .... ~\;'>-
- FótógrafÓ: sei encarga cié; llevar un archivo fotográfico y de tener listas las 

fot8grafía~ cua~dci ~~ ··/~q~fera. Acompaña a los reporteros a las fuentes para 

conseguir las 1~¡3g~nes q:~e acompañarán la Información. 
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- Caricaturista: 'o, c~~~~i~;aYL son personas que' ejercen' el ;Je;iodis~ci . pero 

desarrollan la ,'habilidad.: ,~~I ;dibújo p~~a exPcr:,s~~,, ., ~pirl}Ón,es sobre los 
' élcontecimlerJtCJ~/;; s'., '.•:·· + '·' . . . '· . 

' ,_,! ::; ~!' .;., :'.··, ,::,: ' ',' i'.,. '< · < ;r' .'.·' .. •·' .·, '. 
-. Diseñadores: se ~nc'arga~de or~aniz~rV: clistrib~¡'r ios.textosy las imágenes que 

conforman ~i CCJntenidci' de u;f ~8;+;~,:~ de~¿·G~'f¿~~ l~s·in~tf~é:cíone~ del director. 

- Administración: se ocupa de determinar.los egrésos de la empresa y promover 

ingresos para la vida y el progreso•,ci~<1a' p~bil~aciÓn. También sé encarga de 

supervisar que la revista cuente . ~()ri el material necesario para su buen 

funcionamiento. Atiende los asuntos jurídicos y fiscales con la colaboración de Un 

asesor jurídico. 

- Sistemas: se encarga de la instalación, revisión y mantenimiento del equipo y los 

programas de cómputo qu_E!seútlllzan para la elaboración de la revís,ta., 

- Contabilidad: Se encarga del pago, de nóminas, de, que la empresa esté al 

corriente en los pagos fl~caies. • 
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Diseño: 
Daniel Hidalgo Zamora 

Luis Romero 
Miguel González 

Sistemas: 
Roberto González 

Organigama 

Consejo Editorial 
Presidente· Romeo Flores Caballero 
Copresidente: Juan Chávez Rebollar 

Miembros: Marco Castro Marin 
Miguel Angel Rivera 

Carlos Flores Vizcarra 
Marco Aurelio Carballo 

Redacción 
Coordinador: Hugo del Río 

Palric1a Alcantar 
Nora Matadamas 
Juan Hernández 

Algonso del Rosal 
Beatriz de la Fuente 

Jaime Tena 
Daniel Maninez 
Rubén Torres 

David Soto Nieto 

Administración: 
Salvador Agu1lar 
Israel Cárdenas 

Fotografos: 
Federico Cornelio 

Javier Sarrano 

Caricaturistas: 
Marino 

Oswaldo Sagástegui 
Feco 

Contabilidad: 
Guillermina González 
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Organización de la empresa perlodístlea y ~la~raciÓ~ de la ~e~ist~ ~Los Legisladores" 

3.5 Elaboración de la revista 

"Los Legisladores" surge como. un proyecto ~uyo objetivo es informar y opinar 

sobre un área específica de la política mexicana. A fin de atraer a los ler:tores y 

mantenerse como una publicación innovadora, "Los Legisladores" ha buscado 

desde su creación, ofrecer contenidos veraces, un manejo informativo ameno y 

una imagen atractiva por lo que a lo largo de su existencia ha modificado varios 

aspectos de su presentación, sobre todo en cuanto al diseño. 

3.5.1 El papel del periodista en "Los Legisladores" y la ética 

profesional. 

En el primer capítulo hemos hablado sobre la importancia del periodismo. La 

necesidad del hombre de estar Informado es tan antigua como él mismo, por ello 

desde que se organizó socialmente han existido en el seno de las sociedades 

personas que ejercitan la labor de informar. Los periodistas son los que realizan 

esta labor. 

Informar, Interpretar, guiar, entretener. 

Pero su principal función es Ja de extender las noticias. Debido a esta función, el 

periodismo disfruta de Ja protección de las constituciones federal y de los estados. 

Al aceptar -como lo hace- las garantías de libertad, el periodismo acepta también 

la obligación de merecer esas garantías. 

El concepto de libertad de expresión es la exteriorización de la voluntad de 

comunicar e intercambiar opiniones, ideas o hechos con los demás. La libertad de 

expresión comprende, y conviene insistir en este aspecto, el fundamento de la 

libertad de pensamiento, de la libertad de opinión y ésta es una libertad para todos 

en el plano Internacional, esta libertad es tan fundamental que en la Asamblea 
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General de las Naciones· Unidas de 1948 quedó asentada en la "Declaración 
-- r .• -· -· . 

Universal de los Derechos del Hombre". 

El artícuio XIX' de esta declaración establece: "Todo Individuo tiene derecho a la 

libertad de e~preslón', comprendiendo en ella el derecho a no ser molestado por las 

oplnlo~es prÓ;i>l.~~. y el de recibir y difundir Informaciones e ideas a través de 

é:uaiqÚler mecJÍo sin límite de fronteras". 22 

' . '·. ~ .. · .- ·-

La libertadd~'~re~sa lleva consigo no sólo la posibilidad de expresar libremente las 

· prbptas td~as/stno también todo cuanto los demás quieren expresar y .la mejor · 

ga~ántÍa e~ la ~~lstencla de un número elevado de canales de información y. de 

.. oplnlon que representen todas las opciones posibles. 

· Eíi México,· 1a libertad de prensa es un logro que se ha alcanzado y que va de la 

. mano con los avances del proceso democrático en el país. Esta garantía esta 

.· contemplada en la Constitución Política a fin de asegurar la libre expresión de· 1as 

ideas. Como mencionamos en el primer apartado de este trabajo, el camino para 

lograr la plena libertad de expresión. y dejar atrás la censura y represalias no ha 

estado exento de momentos y episodios desagradables. Sin embargo, este 

derecho se ha consolidado y es Irrevocable e Irrenunciable. 

No negamos la existencia de situaciones de censura o persecución hacia algunos 

periodistas pero la actitud del gobierno hacia la prensa es totalmente diferente a la 

que se vivía hace algunas décadas, lo cuál beneficia y ayuda al fortalecimiento de 

la democracia. 

El periodismo tiene como fundamento la libertad de expresión para comunicar 

mensajes a la sociedad. El papel principal del periodista profesional es hacer que 

22 De Gregario, Domenlco. Metodologiá del periodismo. p. 128 
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los lectores s~ enterel1'ci~;16s hecho; de'illierés ~o,cl~I ciu~:~u¿~c1~;,a su.alrededor I 

en la socled~d e~ cí'u~ '~1~~·ri ~Ff~e~~ '~~: ~IÍ~ cÜa'ncifs~' trata'• (jk he~ho~ 'relevantes 

que suced~:ñ:en '6t;~.º~;p~í~~~. "'.'.'.• ; •. ~',;'.,\, , . 

Las funC:1ones;defper16c!1sta'.de la·revlsta ·que analizamos son las de Informar, 

:~::.:; r;}iW§i5f~~~~~~~~~1::'::.a:;;~"·· 'º" P'•"º •pego· ' '' 

- - . \.·.::,.-<?'._,;;::,f.'.<-~<:<·;->;;. 

De acuerdoc<i~ ~~~df;r~'g~rl.Í;~~i'perlodisrno debe cumplir ciertos aspectos para 

realizar su f~~·cló;:f~ñ 6'~~'~Ó¿1~~ad''ciemocrát1éa. · · 
'J,.; -~:.:.::{<:·'-·,;_ .. ;,··,, .. ,~. :'.'':;;·:Y.>:~:>_,--· 

i} pre~sa deb~ ~~; 11l~:~P~~dl~~te y s~stenerse por sí misma sin pactar alianzas 

con. los &~a8o;,'depoder que le Impidan habl~r de Jos acontecimientos que 

•. pudieran lncomóciara personajes públicos. · 

La imparcialidad y la exactitud de la Información son elementos fundamentales 

para que la prensa informe y oriente adecuadamente al público; 'Para lograr que la 

prensa sea exacta es Importante evitar errores 'é lmpreclsl~nes en la lhfo~maclón 
que se presenta al lector; para ofrecer contenidos Imparciales es preciso evitar la 

predisposición y el prejuicio ante los acontecimientos sobre los que se Informa. 

Respecto de la Imparcialidad, podemos decir que los hechos sobre los que un 

periodista Informa y opina y que interesan a la gente son finalmente hechos 

relacionados con seres humanos que al ser testigos o protagonistas de 

determinada situación Inevitablemente emitirán su apreciación personal. 

Tampoco hay que olvidar que el propio periodista, encargado de transmitir esa 

Información con el mayor apego a la verdad, también es un ser humano en el que 

23 Fraser, Bond. Introducción al periodismo. p. 20. 
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confluyen Ideas previas; '2~iídc1irí1eiitos adquiridos, experiencias vividas que 

ci1fíc11mente<p'Ueqe'Ci~j~/ci~'.1;él~ ai'~ornento de preparar su trabajo periodístico . 
. -· \~::}~. /,)~~;·~.:.~~~~·:.:·: ... ~'f·'. 

·.::.:;y·. 

Sin embargo,, p~ra 'C'oiiser'Jár. la Imparcialidad, el periodista debe apegarse a los 
. - - •' ,., !'. -.. " ' ... ·"', . - . ~ ., \ 

. hechos sin alterarla 'información y desempeñar su trabajo con profesionalismo, 

h~n~stld~d y .<;espoMsabllldad. Esta es la forma en que los periodistas de "Los 
. -._ .. ·, ,• '., 

Léglsiadores" realizan su trabajo. 

El periodismo ha dejado de ser Ja actividad improvisada que lo mismo era ejercida 

por literatos o políticos, abogados o negociantes, o personas sin más educación 

que la escuela primaria, para ser en Ja actualidad una verdadera profesión que 

reclama exponentes calificados. El desarrollo de la sociedad exige el conocimiento 

de Jos sucesos y opiniones importantes. El periodismo cubre esa necesidad al 

entregar periódicamente y con un alcance insospechado Jos Informes y 

comentarios. 

Los reportero:s, redactores, articulistas y todas las personas que forman parte del 

équipo deperlodlstas de"Los Legisladores" han tenido una formación académica 

~n este ~~mp~.}'a's~~tes o egresados de las licenciaturas de periodismo o ciencias 

de lá ~onidn1c~ciÓ·~ cu~~tan con una formación profesional para desempeñarse en ,. . " . "',~· ,,_ ·. . . 
. un medio .de Información. 

. . . . ;_. ~;" : "~ . 
-Los periodistas -de esta revista son, ante todo, periodistas Investigadores que 

- el~ba'~a~ ··¡~iiira'~maclón Juego de Ja consulta y revisión de un número ,_, .·. . . . 

indetérmlnadÓ, de . fuentes y un análisis de los datos para crear noticias y emitir 

opiniones c¿n lrÍformaCión documentada. 

SI ,bien, los periodistas de "Los Legisladores" desempeñan su trabajo con el mayor 

apego a los principios básicos que permiten ejercer el periodismo de una manera 
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. o:ganlzaclón de la empresá periodística v elaboración de la revista "Los Legisladores" 

. . ' .· : _- '.·"- ·.>:· ." .... " ·. -
responsab1e;>1a revista no cuenta con un código de ética que regule las actividades 

del.personal qÚe Interviene en su elaboración. 

La carencia de un código de ética al Interior de la revista no es consecuencia de la 

·falta de Interés por parte de los directivos de la empresa quienes han externado Ja 

pertÍnencla de contar con ciertas reglas para marcar' I~¿ criterios o parámetros 

dentro de los cuáles este medio realiza su difusión Informativa. 

Limitaciones de tiempo y costos han sido causas de la postergación del tratamiento 

de este Importante aspecto que daría. a· Ja revista un mejor funcionamiento y 

claridad en el desempeño perlodíst1c6. Durante su existencia, otros han sido los, 

aspectos que han tenldo'prlorld~clpara los socios de la empresa, tales é:omo Ja 
.. '" ' ... _-_ -- -· _,. -,,-,,,, -

promoción de la pubÍlcaclón;:1a;tiú~queda de anunciantes a fin de Incrementar Ja 

. captaclón·d~'ie~ur~o~J¿~sf'fó~& ~I ~eguimlento de trámites legales que no se han 

concretad~ .. ,.~ ·:~-U)k2{{'.t)Y' 
::·. -"·"·'-

:~: ~'«(':·. ;._-.;:. /,{., > 

El hecho de que>-Los·te'91s1aªor~s·' sea una publicación reciente que aún no se ha 

··· corísoíldaclo r~tr~~~~~í'!~1~~t~á~1ei-ít~ d.e ~ontar con u~ código de ética que regule 

sÚfu~~l~n~rlll~nt~ y el trabajo perl~dístlco por lo que éste es un asunto que sigue 

péndÍ~nte. 

Debido a las prioridades propias de un medio de reciente aparición, es común que 

la autorregulaclón sea un tema postergable aunque por otro lado, se trata de un 

asunto que en el contexto de apertura informativa, debe abordarse y concretarse 

al Interior de cada medio de comunicación a fin de evitar excesos y abusos en el 

manejo informativo. 

Lo más que se ha logrado en la revista que analizamos es perfilar un estilo 

redacclonal a fin de otorgarle a la publicación una personalidad que la Identifique a 
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través de é:iertas:cir1eAta~fciH~'i J~11rst1~ás. El encargado de unlfOrmar los criterios 

de estiló y Órtotlpográfi~6~\:!~"'H'J~cJ t.'i Del Río; coordinador del área de redacción . 
. _.-:;~- ::_:_./.,,:'.;;~,:.,-,_'. >·· >,;,¡ ·_:nr::··~;- '.'E"·:-:-··- .. 

No. obstarite~.ste1ni~~f~f:·~1: ~~lc~l~duda ·es un buen instrumento para mejorar el 

trabajo . d~ ;eda¿21csl,f.:~~1Íid~f;;~'~~-rn~j~r servicio a los lectores, no es suficiente 

· p~Ía;logra~'qJ~ ió~\P~~igd·l~taf~~ rlJanpor criterios éticos que por muy lrnplícltos' 

q~e pued~n 'esta~'en~t~ci~'i¡;~~lodÍs~a -~racias a la formación académica, no cubren 

1/ necesld-~d ;d~ 'ccint~I'cón G'~'~oi:un1~nto que establezca de forma clara cuáles 

:::d~u~:~~r::f ·~Jl~:~(J~~g~f s~d:~jarán en este med_lo para lograr,'unk hlejor 

_,. :)~'. _~> ;<:: .. ·».:~ .. '_:·-,>::-·--· 

Este no es una carencia s6J~ -d~· est~ revista o de publicaciones de reciente 

aparición, el prob,lema se extiende a la mayoría de los medios de comunicación en 

México, tállto de la prensa escrita como de los medios electrónicos. 

No,· .. pretendemos agotar el tema de la ética periodística en este trabajo, sin 

embargo resulta Inevitable referirse a este aspecto del periodismo ya que 

examinamos el caso de un medio que por sus propias características obligan a 

' referirse a uno de los temas más polémicos en el mundo de la comunicación 

habida cuenta lo enraizado de los nexos políticos y económicos entre la prensa y el 

poder, lo cuál hace aún más urgente la elaboración de códigos éticos que 

C()f1tribuyan a transparentar esa relación. 

A mane~a de ejemplo sobre lo que algunos medios impresos han logrado en esta 

materia, podemos mencionar que fue el diario Unomásuno el que en 1992 propuso 

la ¿reaclónde un def~ns~r del lector aunque no incluyera la elaboración de un 

código étlco24
• Sin en1l:>argo, esos fueron los primeros pasos y la discusión se 

2' Martínez, Ornar. "Un acercamiento a la ética y la deontología periodística en México" en Revista 
Mexicana de Comunicación, p. 28. 
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extendió a o~ros m~dlos:. que paulatinamente Instauraron en . su Interior ciertos 

Instrumento~ qu~;~~·¡:Íeñilar~A hacia la concreción de códigos de ética. 

En 1993, eJ:périckJi~9 El Economista presentó un primer esbozo de código 

deontólóglco'én México e Instituyó a un ombudsman. En el mismo año El Norte de 

Monterrey publicÓ el suyo y en agosto de 1994 El Nacional-ya desaparecido- haría 

Jo mismo. 

Posteriormente diarios como Novedades, El Financiero, Reforma y El Universal 

instrumentaron sus propios códigos de ética al igual que. el semanario Proceso y 

más recientemente el periódico La Crónica de Hoy. 

No hay duda de la necesidad. de que los medios autorregulen su comportamiento 

profesional de cara a la opinión pública pero este es un recurso que debe 

complementárse. con un marco jurídico adecuado en materia de medios, el cuál 

todavía sigue pendiente. 

El p~pel de- los códigos de ética no debe entenderse como un instrumento a partir 

del.cuál se excluya la regulación legal como lo planteó el expresidente Zedilla casi 

·. al término de su sexenio en un evento con Industriales de Ja radio y la televisión al 

deciar~r qUe se debía eliminar toda tentativa jurídica en materia de Información y 

. q~·~ ~r~n Íos propios medios quienes debían determinar sus normas de ética y 

- re~pcmsabllldad de manera clara y abierta a la sociedad. 25 

La /orrnulación de códigos de ética por parte de Jos medios de comunicación -

necésaria y plausible- no es suficiente, lo Ideal y más conveniente para todos 

:(m~diosi s~ciedad y Estado) es que estos códigos tengan una función 

cornpl~mentaria a las leyes vigentes en Ja materia, las cuáles, además, requieren 

25 !bid, p. s. 
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: Organiza~clón de la. empresa periodística V el,aboración de la revista "Los Legisladores" 

'-·<-,. . .. ' .. ' . . - ' 

de una profunda re~i;ióri ~· ii~ de actualizarlas y adecuarlas a las circunstancias 

que vivenl~s ~edioshby'~ñ cií~.· 

Mientras eso suce~e';{ a los medios les toca realizar su parte, y tomar mayor 

conciencia d~ I~ :1~p6rt~nc1~· de contar con códigos éticos que refrenden su 
_,· ·, ' '.·., ;··. ··-,.-.... ,.,._,· ..... -.' 

compromiso con Ja socied~a'..> 
'''".-· .. 

• • - '~ ' - - j -

A pesar de qÜe los r~porterCÍ~ y.colaboradores de "Los Legisladores" realizan su 
:.. . .· -·. ' i" .. ~_'.-'. ,-_,, ~-·'.·~<.;« ·:'.;~~c;;--_;_-t:·.~:·~,'.-:,: .. : :'-', :, . ; -.-·- -.", <·. . .:~. ,· ·. ·;;:;:.·~:'.'. :- .. ·.:.--: -\;:·~· .,,.:-;:-_· ,_. ·:: ,,-.. ~-: ':,; . ·, , , 

trnbajo de Ja manera' 111ás profesional. y, responsab.le .~osibl~, !~:revista, ~? cúenta · 

c~n su' p~op16 ~Óci:1~6' ~tic~'yt~:;n~()¿¿'¡,a'tam~do '1éis '169rci's·d~ ot:~~· rlieciío~ en .1a 

materia como ~ef~~eiiclap~rá ·;~~li~~r'súl.abor ¿~riÓdis&:á:·~· {:·?; ,':y 

En lo único que se ha trabajado y de manera incipiente es en la unificación de 

criterios de estilo sin que éste sea un documento formal, se trata simplemente de 

un texto breve que enlista los parámetros ortotipográficos y recoge normas 

técnicas de la escritura periodística a fin de crear un estilo propio para la revista. 

3.5.2 Etapas de elaboración de la revista "Los Legisladores" 

"Los Legisladores" está conformado por equipos de personas que se encargan de 

realizar las funciones de las dos principales áreas editoriales: la redacción y el 

diseño, las cuáles deben interactuar y complementarse para lograr una revista 

completa, organizada e integrada. 

La revista ha quedado lista cuando se procede a su distribución, para llegar a este 

punto se siguen varias etapas que conforman la producción de la revista, las 

cuáles se describen brevemente a continuación: 
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l. Selección délc~~t~~:i~~:ji~Q.;Mr~ctor:s•de la revl~ta'.decid~~'cuál va a ser el 

contenido decada"~~~~;cWLbs crltérios se basan en la actualidad e Importancia 

de la lgfor~aciÓ~ l~gl~,l~ti~~ ~;eri las necesidades de la propia pJblicaclón. A pesar 
. .· ., . ' .. ; :·'. ~- ::; .:. ·, ':<'~·."<.l--- _,,, - ., '· ' . ' . ; 
de que los dlrect.oré,s;soh lcis gi.ie se encargan de seleccionar el contenido, aceptan 

la inclus1óJ1 d~ otros.tern~s de Interés propuestos por reporteros y/o colaboradores. 

2: JerarqulzadóÍl''c:fo la'informaciÓn: En esta etapa se considera la Importancia de 

'ª 1nform~~16~ y ci~ los t~~as . 
. . "'f· ... :.:\ :: ·.·' 

;·,f 

3. Reportec)y, r¿d.a~:¿j~Ó:;~na vez ;:¡signados losternas s~ dan las órdenes de 

trabajo para que' fos 'reporteros saigan a recabar la lnformºaclón y procedan con la 

redacción', ú la' ~1~i;;~;}[~~ :redactores•. ~orri1~~:Zán 
periodístico~ ~obr~16~,~~gi;~·~~~'e''1cis:~¿n·~51gMado¿; 

: ''. '/ :~·~-~~-~:~ ''.:<·:~: ·~?~:)(: .. ;~~~~:~-~~;~ ~:;:/?·;.' .·, 

' 

4. corrección ci~:~~tug(·~ri:~~f~,{~t~i~ ~~ re~lsan los textos antes de·e~vlarlos a· 

diseño, sé cor;ig~.·,·~·drtoJ~a~~''.V1~··redacclón para presentar la. Información de una 

manera más l~~ibl~ Jára•gj'1~ª~~;;, . 
'-~·::~;:. <~:_ .. : __ - /.: ·- ·;·;··~·-_ --

s> selección cie iíJiá~~nesi_°se seleccionan las fotografías que se van a Incluir de 

acuerdo al tema o'a1 ¡;~;~6naj~. 
. ' ·-· 

.. 6 .. Pruebas d~ color: er l~;·~resentaclón preliminar de la Información en las páginas 

de la edlciÓn;·~~ ~~~á'.etii~á ~e pueden corregir los errores que hubieran escapado 
• • • 1 •• " ' - .,._._ ._. "''- ~ • ~ ~. • - -

en la revisión de los' textos> as! :C:omó la distribución de la Información en las 

.Páginas. ')·;,' rr. 
7. Diseño: se insertan los teXto~ con las Imágenes correspondientes de acuerdo a 

la organización y distribución solicitada por la dirección. Se le da fisonomía a la 
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publicación cuidando las rS'~nt~s'. ~~1oi~s y la presentación de los textos e 

Ilustraciones.' , 

B. Cierre de la publicación: •se ~ompletan las páginas totales del número con el 

contenldóeé!itorla,i'de ia'r~vista .. 
. '' ·;· ·.'·\~..: ;; ::_:; ..... ' .. -._~_ ... , -. 

---.-,,.., 

9. Iniprestó~(e~tá etapá,no se 'realiza en las oficinas de la empresa periodística. 

Para realizar: t{triiprestÓ~':de la revista se contratan los servicios de la empresa 

utt9 otÍ5et•sá~c6~;;·,i~~·:.~~ c.v. 
;:::·~;!;-i·.-·,,· 

fo; ,Disirlbuft~nLfori~~,J~z Impresa la revista, comienza su distribución a las 

cá'rna~~s d~d:o~~;;;¿;,ia:través del vehículo de la empresa; y a los congresos y 

g;biernos ~st~.!~l~s átraÍtés del servicio de una compañía de mensajería. 
' : , .. _,-_,\:<'.\·-:··: .. 

Cabe mencionar que el tiempo destinado a cada una de estas etapas se define 

previamente y se trabaja con absoluta precisión a fin de distribuirla a tiempo con 

un contenido de calidad. 

3.5.3 Géneros periodísticos en "Los Legisladores" 

Esta revista es una publicación mensual de reciente aparición que ofrece a los 

lectores Información veraz acerca de los pormenores de la vida parlamentaria de 

nuestro país. En sus páginas se incluye no sólo la Información y opiniones sobre 

los grandes temas de la agenda legislativa del Congreso de la Unión, también 

Incluye noticias y análisis de lo que sucede en los congresos locales y de los temas 

"menores" que se discuten en las cámaras. En algunos números se Incluyen 

artículos y reportajes sobre la vida parlamentaria en otros países a fin de presentar 

los temas que son objeto de debate en otros países. 
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c..>.:..;·'". ·i'<:"' -,:,J .. '·. 

o~9an1~ac1ón!ie1a\mr>iesa.i>éfÍ(idí~1~ y-ef¡,~;ae:1iii~~e"1.~ ¡~;,¡;¡~-:.:~; L~~1~1;d.;~es;. 
-', .;:- .,_ : "<~ .. -:J:::,~ "' 

":.·. ·" ' . >·'i";·.,..;_;..:··--" 

Para .. ofrecer .. a su pÚbllc~ .I~ mayC>~·~obeitura'sob'ré el'PodedLeglslativo, los 

~.~:::::flf<~~:~~'.~~,;;~; •·:.w~,,~~~~~~§Ps~~¡¡:~~:.:"; 
trata~le~to'~lt~~~nt~ pr6reslonal. ·' 'é .. .. ,; •;y .·•· . • · 

Lo P'.lm .. o ~ j, d~I pe,¡001.ra qoo lobora eo J:',p~~u~iJ~C lrivétlgO', 

Indagar los' deta,Íles el hecho que Informa;. la se9urida\~~~i;ig·~gii~~ y i1st~matl~ar 
esa lnfo~¡,:,a¿1ÓJ1 mediante un método de trabajo y-~é1e~c1'ci~~·~)~ l~for;;,ación; y la 

tercer~ es tr~nsmltlr la Información de forma conélsa}dara y at~actlva para sus 

lectores . 
-;;·-:¡.._::,_ ·"'· . - . 

. P.ara :'!evar a cabo esta ú1t1ma fase, e1 ,per1od1sta cu~nta con 1os géneros 

periodísticos de los cuáles selecciona el más adecuado de acuerdo a la Información 

qu·e desea transmitir. 

A continuación se presentan algunos ejemplos del trabajo periodístico realizado por 

el personal de esta publicación con la definición de los géneros periodísticos que se 

utilizan. 
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Organización de la empresa perlodístlca y elaboración declacºrevlSta "Los Legisladores• 

- Nota informativa: es el género periodístico que informa oportunamente sobre 

un acontecimiento noticioso de trascendencia o interés general. Se caracteriza por 

su función meramente informativa sin que la opinión o juicios del periodista se 

presenten. 

Proponen legalizar lo relación lésbico-goy 

Se denominarían 
11uniones solidarias 11 

Se llama Ley de Sociedad en Convivencia , su 
propos1to es legol1zor lo un1on entre personas del mismo se.co 

, 
.,,.,.. 
.,.,; ..... 
!:'::.; Lo 1n1c1011~0 fue presentoelo el rueves 26 de obnl on•e lo Asan-.. 

bleo leg•slotr"o del Df y. en princ1p10, onunc1oron Que volaron n 
lo~·or .i 1 d+pulodos del PRI. PRO. PVfM. Pl, Con ... ergencio PO' lo 
Oemoc:roc10 y Democroc10 Soc•ol. Prec.1somente fue uno reprc>· 
senton1e de esto Ultimo lormoc1ón. lnH Uranga Muñoz 
qvoeri p•e~P."'º el proyecto df' ordenomiento legal 

:z: c.:.~·: 
r ..... 

No se .:orio(f• cuo! sr•o lo pos1c16n de los le91slodores del P.:.". 

Ln ( Of!M1011 dr Derecho~ Hurnoroos del OF onol1zmo los detr. 1'•' 
de lo '"'''º''~º que. en sus o:-;pectos mo~ ir.,portontcs, recor :' · 
lo suct'~•on de dett•c:hos ~n r-oo;v Je follec11111en10 de urio d1· 
nuemL•c's de lo sociedad. e~toblece el deber reciproco de oaq, 
,,, olmic•11os ·Cuando se he """"do en común por un lapso r 

•no de dos anos· ~ goron11zo el derecho de lo parero o ob1••· • 

c1ed.10~ µora la tompra de "'"1endo No es un contra· 
to motr•rnoniol. precisó Uranga Muñoz. De hecho, 
1,1110 d~ lo~ causales de ta d1soluc1on de lo sociedad es 
que uno de los par1es hora contra1do motr1mon10 o ..,.,. 
""º eii ornos101a con otro persono Tomb1en seron cou· 
so de separa e 1~n lo "olunrod e•presa de uno o los dos 
conv1v1~nres, quienes no podron ser porit"ntes cansan· 
guineos en lineo recio. el abandono de! ~ogor por 1res 
1111!!>~~. 1.1 1110~. !lo•r1 LUu~u 1v)ftÍ1luUu. r lu (H 'uuL11..111 Uu· 

loso dt· uno de Jos mlegrontes de lo pore¡o 

) 111e•1conus han ten1 
re loe 1oric~ o hon ..,,.,.,do 
con uno persono del rnis· 
mo se•o. d110 lo leg;sJo~ 
doro. oporondose en•· 
tos es1od•s11cos. 
lt>,es corno lo que o . 
sero d1scuhdo están en vigoi 

en Bra51!, España, Canodc.Jo. 
Union ArYJencono, Holanda, 
fronc10, Finlondio. Dinomor •• 
ca. Alemania v otros países. 

o r..:,:. 
c..:> e: 

~ 
i::.-.::, 
q 

~ -.::r: a-:¡ 

j ~¡ 
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Organización de la empresa periodíStica yelabcÍraclón de la revista "Los Legisladores• 

-Entrevista: la función principal de la entrevista es recoger, mediante un diálogo, 

noticias, opiniones, comentarios, interpretaciones y/o juicios de la(s) persona(s) 

entrevistada(s). El periodista es un intermediario que obtiene Información de su 

entrevistado para transmitirla al público. 

f 11 ... 1111e.•s1u. Heribeno Ronios ~olas, 
l•·f'!'~•dt•n't> de la Alloc1or1cm de dipurodos locales 
d,..I PRr ft• oJvu!•'t' o F~" 

No aprobaremos nada 

que sacrifique 
,-···· 

., ''I ,,,..,.,.,,,•,1,.._ 

,. J'h ,. "''""''' 

Snltillo, (:lnh.• t1t>••I~··•~ "º'"º1 Sotu1. ••ot'• de• (o'>Q•Uo lle 
(~001,.,,ru r µ•e1•dt'"le de lu (0•1lp•e••1.•0 r.oc1c.<1ol dP leg11lodo1P1 
lo. ~lit\ p,,.,,,a Od•",•<'> u' prr11úe.-,1" \',lpnte ~o• que c.1olq,,.e1 •e 

b•mu º'""'"ullu o lo (o"'' 1.,r•O•• uei.;f'•O po1u• P'•'""'º "''' l•vtn• 
/ru 1.,g.slo•v•OI e1•u•u r1. t <Jl'dmo °'"<:'· op•ooo•e"''º' r>odu Qu<" H> 
1'•'·t.1vt' P':lll.1~u:l:i1 1oc1olp1' 

'1u·•1u1 Suiu1 r•·e~''" U~P 101 22 'º"'cl't.')ul t:1•<.11uln r11 lol q.,1"' el PIU 

r• "'"'(!"" •"'"'J'U" ·•o 1n'o "n .oliodo• '"º "" '"9""<.lo , d,.1,.,,,, 
.o 1rg,,.1n Ir[!•''º'''º JlClfO ''""'º' r¡plo•mo1 con1Muuo'>Ult"I qvr 110 
~o·clp OOl•l".CI'""'''"' IP\1!' fl0'1orfr 

J!eco•do a .. e •e P'OP•O Cu,.o Mo¡¡'>o e1tublf'cr q.,e p010 rrlo•">O• lo 

(O"I' tuC•O" '"' necruu "tJ ""'co..-.e••'f' dr lo op•otoc.o" de los d~a 
rrn:rru1 Pº""' dr lv~ .Jo¡;utuúu~ 1"1:lr•t.tit"S ''"º •"l lhO dt" lo m1•od 
mo1 ""v di!' lm Jl leg11lo1.,.c.;1 loc:ole• '" dt"«• di!' lo 

fn pi tl"t.tlfo de .,r-0 Q•nµIQ • de•ollodo ""1re .. 1•u l!'•("l"''"O con&... 
Le-al•lado,..1. t'• d•p..,1uao J!u..,01 'x.IC11 O•PC•l.O c¡.,e los leg11lo!-.101 
r1to'<l 0r1 odq,,.,e•en al '"º'"IP"lo oct.,al '·"'º •"'PO"Or"'IC.O POJil'(O estro· 
l~l(U. con~cvencoo dt' lo conlu1mac.o" º" 1.1r>0 n...e.-o qt'Qg•ol-0 PO 
l1••n.1 d,. !u"""'º cor11pe1,c•o" pl1..ro' ce 101 Como•o1 de D•putodo1 r 
5rnudo•el J. IO'llb·en. on1e lo p.•Cl•OO dr lo P..n•dr"tlO de lo ~f'publ· 
ca pcu PQ'1e df!" Purlrdo l'.t'•ol..ct0"0"0 l"lllolucoo"ol 
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Organización de la empresa "périÓdístJca y el abo ración de la revista •Los Legisladores" 

Ramos 5alo1 eaternó IU preocupación frenle o lo p01ib1lidod de que 
el OCfuol rég1men pt9lendo buKor una nue.,o Consr1luc'6n mós oco• 
todo r rlg1do, en tonto d1,o Que en •s•os momentos todo1 los COl"I· 
g•Hol e1totale1 reol1zon rwk>tmas especificas o fin de lottolecer los 
'J.~21 mun1ctp101 del po/s o partir de lo reformo al onículo 115 
constolvciooal, o lo \<91 que MI abordan los plonteam1e,,to1 del pre• 
••del'lll! de lo Repübl1co en tornn o ,.rormas o lo Conshtuc1on 

De igvol manero. el también d1ngen• de los diputados loco1&i del PRI 
nlo•mó que º''º osP<l'Cfo fundornenkJI en esto nU9'1a e•opa es que lo 
O'º" marorio de los cong1e$01 locales eston mlegrodos por los dile· 
renle1 fuerios pol111c.as e.misten~ en el pois, m11mo1 que se kan con· 
lormodei C(.)•1>u órganos plurole1, de d11.cu11on y deboie de los grandes 
problemo1 noC•Ol'\OIH y sobre lo1 asunten e1~c1l1co1 de coda entodod 

Mon1fesl6 que en todos los e1tados de lo iepUblico ~ay mós de· 
bate mo1 1elie .. 6n l' me1or p1eporoc16n de los leg11lodo•e1, por 
cuon!o cons•de•o estor me¡or que e" epoco1 anler1ores, con una 
mó\ no•obll! d•v1s16n de poderes, trobo10,,do en lo .. o• de una mól 
amplia constryc.c.16n de consensos. l' logro~o en con1ecuenc1a vn 
c.1010 O•ance en lo toreo leg1slol1vo de codo uno de 101 congresos 

11 aaunlo de Yucatán, estrictamente del 
Congreso Local 

Co11 respecto o lo controwel'l•O const•tu<•ollOI entre el Tr•bu"'OI fed•rol 
1:: 1ecto•ol r el CorigrelO de Yucolon, He11Lerto Ramos Solos menciono 
que deide el punlo de ••sic 1urid.co d·e•on su oporo al Cong11UO fa. 
10101, no ol gobt'rnador ce .... e10 Poc.herc>, •oda • ., que no e~11le "'"'" 
gVn 0tdenom1en10 legal que focuhe al Tnle poro nombro• c.o•n.e1ero1 
electorales 

D1ntoc6 Que el Tr1bu•10! fll!(torol del Poder Jud1ct0I de lo federoc16n 
se e•ced•O el'I sus de<111ones y nombro o los consereros cuando e,., 
n1ngun lvgor de lo Con1t.luc•6"' m ttrt los le~s estatales seholo al Tn. 
le estos foc.uhodes, 'paf ton10, d•ro, esto es uno 1nvos'6n o los focuho· 
des c.onstotucoonales de uri órgano e1101al que lastima lo sobe•anio y 
outonotnio de los ontodos· 

[f leg.slador mostró su e1trohezo ante lo ew•denc•a de que un orgo
msmc ton s.er1a como el Tr1buriol en cueil16n, sobre todo siendo lo 
mO••mo outorodod electo1ol en nue'''º pors, lia,o cometido un error 
de esro naturaleza Jlecord6 Qve el T11le l1ene locultodes y campe· 
tenc.10 en mote110 electo1ol. pero hizo nato' Que éstos se 1n1c1on ol 
1ns1alone el Conse1o Electoral en cvalqu•er estado. y ne> cuando s.e 
nombro o 101 'º"''e1ero1 el&Ctoroles. quienes IOl'I compe1enc10 es· 
tricto del Congre50, comento 

·••eª''"'"'º· pras.g .. 10. aeb4! •e1olwerse poi ta"º pol•••tQ tria po• 
~del f>1e•c1c:oo de lo lue•10 pUbloco. ounQue abv•o.,...e111.- e••s•e .,,, 
·rolJlerno 1ur'd•co ante la e .. s1enc1u de dos ,n,;~P 101 e:•tio•ol~ 
1ue monif11Blon ser poseedo1e1 dP lo ~ercrad Po•'º"'º· le •ru, •e· 
ame11dot.le pa•o •odat es •eun.,1e • plo11co• po10 ""'º''"º' u11c 
o!ucoori. md•i:o 

Conferencio Nocional de 
Diputados Locales del PRI 

rioln•e,.le kn•nC'~ Solos e~oec1l1CO que lu Conlere1•,1t1 l'io<·O'W:lt di! 
l pvt~do' iotole!> dc! PR esio ,,,1egro:ia po• do~ o•g~n.:is i.t""\:•P<• 

·~ Jo A'º" t.>len Gc·•~·ul •n•e9roclo llt"' le·~ 571 d.p.,•adc-1 • d'j..11,. 

Hlus bcoles P'"''º1 q.,f' l•c:1 11n lo\ P\lodt'JI de !o Re¡.>_,l.> •IO ~ """ 
l1g:;n<.: D.1N'"•C (\)'1IO•"'C.HlO por J 1 coo•d'''Od;>•t'S l'>'o'otrs 1 

•10 ml'SO J re:l•wO 

1 tocs:i de co•g:; l!l uc• ..,.. n·1~ • , ... ob1e• ,.., 1.,, do'"C"'JI e~ o•· 
:._.l(lr o le>oos lo~ ''O~<" C""' I•" t«a ""lo~ 11!1•oó·H 'l!llJf'l';.> J .. I 
Jt'hO~t'' poL1,.;o , ••'<p~l¡,to.o. odr-nios dr ll" 1.n .-1n(ulo de ~º'''..J 
~ºl'O" Oe 1,.,. •robo o, ,., 1,")~ ~º''9'!.'S~~, ,cb•e todo .,,, iaro d,. 

'"C~s ur ~Oh•e lo, ~"J'1U.:>S µ•t,l.>lt."''H:s •·:¡, 1on::i l"S, co.-.rl.,,c. e 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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- Crónica: este género periodístico se'c~,r~~ei"Íz~)'p~r~úe;ér"periÓdisfa relata un 

suceso, reproduciendo los hechos· c~~:J'~~ 1~il'~ú~j~ :·~¿I~;¡~~ ~: fi~. de recrear· el 

acontecimiento y que el lector "lo viva". 

Al fin llegaron, hablaron, reclamaron y se fueron ... 

Hoy la decisión 
es del Congreso 

Con una lcccion de dernocrocia. tol'"'ºn(•O, l1Lte11ad) ,,.5pf'IO se 
'"unudo el dialogo enlre el Gob1Pu10 ~ el (ZLN dttspues dr e.nen años dr
f1u111oc1ones, omugol ~ enlren101111f'ntos en todos los tetrenos ,.- foros E's el 
p11nC•1-J•O d~ lo reconc1l1ocoort v lo paz mo1 olio dl' Cn•opos 

FI 1olon de pll!<•OS de lo Comcm,.1 J~ l>op-.,IO<lOS luc tti esccno"~ onf'd•IO po•o 
unos e h1sto,.co poro otros. donde se escuchmon los voc,.s ~nlorn•cs de c~U'•O 
cor•1ondo•1tes encopvchodos del p11.ipo om1odo ''-''Q•do en 1994 v tomu.en dt> 
otros ,epresenton•es de grupos 1nrl•O"""º' Los siete orodorc$ '-º" d1IC!'•e'1tt'~ mu. 
fo(CS, pero con lo m11mo ene•goo y d•gnodod. dqc1cn 1u verdad o los leq.1lodo. 
1es presentes ~o lo ºP'"'º" publ1cu nocional e .nrc1noc•onol . 

ln medio de lo e.peclocion noc•onul e 1nlernono'lol ·Sf! calculo e" 600 los 
periodoslos ver11dos de lodo el •nvndo Qul' cvb••e•on lo St'S•O"l en Sari Loto•o 

dc•P"'-'' dt;0 mas de un mes de que lu coro11rmr1 1opo11s10 '<'CCIH10 dn<:f' enf!. 
dom~~ lcdcrot••O\ e lo11u µ10\l!lo11smo populo1 en lo L•vdad di:' Mea1co. litigo 
e: d:a en que los encapuchado' ocupotoon 'lo lr•buno mas alto del po1s po 

10 deor sus Yerdode~ 

~. 
~· • ~. f 
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la pf"lmero sorpresa de lo jornada se registro cuando Marcos no hizo acto de 
presencio en el Poloc10 Leg•slot1 ... o Poro algunos fue un oda ·gen1af· de estrote-
910 pol1IKO v publ1rnono: poro ollu:t lut: u11 elfor tócf1co, yo que quien ~iompre 
ha sido cons1derodo rl l1der de ese mov1rmento guemllero, simple y senc.1/tornen· 
te no osis116 o lo sesión por •o que lento sto luchó y d1scul1ó Hubo fruwoción 
,.,ed•óf1co. pero tomb1P.n dP<;Pnrnnlo P.nlre el oud11orio del rodeo y lo tele.-1s16n 

~o Comnndante Esther Sl,h•ó o la trrbuno o dar lectura al meonso1e 1nic10/ y 
1:•1,,(.1pal del EZlN, rfo 1nrned1olo explico el cambio de orodo1 Algunos ho
t•on J.H"nsodo que csio lr1ln.ino Sl"no ocupado por el Sub-Marcos y que serio 

~· quien doric1 el menso¡e cent1ol de fos zopotostos vo .,,.en que no es así El 

s.1bcomandonte lnsurgenh~ Mmcos es eso. un subconiondonre. Nosolros so· 
"'OS lo~ comondon!es, los Que mondamos en co111u11, lu) qu~ mandarnos 
.:lt"ledeC•f>ndo o nueslios pueblos Al sub v o Quien comparte con él esperon
;os ~ 0•1helos, l('S dirnos 1(1 m1s1on de traernos o esto tribuno 
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"No estó en esto tribuno el 1efe m1lllar de un e1erc110 rebelde. esló quien tri· 
presento o lo porte civil del EZLN. lo duecc16n pol111co v orgon12ol1110 de un 
mov1m1ento legitimo, honesto y consecuente, v odemós legal por gracia de la 
ley poro el 01ólogo, lo Conc1l1oc16n y lo Paz Digno en Chiapas. A.si demos. 
rromos que no tenemos n1ngun mteres en provocar resenhm1entos n1 resque
mores en nadie· 

Reconocimiento y dardo o Fax 

Al iniciar su intervención, la menudo mujer indigeno d110 llevar lo vo1 del 
EZLN: •No rec1b1rón de nosorros n• un insulto n1 uno grosería. No haremos lo 
mismo que aquel que el dio 1 o. de diciembre del año 2000 romp•o el respe· 
lo o este rec1nlo legislohvo·, en cloro alusión al presidente Vicente Fo11 cvon· 
do osum16 el poder V d•O imc10 o su menso¡e enviando un saludo o sus h11os. 
El texto leido por Esther evidenció el estilo y lo agudeza del 1ele 1nsur9ente. 
Así, todos supieron que cuando Estlier se"ol6 que lo desocupoc16n mil.lar de 
los temlor1os de Guadalupe Tepeyoc, lo Garrucha y Ria Eusebc no pueden 
posar desapercibidos poro el EZLN, quedó duiu 4ue Marcos env1obo el men· 
saje de ocep1oción al Pres1den1e de lo RepUblico. Es evidente, d1¡0 Esther, que 
·er señor Vicente Fax est6 respondiendo va a uno de los preguntas que nues· 
Iros pueblos fe hacían o través de nosotros: él es el comondanll'! •upremo del 
E1ército federal y éste responde o sus órdenes, seo poro bien o seo paro mol. 

ºEn este coso ·prosigui6· sus órdenes han sido sehol de paz v eso nosotros, 
lu!I> <.omondonles y los comondontos del EZLN también doremos órdenes de 
paz o nueslros fuerzas· 
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No traicionaremos al pueblo ni al Congreso 

Lo oradora indígena también d110 que no acudían al Congreso o hu· 
millar n1 o vencer o nod•e; mucho menos o suplantar o alguien o o 
lcg1::lor. Ven1mol o que 1105 Plcuchfm, a ~<;r11rhnrlos. o dialogar-

Nosotros somos za~XJT1s•os. no tro1c1onoremos lo conf1anzo v le que mu· 
chas en este Parlamento ., en el pueblo de Mé.uco pvsoeron en nuestro 
palabro Ou1enes oposturo11 o prestar oido ciento o ni.>eslro polobro 
respeluos.o ganaron. Ou•rncs oµostcron o cprror los pue"as al dio· 
logo porque lenuon uno confron1oc1on p@rdieron; porque los zopo· 
listos troemo:. µuluL•u Je verdad ~ 1espeto , puntuol•zo 

Hr:o notar que por fcrt..,no porn los pueblos indios y paro el po•s. 
l'" g•upn rlA h~g.sfodo1es elaboro urio 1n1c1ol1vO de relormos 
consl•tuoonalP.s quP cuido tonto el reconocirmenlo de los 1nd,gc 
nos, cama el montc>ner v •elorinr con es.e reconoc1m1ento lo so 
beronio noc1onol. Se refe110 o la COCOPA 

lnd1genas condenados a la vergUenza 

Los 23 l..U111u11Ju11tl!s ezelr.n.los sentado!> en prm1ero ftlo os•nl1e· 
ron cori lo cabezo lo denuncio de Esther: 'En esie pois hogmen 
todo. \<1v1mos los 1nd•9enos condenados o lo verguen10 de ser 
el colnr quP \nmo ... lo lengua que hablamos, el vestido que 
nos cubre. la mus.ca y lo danzo que hablan de nuesiros lt•s 
feto~ )' alegrios. nlJP-stro h1sto,,o, se ac~1so esto proµucsto d<? 
creer rescrvoc1ones. 1nd10S ~se olv•do que de por S• les ind,. 
genos rs1amo" •11v1rr1do aportados, separados de los denim 
mea1rnnos .,, ademas en peligro de e1t1ncion. 

(/,-[~~ 

1 - ·~...tJ'----=-"'r--
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~e acuso o esto propuesto de promover un sislemo legal atrasado y se olvi· 
do que el actual solo promueve lo conlronroc1ón, castigo al pobre v le do •m· 
pun1dod al rico, condeno o nuestro color y convjerle en deliro nuestra lengua; 
:.e= uLu:iu u e:ilu µruµuf!?ilu de c.1eu1 f!,11;c.:eµc.1ones en el quehacer politice y se 

olvido que en el afón el que gobierno no gobierno sino que con ... ierte su pues· 
to pUblico en fuente de riquelo propio v se sobe impune e intocable mientras 
no acabe su tiempo en el cargo 

lo Comondonle Esther, fue al fondo: lo situación es muy duro, desde hoce 
muchos años hemos venido sufriendo el dolor, el olvido, el desprecio, lo mor· 
g1noc1ón y lo opresión . Luego. detallo sus corenc1os de servicios pUblicos y los 
efectos de lo pobreza en lo niñez de sus comunidades. 

Autocntica a la cultura ind1gena 

En otro porte de su intervención, lo orodoro habló sin tapujos sobre lo pro· 
blemót1co de lo mu¡er mdigcno, no solo frente o los ladinos y los ricos, sino 
que denlro de los propios comunidades 1nd1genos no tenemos los mismos 
oportun1dodes que los hombres, los que 11enen todo el derecho de dec1drr de 
todo, sólo ellos llenen el derecho a lo tierra y lo mu1er no tiene derecho. co· 
mo Que no podemos troboror tomb1E!n lo lterro v corno que no somos seres 
humanos, sufrimos lo desigualdad 

Por eso nosoiros nos dec1d1mos o orgon1zar poro luchar.como mu1er zopot.sio. 
poro comb1or lo s1luoc1ón porque yo estamos cansados de tonto sufrimiento sm 
tene1 nuestros derechos • subrovo. 

Compromisos df'I EZLN 

Lu Comandante fsTher 1nform6 o los leg1stodores sobre los compron·usos 
Que de mone10 público adoptaba 

el EZLN en lo bUsQueda de lo 
POl 

l ) Ordenamos ol -compañe· 
ro subcomandon1e Insurgente 
Marcos. que como mando 
m1l1tor que es de los fuerzas 
tegulares e irregulares del 
EZLN, c.fo1Jonyo lo necesono 
paro que no se realice n1ngun 
avance md1tor de nuestros 
fuerzas sobre loo; nn-;ir1nnP' 
Que he desocupado el E1erc1· 
to Federal y que ordene que 
nuestras fuerios se monten· 
gen en sus posiciones octuo· 
les de montaña. 
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A uno sAñnl cfo l\r17, no ,esponderemos con uno señal de 
guerra los aunas 1opollS1,1s no supl1rOn o los armas 
gubernamentales lo pohloc•on ,,..,,1 que hob110 en los 
lugares desoc:upodoi. µ01 t:•I E1erc1IO federal 11enc 

nuesiro palabro de qur ,,..,estro fue!70 "'''''º' no sera 
empleado poro d111•111• co11ll1c1os o desacuerdos 

Invitamos o lo S0(1r.dod c1v1I '1t1c.1cmol e inlernocionol 

pa•o q..,e · 1n~101C' en rSo!> lu~¡wec, compomc>n!os dlO' 
pal y pueslO!- de oU~r.r~onon <"•vil ) cei11l1qur. CJ!•• QuC 

11u liul.nu µ1t~:.l!•11..1u ll'''"'d'' d~ Jvs 1~1pot.sto~ 

2) le e!>to1110> da.,do rn~t·u,(•0'1cc, ol o•Qu1tcc1c, Fe1· 

nnndo Yoi'lf?l Mu'1os pu1c QvC o Jo brc~edad PO!>-bl1~ 
!>t' pongo en coniacto (o•~ lu (orn1!'>•C•'' de C..0111.o•d•o 
\ Puc1ln;~l\10n y ~O'l el (.(•n1•i.1l11•odo Gube1no•1•f'r11c1I 

de Poi. Sl'"'º' l'1•!i Hf'rto• : .. 1.n·ez., l('S propnngn QuP 1unics ·•101c-n ul s ...... o• C" 

101 es.todo de Cn10¡.xa ~ <e•1·~•uue" pe1so11olr•1e•1lf" quP. las s•ere p0s•r 1C"lr1,...s csinn 

libre' de torio pre\enc •O •nil1'll' ~ llUf" \t} ho ..-u•npl100 os1 u'10 de lo\ !re!> se"'oles 

demandados por el EZlf"J pCHCI el ,,.,111.:•C• del doulogn 

3) As1nus11H). es!o•no' 111\t1.ot•r1c.Jo cil u1Qu•'Ct:lo Fe"lanoC> Yotie: .\~..,•·01 par~¡ 
,¡.•t~ s~ or1Prl11r or~te f"¡ Gon.¡•••10 fl'dr.ro, q.;e e•1cobc10 \',tr111r Fo. en ce 

11rirJ dP <rH1Pn ol1r1nl rfol fZl~~ \Oll el Co•111s1011adc, Guber11u•nf~n•u dr Po:~ 
"obo1e coo1d1nndomer1•e poro '-'"'~C'g~ur lo n10~ p1on•1..• pos,ol(' rl , 1·"1pt . 

.. ,,,~nto d~ lns dos sei1u!e~ 1e~tnn1cs ~ se puf'dc os re•"•C'º' •orr'1ni"1rn•e ~¡ 

-.: ologo lo l1be1oc1on dt~ !C>do~ lo!:.1opo•1s1os íl'f'SO., r el rrroriotinl•f''~'o:> ron~· 

• • .,,10110: cit- los derecho!. 't' ,,, •;ultl,1<1 md19eriu c..it• ucucrac· o la 1n•:-•0'1.<1 di' 
.t'' de ro COCOP.; 

; ~·t>•·u••••t:11h:, i11,_1C•l.''' u:::.1-• Je lu 1ool....inu lo!- .:l·,rnondon 

• · "t't'deo v ti es d111~~nlf'S dPI Cong•eso Noc 1onol lndigeno, qu' 
· J'¡;J1)1•1tmtos 't' motu es r('ll! •mon lo p1obh!•Pohco oncesttol de Sós 

• "'' .. ,r1,u,.nn ... (11 ,,,.mpo tl•·P r1P.fpncfo~ron lo'"'''º".,.º de lev lndíge~:Jlr!iliiiíliílllim!Bl 
:·•f'S•dml!c V1cen1e Fn, erw10 ul Congreso • .. 
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- Reportaje: con este género el periodista complementa y profo~bl~a en la noticia 

o un tema específico y puede emitir sus apreciaciones sobre' la 'lnf"o;(r¡adón que 

recaba mediante una Investigación profunda. 

MECANISMO DEL EQUILIBRIO ENTRE PODERES 

EL VETO 
PRESIDENCIAL 

Por -'Hon:so 0.1 Roul y H.,mosillo: 

Dadas las caracteristlcas de nuestro pors. según su morco 
constituc1onol y el sistema pollt1co que de este derivo, vivimos un régi
men de d1v1si6n de poderes con preem1nenc10 del Poder E1ecut1vo, es 
decir, un sistema presidencial. 

Asl como los sistemas parlamento"º' se d1s11nguen por lo e•1slenc10 de 
figuras como lo m0<:16n de censura o el voto de conl1on10 que lioce el 
parlamento ol gobierno, los :ustemos pres1denc1ales se corocter1zon por 
que el E1ecuhvo cuento con ciertos mecanismos que le permiten frenar o 
su contra porte, el Poder Legislativo. 

Dentro de lo coloborcc16n entre poderes, esto lo eloboroci6n de los leyes, 
yo que de manero separado y en distintos tiempos, tonto el Presiden•e de 
lo República, como los C6moro5 del Congreso General participan en el 
proceso legislot1vo. 

lo porticipoc16n del Titular del Eiecutr .. o se do en tres momentos: el pri
mero, con su derecho de m1cmr proyectos de ley o de decreto ante 
cualquiera de los Cómoros; el segundo, con sv derecho de vero sobre 
los proyectos que uno vez aprobados por ambos Comoros. se le 1 .. r. 
non poro su publ1coc16n; y el tercero, cuando promvlgo , Pvoi.eo 'º' 
leyel y decrelos que eap1de el Congreso General 

, z 
i:·i::.:i 
o z ... -~ or:::s, 

o<L-' 
-Cf.J :f•;' 
cr.l c.: 
~-<'.f ,.__.¡ 

lo Const.tuc•ón Poli1ico en ningún artículo se refiere ol vero pres•oe<-c 01 o 
ol "derecho de 'f'Clo~. denomino o esto !ocultad como devolucooii ae "'"pro
yecto con obseNocoones al Congreso y est6 consagrado en e• O,.•Cvlo 72. ' 

~ 
~- \ 

Se le ho llamado derecho de 'f'eto por la formo en que opero, yo que su 
rolz lingüistico proviene de prohibir. Por lo lento, es un OC1a en el que el 
Jefe de Estado participo en lo función leg1slot1vo verondo uno ley opro· 
boda por el Congreso 
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111 
¡;¡ 
:::; 
·cr 
~ 
D 
D 
D 

C76-'i'l" En Mé.lico, como en lo mayorio de los países en 
le>i que existe el veto presidencial, el Congreso 
puede supetor esto focultod del Etecutivo o tro· 
vCs de uno votación col1ficodo. 

Es decir, supongamos que uno ley in.ciado en lo 
Cómoro de Diputados, es aprobado, remilido 
al Senado y aprobada nuevamente, ésta se en
vio al Presidente pora que lo promulgue y publi
que, y osl, lo ley puedo entrar en vigor; pero el 
Presidente como titular de un Poder, considera 
que esto nuevo ley no es benéfico o es incon-ec
to según su exper1enc10 o fue discutido precipi· 
lodomente o simplemente considero que es uno 
imposición del Leg1slotivo; aplico su derecho de 
velo, y regreso lo ley con sus observodonM o lo 
Cómoro de 01putodos, en su coróc1er de Có
moro de origen. 

Dichas observaciones, que son el fundamento 
del veto, consisten en los rozones que motivan 
ol f¡ecutivo poro negarse o publicar lo ley o el 
decreto, y por lo tonto su negativo a que entre 
en vigor un ordenamiento en !oles términos. 

Pero siguiendo con nuestro hipólesis, si el 
Congreso insiste en los vinudes de dicho ley, 
puede fonor su aprobación mediante uno vo· 
tacion calif1codo. De tal formo que uno vez 
que se encuentro en lo Cómora de Diputados 
lo ley devuello con observoc1ones, se discute y 
puede ser aprobado en sus t'rmlnos originales 
por los dos terceros portes del total de votos 

f333 diputados a favor), y seguir su paso a la 
Cómora revisora, si el Senada apruebo el 
proyecto par la mismo mayorfa calificado (85 
senadores a favor), el veto presidencial seró 
superado y lo ley deberó ser promulgado y 
publicado por el ejecutivo. 

El veto es un mecanismo para fortalecer al fo. 
der Ejecutivo frente al Congreso, y en nuestro 
país tiene sus origenes en lo Constitud6n de 
1824, pero en la Constitución de 1857, deso· 
parece el derecho de veto del presidente y el 
Congreso es conrormodo por uno solo Cómo· 
ro. En el º"º de 1867, lerdo de Tejado propu· 
so que el Presidente pudiera interponer veto 
suspensivo a los primeros resoluciones del Con· 
greso. En 187 4 se modifico lo Cons1ituci6n, 
disponiendo que hubiera uno primero votación, 
y en coso de que el Presidente de lo República 
formulara observaciones o un proyecto, se 
efectuarlo uno segundo votación, en lo que el 
asunto se resotverio de manera defmitivo. 

Como se encuentro el leJrfo constitucional 
actual, el Presidente de lo República puede 
vetar los leyes o decretos cuyo resolución no 
seo e1clusivo de alguno de los Cómoros por 
lo que no puede hocer observaciones o los 
siguientes osunlos: 

• los facuhodes e1clusivos de cado una de los 
Cómoras, como el Presupuesto o la rotif1co· 
c16n de tratados intemacionoles; 
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• los focultode!. de- lo Conusion Permanente, 
como lo convocuto•10 o tl!lcl.11or !>esione~ e1.· 

truord1nor1os del Congre~o. 

• Los facultades del Corig1eso Gtmerol o de al
guna de sus Con1o•us octuondo como cuerpo 
electo•ol. d~ 1vruUo o e1~1c1lorodo CJCu'.iOC•On, 

• Lo~ locullodes ch-.1 C ,mi:_''""<.:' 1(.",,t11d··· en 

osomhl<'o ún1cu. co·110 sv•• º'''' ,,,, o ••1''"º' 
nut·~os estonos ~11 lt:: h!c!e~o<.•ó''· , 

• Seaún lo c,s1>1..1~'"'º pv· r·I tH' 1 ,d-· 7C tu··" 
luc.•0;1ul. soli1"" lo lt~) Q~''-' p~p1d~1 el Co119•e;c 
µoro rc~ulo• su es!•u-:1. •n., lunc•Onon11eri1Q '" 

tc•no. que es t.•I l O):: c1•! b le1· Oroonu.o de! 
Congreso Ge11erul ., u .. 1 PAglori•f"fl;O po10 el 

Gob1r>1no tnie•.or nel (.,::"grc~,: 

Tampoco puede hacer observaciones poro 
oponerse o los reformos const1tuc1onolcs ve 
que éstos son obm del Cons11n,,er.•e Pe'"''~ 
nente. que de acuerdo con lo d1sp ... es1:;. p~· 

el Ar1iculo 135 de lo Consliluc.•on csla con· 
formado por el Congreso de lo Union v los 
leg1sloturos de los estados 

A "º"és de lo liistono del Me•1co mdepend1cn· 
te~ po• los cmoc1cr1s11cos de nuestro sistema el 
"etc pres1de ... .:,c1 n::> es uno constante en lo re· 
:ocion de los Pode•cs E1ecu

1

l1\·0 v legislotivo El 

:ovd1ll1smo del s•;i o >. 1>:. lo d1ctoduro porfir1s· 
•:. ei reg1mcn p1t>S1ce '::•ol1slo emanado de lo 
:-! : • .:ion Me:ucc1 e ..,:. "C" requerido de es· 
·~ -~:::.,,smo de cor>•·c:~eso entre los Poderes. 

A este respecto el maestro Felipe Tena Rom1rez 
( 19951 dice que el veto ha perdido entre no
sotros todo interés práctico, desde que la acti. 
vidod de lcg1slac1ón ha quedado subordinado 
o lo voluntad del E1ecuh.,,.o. 51 los leyes son 1ni
c1odos en sv casi tololidod por el Presidente v 
!te op• .. ebor .... ::i· e~ (o'1greso sin Olros mod1f1-
::0::00 .. e~ ..J.•· tl'o o:e:..'"1ClO~ prev1o•nt>nle por 
:'!> c.·~L1~c:~ ,,,. : .,.,:_1 .. 0. no se du ocasión de 
o.e el P•es dc .... •c ob 1eie lo voluntod del Con· 
g•eso q"'e ts ol l1n y al coba lo suyo propio. El 
e">Tud•o del "elo nos ha se,....1do para precisar 
los J.neonuenros conshluc1onoles de nuestro 
sistema, de ninguno manero poro enfrentarnos 

con la realidad de lo mst1tución, que como 
olros ~·011os CSD("O ser probado en lo próc.tica .. 

Seg.;" lo or·c· :· Te.,~ t;c.,1•1e;: nos die.e que lo 
•"'S' 1.: e~ C'.;' .e\.- c:•es•~e.,::10 1 no ho sido ut1l1. 
:..:~.i.1 ,-;; ~-t" ce· as .:·•~l.n~tonc1os. el Presiden· 
•e ae ,.:i ~,~r.·.,¡t> .. :c nci ha ncces1todo oponerse al 
Cong1eso. Que por dec.odas ha estado ·someh· 
do a lo voluntad del primero Pero paro otros 

oulores como Jorge Mo•e"O Cc1k1dr , 19981 el 

Ultimo •f>g ~··e ce ·" .e•: r"e~ dercool e!r> de 
1969. a' Cle.::·e•: :!t.> :~~ ;i•es::> por el que se re
forrr-oc~~ :.. .::_ - :~ ::·e:eo':)S d~ lo ley de e.red•· 
to og• . .:·: :: 

S·· 1 """·:;;:·;:: e- fo octuolidod, donde los Po
deres '·t'~ oe- o iomor un verdadero eqv1l1bno. 
ce:.'.'•.::.:. ~ ::.::....,b10 democrático, el mecanismo 
oe -~·: .Je Presidente tomo un nuevo giro 
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El posado ¡uewes 1 S de mor:o el Ptestdente v,. 
cente Fo •• de ... ol.,-10 con sus observoc1ones o lo 
Coma•c de o,p..,.,oc:!os el P"O~O de Le, ~ 
D.s.:r""c;;:.e ;:~·~ ;:·:i.oc;; e. 27 de a.c:•e-o•e 
ae 2:•:0: t:-':.' -:. ::-:•e ~ s,e.,ooo•es , •e-::·· 
o.o.: oo• e =:.ee· :: e~ .. · .e e, o.: J: oe mis-

c:>Q,.o..,ca .:c015,ge•or que esto'" lo pt1mero 
ocos·o,, a .. e e • .,.e10 pres1denc1ot establecido 
er: e' orticuio 72 de nuestro Corto Magna 
opero o plen•tud Esto instrtuc16n, y otros que 
esperaban UH probados. tomaron un papel 
determinante en el desarrollo de lo vida po· 
litu:o de nuHtro pols y en la relación Ejecul•· 
vo•Leg1slotivo. 

El derecho de veto del E¡ec:utivo es una cons· 
tente en aquellos paises con sistemas presi. 
dencioles. El ejemplo por e.1.celencio son los 
Estados Unidos. Al respec;to, Mounce Ou11er
get (1988) comenlo 'los pnmero1. pre11denles 
de 101. Estados Unidos ut1l1zobon poco el 11e
ro, pero o partir de Jod:son e•perimenló un 
1'TlpoMon1e desarrollo. 

E., doce 011\01. Roosevell opuso 631 veces su 
•e•o le ,....owor10 de los 11eces por motivos de 
desoc.ie'do ooll11co. Es bostonte roro que el 
Co~g•eso "'º9º coso omiso de un 't'eto preti· 
denc101. se: oc .. ff•O unos diez 't'eCes en lo 
presidencia ::ie li~cse•eh. • 

En Atgenhno, lo Con1i.tución establece al res· 
pecto Que 1.e refuto aprobado por el Poder Eie· 
cut••O todo pro.,ecto no devuelto ol Congreso 
en el termino de diez dios Uhles. Siguiendo es· 
10 tui~. desechado en et lodo o en pot1e un 
pro.,ecto por el Poder Eiecut1vo, vuelve con sus 
ob1ec1ones a la Cámaro de origen, ~sta lo dis· 
cute de nuevo y si lo confirma por la YOloc16n 
de dos tercios de votos pa1.a otro "'ª' o lo Có· 
maro de rev11t6n; 11 ésta última lo apruebo por 
la misma mayoría, el proyecto es Le., y poso al 
E1ecuti110 paro su promulgación 

lo Constitución de Costo Rico prevee lo ins· 
htuc16n del veto en su artlculo 125, que dice 
•5, el Poder E1ecutivo no aprobare el proyeC• 
to de ley volado por lo asamblea, lo vetoró y 
lo de.,olYeró con los ob1eciones pertinentes. 
No procede el veto en cuanto al proyecto 
que aprueba el Presupuesto Ordinario de lo 
RepUbl1co. 

En muchos otros paises podemos encontrar el 
me-conrsrno del veto presidencial o de los ob· 
se,...ac1ones o los proyectos de ley del Ejecuh· 
110, soto que en coda noción tomo diferentes 
mo11ces relacionados con su sistema conrtilu· 
c1onol y culture PQl•tieo Entre ellos encontro• 
mas a Francia, Bol1v10, Colombia, Ecuador, )' 
casi todos los paises de América latina. e 
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- Columna: este género trata uno o varios asuntos de Interés de forma breve. Su 

fisonomía, tipografía y nombre son constantes. 

r 
• 16 

Para Hechos 

Terminaba apenas PI pt!riodo, la '"'·ul!'t•n p•osta 0 
tou'o de lo so1Pt'cnosa p'O""Ot•On de MurUlo Karam ¡ ª""º 
tof'W'> o In\ re!ie(to•r1 ., lo' u• '"e•cn ulo"º' 5ur~oe•o" df' ""'"•r> 
los .-1e10'., •esobados "º"':1•f"\ º"'lo ln•9,1 d ,p .... l:i po• ,.1 pode• 
Loba1tldo. Madroao lartl•" RAqu• Dulc• Maria 
Gamboa llatron 

l~uc"to d'l.• Jo Ct••rc.CI, le' {o•nf"'"•'O"C'' P., .. ,,d ~·res \r.' •9.,.ol 
tne"l•e rec..r,,enies 1 ei~ ... ,.~º"'"\ lo "'"·os o--c c,;, .. ~ur- ios 
ancl•sru~ 'f calumno!lus c1 u ... c t' J'¡,>¡ r-o ~'"t·r•n, s.á !V•~*""'f"s 
no se ro,., dado e"""'º 
V 1-io, ,,.,c_lut-0 med•o\ (l\JI" 1\J "' "º' 'º"'º'"' t''I C.uf""'C. U• ove.o. 

bo CI' .:ono """ºde las cc>O'CJ "ClDó•e' ¡,¡o•lcme"'º"~ Ce ''''-º':)• 

Poi e:el'T'pl~. pa•o l1.1 Jo·•·rn:: "O c••1l .. 01 '-'.,.,..,os Q.· .. ,,. 

"'ol>1e de cif'los••e Z.M,.,., ,,? ., ~ctiki- e"·"'f!'O~•C oi c1u• 
fl"t'd•C·1 Otl•t''~º' ~ .. 'l.I ptJ•utio o•" t"ol.·ut.>u ti t·.)do1 ,,.~ 1.•0:1o 

ron1en1u .. ~•os , to• <JuC!a•f'! óf' •UO•O r re to"'''º" ll bol!l"'" ,., 
oe101"010 

z 
i::..::¡ 

o Zt-¡ 
,--.,. (;;C, 

t:5 'º 
r:::r.:i l':::J 
Cr.l e; 

''"" ,,,.. emooigo, !e pveoc d,..::,• tn ¡pu .. ""]Or•Uf•O'l leg t º'"º 
t1I de1••obe ae ICJ1g•U'llll'I111u11•01 1~, º"ª1., .•• •tJ elo1><.>'t1(•0., 
dt' 101 01c1ame<ie1 ''"00•"<..• •e1 lo, u<.t1•dto1 dC" lordc 101 '"'· 
p,.l1u•"O~ no~ot·o~ io~ e''º~,..:: ~<.Jt.C"- ••e l•t'"l'" c•Ut''•C'"·C·n 
no ht''lr'" 1..if''l!l c.lm•l\¡JbU 

fl car•t"l'O'•º nc!c,• oa '"1 f",r: '"'º •f'ol cod ,.1 p,,,, .. : "º '.O· 
, ... ,,.,.,n. r,o lll!'gn o lo~ m"'-'•Cs "n ''e"" .,, D.,1.1,co ~()~t''t'"'" 

cJt> 'º"''-'"''º''º".,,ro••·'""" .ortc.'<"1 

~ ::3 ¡ 
' 

BALANCC 

Cantlu1do1101 lrobo101 o•d'"º''ºI ,..,. ·(I\ (0..-0•01. 1f''f!l"Od01 lo~ or "'º' e• 
bolur.:e erl•e lat b•O"Ou•Olvie1 es a.,i,.,' 'º ''"'Pie">t-nle "º e• 1•c " oc .... e•· 
do,.,, emoo••o f"'"t' douv10001, ~e.,:ieC"''~I o•" P~r,. to"._.¡ QOO ""''"' df' P•e· 
\•den•e foll Y'' e'lt•e oJg,,nos ~•OD•U d.,,clr: ,, .. •he .u '"P'"''º Dlego.foll o 
sen rtJPlu•a P.;N.P1et•een•~ e•o 1rol e~~ acf'<JC' ~' lo•odo 

Hc..L.I .• 111.,.r g._.1111: e 1 ,._..,udu• Diego f•rnánd•& d• C•"allos ~e'"º" 
salido<º'"º el loo~· "º'·"ni de' P:..r-.. o1 g•od•J ne q..,e mv~+-Cls bo•otro" a 
•f''"' iio•n •f'crvdo• ,.1 nc-mo, .. º"" P·I'~ nl'o1,.. l.lt-1 b!O"'Cl·~•ut .... !, Lul1 f•llP• 
•ravA Mena 

' 
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Dieg.o, desde el Congreso. morco lo lineo y determino cómo deben ocluor 
cado uno de los infegronies de su bancada en el Congreso. Y ha demostrado 
que desde esto pos1c1on de prrv1leg10 ·que ocuporó el mismo tiempo que FOll. 
o seo seis º"OS·, sometero o los suyos -y al interés de su partido· todos los CO· 

prichos y deseos del Presidente de lo República. 
En cuanta reunión hoy de ponistos quNlo rloro quft Diego es -en ese universo
rnós querido y apreciado que fo& Y, por si alguien Jo oJvid6·, habría que recor· 
dor que Diego casi estuvo a punlo de llegar antes o la Presidencia y que, por 
eso, muchos militantes con1o1deran que le abrió camino o Foa hacia los Pinos. 

Asi, pues. Fox mondo en los Pmos., pero el MN y Diego mondan en el Con· 
greso y como ahora todos depende de los diputados y los senadores, pues .•. 

LA MANO INVISIBLE 

Pocos, muy pocos se enteraron del cruce de llamados telefónicos 
reol1zodos el viernes 27 e in1c1odos ol mediodio. El e¡e de lo olen· 
cion estaba en uno of1cmo del sur de lo ciudad de Merico desde 
lo cual despacho ahora •oberto Madrazo. Hasta ohi llegó el úni· 
co integrante del CEN del PRI oduol que es rec1b1do sin sospechas y s• 
con afecto por el ~gobemodor toOOsqueño, poro realizar lo negocio· 
ci611. lo convel'Klción fue directo, l1mpic, sin omitir nodo. Lue-go el mis· 
mn pPrvlOOJP. morcó un número y puso o Madra&o en comunicoc16n 
con Dulce Maria Saurt. poro llegar o condusiories y acuerdos. 

Después el mismo persono1e morcó e hizo posible el d1ólogo enrre Madra .. 
zo y MurUlo Karam Asl se selló el po<.to: Dukt= c.lt::i.ishfio de promover o 
Murfllo o quien muchos priístos ... eion como uno 1mposic16n de Francisco 
Labastlda-. como secretorio general en susltlución de Sergio Garda •a
mirez. 1.1uu:11 u :i.u \lt=l hobio ocupado el cargo hoslo hacia unos dios en fo,. 
mo mtenno en sustitución de Esteban Moct•zuma, quien renunció luego 
de lo derro10 del dos de 1ul10 De igual formo Dulce aceptó linolmente de1ar 
libre y obrerto lo elección de secretorio general, mismo que deberán realizar 
lo!. miembro!. del Consejo Politice a mediados de moyo 

Fue el 1nic10 di! lo reoct1voci6n del d1ólogo hacia el gran acuerdo entre los fuer· 
zas reole!. del PP.1, acuerdo que se consolidó al dio siguiente, al logrnr el mi\· 
mo persono¡e, reunir de nuevo en uno mismo meso y en el PRI o Madraza, 
Labastlda. Humberto ~ . ..,,,._, Dvke Maria laurl. Murlllo 
Karam. '-"tes 8ove. llba llther Gonllllo, ltodriguH Alcalne, ln
rlque Jackson. _,,¡, ,.,,....., ~ Murat, Jaoquln -.clrtcks. 
Manuel Angel NúñH. Mot'eno ... ña. Al1uro Montlel • 

et z 
:E 
:::> .... 
o 
u 
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- Articulo: es el género de opl~lcSn en el c~ál el periodista e~pbne sus opiniones y 

valoraciones sobre un suceso. Con el artículo el periodista Interpreta y 

contextualiza los acontecimientos y señala su Importancia. 

r 

Reformas 
y adiciones 

a la Constitución en materia 
• de ingresos 

A unas semanas di!' que fue aprobado el poquetl!' eeo. 
nómico del nuevo gobierno por porte del Congreso General, 
e• oporlunu tefle:a1oi1u1 sobre olpunos puntos di!' l!'tfe remo ion 
impononle 

El posado me• de diciembre dl!'I 2000, los meuconos vo/.,.1mos 
o ser preso de lo incertidumbre político graC'ios o las lens1ont1 
de lo oproboción del poquele ec:on6m1co poro el e1erc.cio f1s· 
c.:ol del 2001 . 

Hasta los 17:00 horas del 29 de diciembre di!' 2000 se terrn1· 
no lo sesión en lo que los d1purodos aprobaron el Presupue&· 
to de Egrl!'so1 paro el pre1en1e or'to; mientras lo hoclon, los 
mercados internocionoles especu/oboo sobre lo posibihdod de 
uno crisis Con1111uc:1onol que llevano irremed1oblemente o uno 
crisis econom1c:o. 
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Esto es lo cuarto ocasión que se do este voclo juridic~IHico deb•· 
do a lo falto de previsión de nuestra& normas jurldico1 y de lo conf1-
guroct6n plural de las Comoros del Congreso, donde ningUn partido 
heno lo mayoóo abooluta. 

~ que • ...;...,, nuerwos hampos y nlJ9VOI Orcunstonoas, et necesono 
iwpk¡m.o"'°' lo formo en que nuettro Congreeo ecomino, d1tcute y 
a¡w...ba la ley de lng._,., ol i'tesul'UMIO de EgtW0011 y la C.-ta Públ•· 
ca do la r.deoud6n que°""" ol Pbder EjecUIM> al\a con aloa. 

Según~~ Fbilhca, la ley do lng...., debe w ddOJOda y 
apobada en ambas Cótroa>, ...-ndo coma CómMJ de a<tgon a la do 
Dopuladoo; adornó>,.,¡ Froyoda do ~de E~ debe - dacu
ldo y oproboda - PO< la C6maro de O;pulodao, al igual que la 
C'*"" f>Vbi;co de la Hocirda Fodwol, ,a que oan io<ullodo. ~ 
do la Ctw.-. baja. 

ho"'" ª°"""""'que en m;_.oón, dob.>-~paro ....,.¡,, . 
.-y""'"2-ol-do~dol--

En~ lugar, debe~ un Pazo más amplio poro que los. Có
maros del Cangnno estudo00 y discuOan la ley do lngfwao y el p,..,,,._. 
oa do Egresos dol lig-eio<tic;o. 

Los tiempos que establece lo Constitución son muy reducidos, si to
mamos en cu.nto que el Poder f;ecutivo tiene mós de dtez meses 
para elaborar lo inidoti'l'O de ley de lngrncn y el pro.-cto d. Pre3.u
puesto de Egr.as y el Poder legislativo s6Jo ttene 45 dkJ1 poro su 
esfvdio, discusión 'f aprobación. Eso sin tomar en cuento el auo en 
~ue ink:io su encargo un nuevo Pntsidente, ro que •n este aupuesto 
el Legosla!Na l6la t;eno 15 dios . 

.... la anlorio<, - pco;o;..o """"""' "' ""'°"" 74, l.oca6n "' do la e-paro--... camo lecho limilo do -- del pa""* oconómóco, las pnnwcs de dlas del"* de advbno y, pcw la que 
-asp«to a lo Cuento Pública, creo que el ~ ~ bien cWmdo;: 
odomlJs la Cómora do ~ euwoOa can un 6t¡p>a - dedica*' a la nMlión do la e-. llamado Enlidod do~ -"" 
;,, la Fedorati6n. 

tn wgundo lugar, y no por ello menos importante, deberio de Mr 
oslablecMla la partic;paci6n del :;.nado de la República on ol ••lu· 
fo, doacusJón y aprobación del "'-supud<> de Egmos do la Fede
-oción y, tal -· on la ,..;siOn do la Cuenta Pública Fedon>I, ya que 
~tas IOo focuttoda aadu•ivol de lo Cómo ro bolo. 
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Es dificil de onlondo< que 11 el Senado participo .., lo aprobación de lo 
Ler de Ingratos, m decir. en lo fonno en que el pueblo habrá de cubrir 
los"'°""" de los que d""°"" el blodu, no porlic•IJ" oo lo decrsiOn de 
lo fanno on que el mismo Estodo debenl gos!Olio, o _, en lo oprobo· 
ci6n del~ de f9"1SOS; y más oún' lompoco po<trcjpo en lo f.,. 
culWJci6n O ...;,i6n del eje<cióo de los mismos ll!CUl>OS que <JP<obó 
que mi reaJudoran. 

los principios que dieron origen a esta tocuhod exchnivo de la Có· 
moro de Otputodoe en moierk> de prewpue~lodón y ftKOlizoción son 
obsoletos y estón caducos por ello se requiere de uno refonno cons· 
titucionol poro que lo Cómorn alto part1c1pe en todo el procem» de es· 
tudio. dfsc.usión y aprobación del paquete económico y de la revisión 
de &o Cuento Público, lo que aunado a un mayor plo10, dorio mayor 
Jeriedod y prolunddod ol poquete económico y lo Cuento Público 

En terc:or lugar, estó un punto sobre el que a.e ho d•Kuhdo mue.ha pero 
no se ha hecho nodo al respecto: m lo prevW6n Constituctonol poro 
que en COIO de que d 1"' de enero del año que correspondo no hoyo 
sido aprobado el paquete econ6mtco en su tofohdod o en porte, ope· 
re de manero outomótico el opmbodo en el año onterior inmediato 

f1'a po,,.;,;on dom al l\lde< EjecutNo y o lo oociodod en geno<oi, lo "'IJU· 
ridod de que ounque no hoyo ocverdo cnlrtJ ki!. fut:tan polltiitos ~Con
greso, habtó tormo de f9COudor nK\Jll'\OS y pot erdc manero de e,etct.., d 
gas.:to, y osi no se porolllOOO el apoltJfo pUblico, ni~ d.~odcnorion e.o· 
láslroie> econ6micas. 

Poro formalizar esto ptevisi6n, lo Constrtvci6n debe ser odidonodo 
con un pórrofo en el artículo 74 lrocción IV, que eitoblelco dararnen· 
te &o.: cosos en los que serio oplKodo el Presupuesto de Egre~n y/o 
lo ley de Ingresos del oño anterior, con &os 01ustes pertinentes hechos 
por lo Secntforio de Hoctendo y Crédito Públtc.o, según lo toso de in
Roct6n regtstrodo y los prectOS del petróleo en el mercodo mundial, 
pot rnencionor oigo. 

Asimismo, lerio bueno que en ese ledO 9e elllablnaero que el Congreso 
debo "'*tlr en un proriodro ertroord.nono de teSiones pom lerminot con 
el procmo do dncusión y opooboci6n del poq.- económico, y que ,; no 
lo hoce o rrós - en los pnme<Q> 1 !> dios de lebrero, se opkoró el 
q'"' mm{> "" v;gor el 1. de .....,,, 

Con estos simples, pero profundos modif1codones o nuestra .:orto 
mogno, podriomos evrtomos muchos mo'8stias y sobresaltos, don· 
do seguridad juridico al E.todo, seguridad económico o lo K>Ci~od 
y el morcado, y tiempos e instancias mós aproptOdos o Jos inst1fu· 
ciones encorvados de hacer los deciMones polfticas. 

En fin, 'WOrTlO$ o ..,.. que kM*.I woh.1r• de cambio hoy en los nUIN'OS 6'· 

- del "-lo, o ~ ~ 10guir - a lo IOCiodod vMo<-.do 
al filo de lo ncMJjo codo lrn de º"°· • 
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- Editorial: es el género con el cuál diarios y revistas presentan su opinión desde 

el punto de vista Institucional sobre un hecho reciente y relevante de acuerdo a la 

posición ideológica y a Ja política de la empresa Informativa. 

EDITORIAL 
la LVIII lqlalotura poKJró a la h1,1000 como e¡emplo de lo que podría lar 
lo democroc10 que 11ivir1'"1os los mer1cono1 en el siglo XXI. h lo primera en que 
los 01putodm HpreWJn su independencia del fie<:uhYO y de los portrdos polih· 
u11 De10 at1os el t1od1C1onol pre11denc1ol1smo y kl por11docrocto erpre1ado 
hasta ahora en el Congreso. 

lo comp0recenc10 del comandante Marcos contiene -..arios mensa¡es· polor11ó 
o lo opinión público, o lo sociedad c1 .. 1I y o los miembros del Congreso Lo d1s
cu116n snhr., su acceso o lo mós olla tribuno dr lo Noción rompió los regios más 
elf"mentales dtol quehacer comerol al qve estobomos acostumbrados, y obligó o 
$vs miembros o pronunciarse mós olla de los "1oloc1onf'$ prop1ct0dos por lo 
,., .. vcho 011nado, lo deorlnrnn6n de 9ver10, lo 1nc11oc16n o lo violenc•O y el 
romp1rn1en10 del orden consliluoonol 

Hri,tn nhnro hemos estado frente o un tJ,ólQyo de sordoi. Mucho ~ hablo de 

los An .. rrdoi. de ~n And1e' ª"''-'· sin enibargo, pocos conocen 5obemO$ que 
hoy puntos de t'nler1d 0m•e11to en11e rl EZLN r el gobierno, poro ª'tomos le¡os 
de conocer el 1e,,11cie'\ dP. 101 reformas proru{"Slos Estamos lrenle o vrio nue"'o 
relación Qut' se 1n.c16 en Son Andres lorro1n101, con lo qve wt proll'nde rei.olver · 
500 m"los de marg1noc16n El Mf'"'º de ha,. 1111 ernborgu, no e' el úe 1994 
0t' entoncet O Jo fecho. 101 f)OS•t"•One1 de los zopalrSIOS y del gobierno ll' lion 
contommodo con v•e¡OS esaue111os µrogresr11us r t.onservodore' nac1onoles y del 
et1ron1ero 

El Congre10 fue Yic11ma de lo me•codolecn10 El htulor del poder E¡ecuhvo, y el 

subcomandonte rebelde. recumeron o lodos los lormulos conoc•dos poro bus· 
car el apoyo JJOpulor En este 1uego Cle> 1mogenr' oparentemcnle tr1unf6 lo 
rnco~1odo por los zopolt$toi. El proiogorusmo sushtuyo a lo rozón La dec1s1on 

se boso en las c1rcunstonc101. en lo busquedu de µupuloridodes y en los COP'•· 
rlios o¡f'!nos ol queliocf'!r porlCJmenlunu 

tApuestan acoso ambos o qve olgu1f'!n los propongo poro el Nobel de lo Poi'? 

lo verdodcromento r1uKc11dcn!c radico en el hecho oe qve loe Leglalodorea se 
mon1fes1oron en conc1e'1Ct0, oc·111ud aue merece res~to PO'~, e.troho o lo 1rod1-
L•011UI l1nt:0 d1ctadu pot el t~ut, ... u y por los cvpulu) µu1t1d1llos En lo Comoro 
de 01putodos los pr11stos se unoeiron o los perred1stcn poro permitir lo com· 
porecrnc10 En el Senado los pr,islos se unieron o los pon1sto1 poro 1mped11 
sv occeso o lo tribuno 

Curremos creer que oliora se .nouguro uno nueva conducta leg1sloh"o los 
d1t1vtodos ahora tendron qve es<uchor lo '"º' de svs elec1ore5 ~11 h.r) JOO d1stri· 
to, del po11 Esto$ es•on hor en cond•r.1ones dP e•1g1rles vno conduelo que de 

respuesio o svs osporoc•ones El dialogo apenas se 1n1c10 Cuando se logre 
hob1emos dado el ooso fvndonientol poro lo consol1doc1on de lo democ:roc•o . 
meuco110 r eslore111os lrenle o uno verdadero d1Y1S10., de poderes. • 
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De todos los géneros periodísticos, los más utilizados en la revista fueron las notas 

Informativas, las entrevistas, las columnas y artículos de opinión; en tanto, la 

crónica y el reportaje fueron géneros menos recurrentes en la presentación de la 

Información. 

3.6 Contenido de la revista "Los Legisladores" 

A fin de establecer las temáticas más recurrentes a lo largo de los 11 nú~eros de 

la publicación que estudiamos, hemos Incluido un breve análisis de seis de los 

números publicados. A parte de la revisión de los géneros periodísticos utilizados y 

su presentación al lector, consideramos que el análisis de los temas tratados en 

sus páginas arroja elementos para vislumbrar la línea editorial de esta publicación. 

Hemos mencionado cómo se ha realizado el trabajo periodístico, la preparación de 

la Información y el proceso de trabajo para la publicación de cada número. Sin 

embargo, cabe detenernos en la revisión del contenido temático de la revista y 

para ello hemos seleccionado seis números (dos de la "primera etapa" de la revista 

cuando se editaba en blanco y negro y cuatro de la "segunda etapa", los cuáles 

fueron los últimos números publicados). Este material, el cuál constituye una 

muestra representativa de "Los Legisladores", es el que hemos tomado como base 

para la realización de este trabajo. 

Se seleccionaron como unidad de análisis los temas más recurrentes en la revista. 

De este análisis se desprendieron las siguientes categorías (temas principales). 

Congreso 

Cámara de Diputados 

Senado de la República 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) 

Partidos Políticos 

--------- --
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Exterior 

Congresos estatales 

Elecciones 

- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación {TEPJF) 

Presidencia 

EZLN 

En la tabla 1 se separaron Jos temas presentados sobre el Congreso de la Unión en 

general de los temas concernientes de manera exclusiva a la Cámara de Diputados 

y al Senado a fin de desglosar estos rubros y establecer la frecuencia de aparición 

de trabajos sobre cada cámara aunque formen parte del Congreso de la Unión. 

En esta etapa de análisis (tabla y gráfica 1) se cuantificó el número de trabajos por 

categoría expuestos en cada uno de los números seleccionados a fin de determinar 

cuáles fueron los temas de mayor frecuencia de aparición. 

Principales temas tratados en "Los Legisladores" 

~ ~~ V> V> a: ~~ ~ "" e . tJ 
!Q . 88 ~ z 

t3 ~~ "- a:¡:: "- w 3 ::¡; 
~ ~ 9 ~§ w g ~ o [lj t::! § ;:s es tll e( 

8: f2 s ~~ ~ ¡¡j 
8w a: w o. 

No.DE 
REVISfA 

1 4 2 1 1 s 1 B o o o o 
2 2 1 1 o 4 o 4 o o o o 
B 1 1 1 o 2 3 3 1 2 o o 
9 o o o o o o 2 1 3 1 2 
10 o 1 2 1 4 o 4 1 1 o 3 
11 2 2 2 1 2 2 s o o o o 

TOTAL 9 7 7 3 17 6 26 3 6 1 5 

Tabla 1 
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Resultados 

PRINCIPALES TEMAS TRATADOS EN "LOS LEGISLADORES" 

30 -~--------------------

25 

20 
15 

fo 
5 

-----~·! 
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r.,O<:i"-<:¡'l ~<,.p ~<.,<;; '<-.;f <¡4-<;; 

~ ~ ef$-
~ <¡~ r.,C~G 

Gráfica 1 

La tabla 1 muestra que los temas con mayor número de apariciones fueron los 

relativos a congresos estatales con 26 trabajos presentados; Congreso con 23 

trabajos reallzados26; y asuntos Internos de partidos políticos con 17. 

Una vez Identificados los temas más frecuentes en la revista se inició la segunda 

etapa de este análisis cuyo objetivo fue extraer los asuntos presentados en las 

categorías de Congreso, congresos estatales y partidos políticos. 

En el caso del análisis de la categoría Congreso se desglosaron los temas relativos 

a ambas cámaras y se buscó definir en qué temas se presentó la postura de los 

grupos parlamentarios al Interior del Congreso de la Unión (tabla 2 y gráfica 2). 

26 Se Integró en la categoría de "Congreso" los números de trabajos presentados sobre Cámara de 
Diputados y Senado de la República, por lo que el conteo para esta categoría fue de 23 trabajos 
totales sobre el Congreso. 
• Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
• • Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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TEMAS DEL CONGRESO Y POSTURAS POR PARTIDO POLJTICO PRESENTADOS 
EN "LOS LEGISLADORES" 

POSTURAS POR 
No. DE REVIST~ TEMAS PARTIDOS POLITICOS 

PRI PAN ~RO PT PVEM 
1 IPAB (Cámara de Diputados) 1 1 1 1 1 

trendencias para la LVIII Legislatura 1 1 1 o o 
!Conformación del Congreso 1 1 1 o o 
Lideres en el congreso 1 1 1 o o 
Equilibrio de fuerzas (Senado) 1 1 1 o o 
'3alance del trabajo legislativo (Cámara 
~e Diputados) 1 1 1 1 1 
Instalación de la LVII Legislatura o 1 1 1 1 

2 Ley Orgánica del Congreso de la Unión o o o o o 
!separación de Poderes o 1 o o o 

Pemex y CFE (Cámara de Dipu_tados) o 1 1 o o 

Iniciativas de ley detenidas (Senado) 1 1 o o o 

8 Balance Legislativo en el Congreso 1 1 1 o o 
!A.vanees de la LVIII Legislatura (Cámara 
pe Diputados y Senado) - 1 1 1 1 1 

9 Reforma Fiscal (Senado) 1 o o o o 

10 Reforma Fiscal 1 1 1 o o 

11 Reforma Fiscal 1 1 o o o 
Ley de la Cocopa o o o o o 
Ley de Sociedades de Inversión 
Senado) 1 1 1 o o 

Ley del ISSSTE (Senado) o 1 1 o o 
Ley de Ahorro y Crédito Popular 
Cámara de Diputados) o o o o o 
ey sobre Casinos (Cámara de 

Diputados) 1 o o o o 

:rotal de posturas por partido 
presentadas en la revista 14 16 13 4 4 

Tabla 2 
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Porcentaje de posturas por partido político 

8% 

25% 

32% 

Gráfica 2 

1!1 PRI 
•PAN 
OPRD 
OPT 
•PVEM 

La tabla 2 indica que en cuestiones relativas al Congreso de la Unión, la revista 

presentó la postura preferentemente de los tres partidos políticos con mayor 

presencia en el Congreso (PRI, PAN y PRO), sin embargo, se observa menor 

atención a las opiniones de otras fuerzas políticas (PT y PVEM). En este análisis se 

encontró que la revista registró la postura del PAN en 16 de los 23 trabajos 

presentados sobre el Congreso; el PRI emitió su opinión en 14 trabajos realizados; 

el PRD tuvo 13 apariciones; mientras que el PT y el PVEM aparecieron en 4 

ocasiones cada uno. 

Los porcentajes obtenidos en este análisis fueron de 32% para el PAN; 27% del 

PRI; 25% para el PRD; y 8% para el PT y PVEM. 

En la tercer etapa de análisis se revisaron los temas por estado tratados en cada 

número seleccionado para este análisis (tabla 3). 
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Congresos estatales 

No. De revista Estado de la Renública Tema 
1 Jalisco Elecciones 

Coa hulla Migración 
Sonora Elecciones 
Aguascalientes Elecciones 
Edo. de México Congreso estatal 
Chihuahua Elecciones 
Chiapas Elecciones 
Distrito Federal Asamblea Legislativa 

2 Baja California Asuntos sociales 
Chihuahua Denuncia de peculados 
Nuevo León Irregularidades del gobierno 

estatal 
Jalisco Apoyo para el campo 

B Yucatán Elecciones 
Jalisco Elecciones 
Tabasco Elecciones 

9 Análisis sobre la renovación de 
congresos en 13 estados 
(Yucatán, Baja California, 
Durango, Zacatecas, 
Chihuahua, Aguascalientes, 
Oaxaca, Chiapas, Slnaloa, 
Tlaxcala, Mlchoacán, Puebla, 
Tabasco, Tamplco) 

Sonora Rechazo al aumento del IVA 

10 Mlchoacán Elecciones 
Jalisco Elecciones 
Edo. de México Disputas dentro del PAN 
Distrito Federal Inicio del segundo periodo 

ordinario de sesiones de Ja 11 
Lealslatura 

11 Yucatán Elecciones 
Chihuahua Iniciativa sobre eutanasia 
Edo. de México Ruptura panlsta 
Sonora Oposición a Ja reforma fiscal 

de Fox 
Distrito Federal Iniciativa de Ley de las 

Sociedades de Convivencia 
Lésblco-aav 

Tabla 3 
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Resultados 

En este análisis resaltaron los temas electorales sobre otros asuntos locales. De los 

26 trabajos presentados sobre congresos locales, 12 fueron sobre elecciones. 

El tercer tema principal de "Los Legisladores" es referente a asuntos internos de 

las tres mayores fuerzas políticas al Interior del congreso. De esta categoría se 

cuantificaron Jos trabajos exclusivos sobre PRI, PAN y PRO en la muestra de este 

análisis (tabla 4, gráfica 3). 

NUMERO DE TRABAJOS SOBRE ASUNTOS INTERNOS DE PARTIDOS POLITICOS 
EN "LOS LEGISLADORES" 

No.DE !ASUNTOS INTERNOS DE PARTIDOS 
REVISTA POLITICOS PRI PAN PRO 

1 El PRI como opositor 2 
Relación PRl-CTM 1 
!Aspirantes a cargos de elección popular 1 
!Votos de mexicanos en el extranjero 1 

Disputa por la dirigencia nacional del 
2 PRI 1 

Derrota electoral del PRO 1 
Disputas al interior del PAN 1 
Dispulas al interior del PRI 1 --·-

Enfrentamiento Fax- Fernández de 
B \cevallos 1 

Pérdida de Gobernaturas 1 

9 ISin temas de partidos polltlcos 1· .. 

·· .. · ,· .. 
10 \candidatura por Michoacan .. · .• _'.'.· I· 1 

Disputas en el PAN en el Edo. de l. 
\México 1 
!Acercamiento del PRI con Fox 1 
Reacomodo interno 1 ;-:·· 

,-, '-' 

11 Rearticulación del PRI 1 
!Sexto Conareso Nacional 1 · 

tr atal de temas nor nartido nolltico 10 3 4 
Tabla 4 
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Porcentaje de asuntos Internos por partido politice 

Gráfica 3 

Resultados 

CPRI 

•PAN 
CJPRD 

Los porcentajes obtenidos en esta etapa de análisis indican que la revista presentó 

mayor número de trabajos sobre asuntos internos del PRI, sobre el cuál se 

presentaron 10 trabajos equivalentes al 58% del total; el PRO tuvo 4 trabajos, 

25%; mientras que el PAN obtuvo el 18% con 3 trabajos sobre asuntos Internos. 

Esta última etapa de análisis apunta hacia la preponderancia de tratamiento de 

asuntos Internos del PRI en relación con los trabajos elaborados sobre PAN y PRO. 

A pesar de que los temas sobre el Congreso publicados no se caracterizan por la 

univocidad y se guardó cierto equilibrio en las posturas presentadas por los 

principales partidos políticos, el PRI fue el partido que contó con mayor atención y 

presencia en las páginas de la revista con una marcada diferencia respecto del PAN 

y PRO en asuntos por partido. 

Las causas de esta circunstancia -las cuáles tienen que ver con la relación que 

guardó la publicación con integrantes del PRI- las abordamos de manera más 

93 

r----



Organización de la empresa periodística y elaboración de la revista "Los Legisladores" 

amplia en el siguiente apartado. Sin embargo, este· análisis ayuda a conocer más 

de cerca el trabajo realizado por esta revista a través de su contenido temático. 

3.7 El papel de la Publicidad 

Una de las principales fuentes de ingreso de las publicaciones es Ja publicidad que 

pueden obtener de los anunciantes. Además de Jos ejemplares que la revista 

vende, la publicidad es el elemento de mayor fuerza que costea su producción. 

La publicidad tiene como objeto principal Informar sobre Jos diferentes productos y 

servicios y sus cualidades a fin de fomentar su consumo entre el público. 

Generalmente la publicidad que un medio Impreso Incluye atiende a su línea 

editorial. y contenido. Por su parte Jos anunciantes buscan entre Jos diferentes 

rTi~dlo~ Jos más adecuados a sus fines comerciales por lo que toman en cuenta el 

. tipó de público al que se dirige cada medio. 

La mayor parte de la publicidad tiene propósitos comerciales, sin embargo, existen 

anunciantes que envían mensajes Institucionales para que se difundan al público. 

En este sentido, la publicidad procura no solamente influenciar al consumidor para 

que adquiera un producto o servicio, sino también busca crear hábitos o modificar 

actitudes. En suma, las empresas comerciales o Instituciones de diversa índole 

esperan Influir en el público mediante los mensajes publicitarios en espera de 

obtener respuestas positivas. 27 

Los medios de comunicación pueden vender espacios publicitarios a partidos 

políticos, organizaciones, empresas y a todos aquellos que deseen dar a conocer 

sus productos o servicios y promover su consumo. 

27 Martínez Valle, Mabel. Medios gráficos y técnicas periocllsticas. p.37. 
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Por su manejo, por el Interés de su contenido y atractivo vlsual, Ja revista es un 

conducto Importante para difundir mensajes publlcltarlos.28 

La relación económica que establecen Jos medios con las empresas comerciales e 

· Instituciones de gobierno ha llevado a determinado número de personas a creer 

que por ser Ja publicidad el principal medio de subsistencia de una publlcaclón, 

ésta compromete su línea editorial y su labor periodística a cambio de mantener a 

sus anunciantes. 

Esta relación, como explicamos en el capítulo anterior, es Innegable. Sin embargo, 

de ninguna manera se puede afirmar que la relación económica domine la línea 

editorial y la postura ideológica de un diario o revista. No podemos negar la alianza 

económica que Jos medios periodísticos tienen con las empresas comerciales e 

Instituciones oficiales, pero en todo caso, la Influencia es recíproca ya que los 

medios Impresos son un gran negocio para los anunciantes. 

En el caso de la revista "Los Legisladores" la mayor parte de los anuncios 

publicitarios provienen del sector público (gobiernos y congresos estatales, 

secretarías de Estado, dependencias de gobierno, empresas paraestatales). Esta 

situación es bastante común entre los medios de reciente aparición y 

principalmente si su contenido se relaciona con las actividades de este tipo de 

anunciantes. Para poder Insertar publicidad privada en un medio nuevo hace falta 

cubrir ciertos requerimientos legales que la empresa no ha podido cubrir. 

No obstante Ja relación que Ja revista guarda con organismos públicos a través de 

la publlcidad, esto no implica restricciones o censura al trabajo periodístico y Ja 

línea editorial de Ja publicación tampoco es coerclonada. 

28 Brewster et al. Introducción a la publicidad. p. 32 
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Este es uno de Jos logros del proceso democrático del país. Actualmente el factor 

económico no restringe el quehacer periodístico profesional ni el ejercicio de la 

libertad de expresión. Aunado a esta circunstancia, a pesar de que la revista 

obtiene gran parte de sus recursos por la publicidad oficial no está comprometida a 

favorecer a ningún partido político, ni a ninguna otra Institución oficial. 

El trabajo periodístico que se realiza en "Los Legisladores" tiene como cometido 

presentar Información Imparcial que de cuenta de los acontecimientos que se 

generan en el ámbito legislativo y ese es el compromiso que tiene con sus lectores. 

Debemos mendonar que si bien el derecho a la libertad de expresión no se ha 

visto afectado- por la relación económica que se ha establecido con el sector 

público, el uso de publicidad oficial como principal medio de subsistencia ha 

generado otro tipo de Inconvenientes para la empresa debido a la demora con que 

los anunciantes realizan sus pagos. 

La frecuencia con que los pagos de publicidad se demoran ha conducido a la 

revista a un periodo de crisis en que comienza a redeflnirse el rumbo que seguirá 

la publicación en el futuro próximo. Este fenómeno no es privativo de esta 

publicación y tiene que ver con la reducción en el gasto publicitario por parte de 

las entidades de gobierno. Situación que ha afectado no sólo a las publicaciones de 

reciente aparlc:ón como es el caso de la revista que analizamos, sino también a 

medios ya consolidados los cuáles actualmente atraviesan por fuertes crisis 

financieras 

Esta situación nos ha llevado a Incluir en este trabajo un breve análisis sobre la 

problemática financiera que atraviesan sobre todo los medios impresos en la 

capital y que está relacionada en cierta medida con la asignación de recursos para 

gastos de publicidad por parte de las Instancias gubernamentales. 
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4.1 Definición de Fuente de información 

El tema de las fuentes Informativas ha sido una parte Importante en el estudio del 

funcionamiento de los medios de comunicación. Si tomamos en cuenta que el 

objetivo principal de una empresa periodística es informar a su público sobre los 

sucesos relevantes a nivel nacional e Incluso en el mundo, cabe mencionar que las 

fuentes de las cuáles los medios obtienen la información son cruciales toda vez 

que proporcionan la materia prima con que los periodistas elaboran sus escritos. 

De acuerdo con Evello Telleria las fuentes Informativas son todas las personas, 

organizaciones, organismos, entidades e Instituciones que suministran Información 

para realizar un trabajo periodístlco29
• 

Además de estas fuentes a las cuáles también se les denomina fuentes "vivas" 

existen las fuentes "no vivas", las cuáles están constituidas por diferentes tipos de 

documentos que el periodista puede consultar en especial cuando realiza un 

trabajo periodístico de investigación. 

Este último tipo de fuentes está conformado por libros, Investigaciones previas, 

publicaciones, anuarios, cartas, leyes, reglamentos, etc. 

En este capítulo analizaremos prioritariamente las fuentes de Información "vivas" a 

las que acceden los periodistas de la revista "Los Legisladores" ya que son las 

fuentes con que todo periodista debe establecer y mantener una relación cercana 

para realizar su trabajo sin· que ésta relación le impida llevar a cabo su trabajo con 

el mayor profesionalismo. 

29 Tellerla Toca, Evello. Diccionario periodístico. P.144 
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A partir de la década de los setenta comenzaron a realizarse varios estudios sobre 

el concepto de fUente Informativa en los que se pondera el factor de- Interacción 

entre los generadores de noticias (fuentes) y los difusores de noticias (periodistas). 

Con sus propios enfoques autores como Tunstall (1971); Molotoch-Lester (1974-

1975); Rosltl (1975); y Tuchman (1978) por mencionar algunos, señalan que las 

fuentes para los periodistas son las personas o Instituciones que les suministran 

datos sobre los que pueden elaborar el relato noticioso. En tanto, para las 

personas que proveen Información, ésta no es noticia hasta que les es devuelta 

mediada por el discurso periodístico. Por su parte, los usuarios o público 

encuentran la fuente en el medio que difunde la Información. 

De acuerdo con estos autores, el problema de las fuentes se centra en la relación 

que guardan los periodistas con los sujetos proveedores de datos, relación en la 

que ambos se convierten en fuente unos de otros en etapas diferentes .del proceso 

Informativo. 

Este enfoque sobre las fuentes y su relación con los medios aporta datos 

importantes para el análisis de la revista que estudiamos, en Ja cuál se puede 

analizar la relación que guarda el medio en sí con las instituciones suministradoras 

de Información. 

A pesar de que se tuvo la Idea de ampliar el público lector de "Los Legisladores" y 

vender la revista al público en general, se trata de una publicación dirigida a los 

propios legisladores tanto del Congreso de la Unión como de Jos congresos locales 

quienes a su vez, suministran la información que se presenta como noticia o como 

trabajos de análisis que para su elaboración requieren de una investigación más 

profunda que en principio es buscada en estas entidades del gobierno y 

complementada con otras fuentes, en su mayoría, documentales. 
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Lo importante que debe ser analizado es de qué forma y bajo qué condiciones se 

establece esta relación cuando se trata de un medio de reciente aparición y 

limitado en sus alcances. No debemos soslayar el hecho de que las fuentes de 

Información principales de "Los Legisladores" son oficiales lo que constituye un 

elemento más a considerar en el análisis de la relación de este medio con sus 

fuentes. 

4.2 La clase política como suministradora de información 

Para el periodista existe una amplia gama de fuentes según el tipo de Información 

que quiera obtener: social, política, cultural, económica. Esta clasificación engloba 

fuentes de Información más específicas sobre las diferentes actividades y ámbitos 

en los que se desenvuelve el ser humano.30 

El sistema político recibe una atención privilegiada como fuente de Información por 

parte de los medios debido a que en él se deposita o de él depende la función de 

continuidad y mantenimiento del orden en cualquier nación. La especial atención y 

cobertura que se le da a la clase política como proveedora de Información es 

·mayor cuando se trata de medios especializados en temas coyunturales para la 

vida nacional. 

Por esta razón, la principal fuente Informativa para "Los Legisladores" es el sistema 

político (Presidencia, Cámara de Diputados y Senadores, partidos políticos, 

organismos electorales, secretarías de Estado). 

La revista fue diseñada para prestar un servicio informativo pero sobre todo de 

análisis a los Integrantes del Poder Legislativo del país, lo cuál supone un 

seguimiento de lo que acontece al Interior de las cámaras y en la relación que este 

30 Guajardo, Horaclo. Elementos del periodismo. p. 33 
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Poder guarda con otros órganos del gobierno y círculos interesados· en la vida 

parlamentaria del país. Dicho seguimiento se logra al cubrir Ja fuente como lo 

hacen todos los medios acreditados ante las cámaras. Más allá de cubrir las 

sesiones de Jos Plenos en que se realizan las votaciones a las diversas reformas e 

iniciativas de ley, el acercamiento con diputados y senadores es preciso para 

ampliar la información que brindan otros medios y las mismas Instituciones a 

través de los boletines que cada una emite. 

El trabajo de los reporteros que cubren la fuente tanto de la Cámara de Diputados 

y el Senado de la República, como de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

(ALDF), consiste no sólo en asistir a las sesiones, sino en Ir directamente con los 

legisladores e Indagar sobre el trabajo de las diferentes comisiones o para pedirles 

su opinión o postura ante los acontecimientos que se desarrollan dentro de las 

cámaras o en otras Instituciones con las que se relacionan. 

Esta cobertura como la publicación en sí captó la atención de los legisladores a Jos 

que llegaba la revista y paulatinamente accedían con mayor facilidad a conceder 

- _entrevistas exclusivas y proporcionar información sobre temas específicos. 

Lo anterior coincide con lo que plantea Lorenzo Gomls respecto a que. los hechos 

presentados como noticia por los medios han sido seleccionados por los 

interesados en que esos hechos se conozcan31 • De acuerdo con este autor son los 

sujetos Interesados lo que producen hechos y suministran información acerca de 

ellos para que se den a conocer. De esta forma, estos sujetos se convierten en la 

fuente fundamental de noticias para los medios. 

Es aquí donde surge el primer vínculo entre los periodistas y las fuentes 

informativas. Interesa a la clase política que los hechos que producen se difundan 

31 Gomlz, Lorenzo. Teoríá del periodismo. Cómo se forma el presente. p. 60 
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ya sea para. favorecer su Imagen o para evidenciar a sus adversarios por esta 

razón mantienen Informado al público al tiempo que le hace un favor .al medio al 

facllita~Je la ,;¡áterla prima para elaborar noticias. 

De todas las fuentes de noticias, la más Interesada en que se difundan ciertos 

hechos es la fuente política, ya sea el gobierno o la oposición, ya sea para Informar 

sobre hechos que muestran el buen rumbo de las cosas o para Informar lo 

contrarlo32• 

Por esta razón, las Instancias que configuran el sistema político de una nación 

constituyen una Inagotable fuente de noticias para los periodistas por tratarse de 

un sector al que corresponden los asuntos torales para el funcionamiento de un 

país. 

No es casual que todos los organismos públicos e Instituciones gubernamentales 

dispongan de diversos canales de comunicación: portavoces, salas de prensa, 

oficinas de comunicación social, relaciones públicas, boletines de prensa, ruedas de 

prensa y recientemente con la mejora tecnológica, Información en línea mediante 

sus propias páginas en Internet. 

Además de estos canales oficiales de comunicación, las Instancias públicas también 

ofrecen filtraciones, conversaciones confidenciales y facilitan Información a los 

diferentes medios para que ciertos hechos se difundan. Esta situación genera 

prácticas que en ocasiones ponen en entredicho Ja confiabilidad y el 

profesionalismo de los periodistas y por ende del medio al que pertenecen porque 

se puede pensar fácilmente que el periodista no cumple con su función informativa 

con estricto apego a la veracidad de los hechos para lo cuál debe contrastar sus 

fuentes y evitar la parcialidad. 

32 !bid. p. 72 
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4.3 Principales fuentes de información de "Los Legisladores" 

Las fuentes informativas a las que prioritariamente recurren los periodistas de esta 

publicación son las Instancias en que se genera la información legislativa. A 

continuación describimos de qué manera se obtiene la Información al cubrir las 

fuentes en los centros parlamentarios que se encuentran en la capital del país: 

Cámara de Diputados, Senado de la República y Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

4.3.1 Cámara de Diputados 

Una de las principales fuentes que cubren los reporteros de la revista "Los 

Legisladores" es la Cámara de Diputados. Estos periodistas acuden al Palacio 

Legislativo de San Lázaro para cubrir las sesiones del Pleno, así corno para 

acercarse a los diputados de las diferentes fracciones parlamentarias y obtener 

Información más amplia sobre el trabajo de las comisiones y los distintos eventos 

que se realizan en la Cámara. 

A pesar de que aún no se cuenta con la acreditación correspondiente para cubrir la 

fuente de manera oficial, los reporteros tienen acceso a la sala de prensa y pueden 

utilizar el equipo que se facilita a todos los medios acreditados. 

Lo anterior es posible debido al vínculo que el director de "Los Legisladores" tiene 

con los encargados de la sala de prensa y con algunos diputados, lo cuál facilita el 

trabajo periodístico mientras se consigue la acreditación. 

Además de la Información generada durante las sesiones, existe en esta cámara la 

libertad para que los reporteros busquen y contacten directamente a los diputados 

quienes otorgan entrevistas sobre los temas más relevantes que se discuten en 
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determinado momento y su opinión sobre otros asuntos de la vida nacional, así 

como Información sobre la relación entre las fuerzas políticas que conforman la 

Legislatura; sus alianzas, estrategias, acuerdos y discrepancias. 

Anteriormente, mencioné que el Interés de las Instancias públicas en que se den a 

conocer los hechos que ahí se generan las han llevado a ampliar sus canales de 

comunicación con el fin de promover su trabajo y de alguna forma, mejorar o 

elevar su prestigio y fomentar una Imagen favorable. 

Sobre estos canales de comunicación de la cámara baja platicamos con el 

encargado de la Coordinación General de Comunicación Social de la Cámara de 

Diputados, el licenciado Ignacio Cabrera quien explicó cuál es la ·política de 

información de la cámara hacia los medios. 

En. primer término mencionó que esta cámara cuenta con una sala de prensa con 

t~da.'la Información y facilidades que requieren los reporteros de los diferentes 

medios acreditados ante la Institución, los cuáles abarcan prensa escrita, radio y 

·televisión. Los reporteros de cada medio disponen de una computadora. con acceso 

a· Internet y los programas necesarios para elaborar y enviar sus notas, así como 

un teléfono en el cubículo asignado a cada medio. 

En esta sala hay pantallas por las que se transmiten en vivo las sesiones que se 

llevan a cabo. Existe también un área "común" que no está asignada a ningún 

medio en específico la cuál cuenta con computadoras y servicio de Internet que 

por lo general son utilizadas por los periodistas Independientes. En esta área es 

donde los reporteros de la revista realizan su trabajo. 

La sala de prensa también cuenta con servicio de Impresión y fotocopiado, todos 

estos servicios se otorgan de forma gratuita a los reporteros. 

104 



Además de Ja sa,Ja d~ prensa, Ja Cámara de Diputados, a'tra~és de. Ja Coordinación 

de comun1cáCiónis6c1aíiel111te de manera oficial boletines de prensa sobre los 

asuntos acordad¡,i,p'()~ la cámara de manera Institucional, es decir, no se emite 

lnfdrmaclÓn ~ó1~'dé ·1.m~ fracción parlamentaria, sino sólo aquello que el Pleno de 

la Cá~~ra ~ios Ó~g~nos de dirección han acordado. 
'· . , . 

. D~ acuercJ~ con Ignacio Cabrera, este boletín tiene una amplia difusión· y se envía, 

Independientemente del trabajo que realizan los reporteros acreditados al cubrir la 

· fuente, a todas las mesas de redacción de Jos medios capitalinos y a Jos medios de 

provincia, así como a los reporteros extranjeros acreditados ante Ja cámara, a 

través de Internet. 33 

En ocasiones se tiene la Idea de que los boletines emitidos por los .órganos de 

gobierno presentan Información parcial por tratarse de las versiones oficiales que 

buscan promover su desempeño y ocultar aquello que pudiera mostrar sus errores. 

Sin embargo, lo Importante del trabajo periodístico es utilizar todas las fuentes 

posibles para tener un panorama más amplio de lo que sucede y contrastar lo que 

dicen unos y otros personajes implicados y eso es lo que hacen los redactores de 

la revista quienes utlllzan los boletines para complementar la Información que se 

obtiene de otras fuentes y hacer un mejor seguimiento de · Jos temas 

parlamentarios sin dejar de lado la Información oficial. 

Ha ocurrido en algunas ocasiones que al contrastar la Información oficial de la 

Cámara de Diputados o del Senado con la que envían, también de forma oficial, Jos 

congresos locales que éstas se contraponen pues difieren en las estrategias a 

seguir para resolver. ciertos problemas que presentan diferentes matices según la 

reglón del país de que se trate. Por ello es Importante contar con estas fuentes y 

33 Entrevista con Ignacio Cabrera, encargado de la Coordinación General de Comunicación Social de 
la Cámara de Diputados. 
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compararlas para tener una visión más amplia de lo que sucede en el ámbito 

legislativo del país. 

De lo que se trata es de contextualizar la Información y no limitarnos a repetir la 

versión de las Instituciones, lo cuál carece de sentido. 

Al Interior de la Cámara se distribuye la Gaceta Parlamentaria, la cuál es un órgano 

Interno de Información donde se presentan todas las actividades qu.e realiza la 

lnstituclón;:así como las reuniones de las comisiones, convocatorias, el orden del 

día de los Plenos y sus anexos, los cuáles son fundamentalmente las Iniciativas, 

decretos, excitativas, puntos de acuerdo que los diputados abordan en el Pleno. 

Esta p·ublicaclón Interna es distribuida a los diputados para que antes de las 

sesiones puedan revisar los asuntos que se van a desarrollar y no tengan que leer 

toda la Información durante la sesión. Este medio ayuda a agilizar el desarrollo de 

las sesiones y no depende de Ja Coordinación General de Comunicación Social, sino 

de Servicios Legislativos y es de uso exclusivo para los diputados, asesores y sus 

respectivos equipos de trabajo. 

En teoría, los reporteros no tienen acceso a esta publicación, sin embargo, algunos 

consiguen los ejemplares mediante alguna persona conocida en el área que se 

encarga de distribuirla entre los diputados o directamente con algún miembro del 

equipo de trabajo de los diputados con quien tengan una buena relación como 

sucede con el director de "Los Legisladores" quien en ocasiones ha obtenido un 

ejemplar de esta gaceta. 
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4.3.2 Senado de la República 

En cuanto a Ja fuente del Senado sucede algo similar. Los reporteros de "Los 

Legisladores" acuden a Ja cámara alta para cubrir las sesiones del Pleno y Jos 

diferentes eventos que ahí tienen lugar. De la misma forma, buscan directamente 

a los senadores para ampliar la Información recabada mientras se cubre la fuente. 

La Cámara de Senadores envía sus boletines de prensa a los medios escritos y 

electrónicos vía fax y a Jos estados a través de Internet. Al igual que la Cámara de 

Diputados, el Senado cuenta con su propia página en Internet para que el público 

Interesado acceda a la Información. 

También cuenta con la Gaceta Parlamentaria donde se Incluye el orden del día de 

los Plenos para el uso de los senadores y para agilizar el desarrollo de las sesiones. 

A pesar de su carácter Interno, el público Interesado puede consultarla a través de 

Internet. 

En entrevista, el secretario particular de Comunicación Social del Senado de Ja 

República, Licenciado Eduardo Gutlérrez, comentó que los boletines que se 

elaboran en esa cámara no se envían a los medios de todas las entidades 

federativas, sino solo a aquellas a las que concierna la Información derivada de las 

sesiones ya sea por su propia problemática, ya sea por que en el congreso local se 

estudie el mismo tema o uno relacionado o porque las disposiciones aprobadas les 

afecten directamente34
• 

Ambas cámaras cuentan con sus propios canales de información y no se coordinan 

para Informar sobre el trabajo legislativo. Sin embargo, recientemente se puso al 

aire el Canal del Congreso, el cuál es autónomo y no depende ni de la Cámara de 

34 Entrevista con el Licenciado Eduardo Gutiérrez, secretario particular de Comunicación Social del 
Senado de la República. 
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Diputados ni de la de Senadores a pesar de que Informa sobre todo lo que sucede 

en el Congreso de la Unión. 

Durante la entrevista, Eduardo Gutlérrez explicó que la Idea del canal surge 

precisamente de la necesidad de difusión del trabajo del Poder Legislativo ante las 

nuevas circunstancias que vive el Congreso. A su parecer se trata de un buen 

Inicio para hacer del conocimiento del público la labor que desempeñan los 

legisladores del país a pesar de la Imagen poco favorable que se presenta de ellos 

en los diferentes medios. 

Reconoció que habrá que consolidar este canal y ampliar su horario y barra de 

programación para que no solo se presenten las sesiones del Pleno (que es lo que 

generalmente cubren todos los medios), sino propiciar que se de mayor cobertura 

de todos los aspectos de la vida legislativa y fomentar el análisis de este ámbito de 

la política nacional. 

En este canal se transmite en vivo la sesión de los diputados un día mientras se 

retransmite la de senadores y al siguiente día sucede lo contrario se transmite en 

vivo senadores y se retransmite diputados. 

Como podemos ver, las propias cámaras se han dado a la tarea de ampliar sus 

canales de información para ofrecer incrementar la difusión de sus actividades 

porque el proceso de cambio en el ámbito legislativo así lo requiere como parte de 

su consolidación corno auténtico Poder Federal. 

En el caso de la Cámara de Senadores se presenta una situación peculiar que sin 

duda tiene repercusiones en el enfoque y tendencia ideológica de "Los 

Legisladores". Los directivos de la empresa Medios, Información e Imagen guardan 

vínculos muy cercanos con Integrantes de la bancada priísta en el Senado, en 
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específico con el coordinador de los senadores prilstas de la presente Legislatura, 

Enrique Jackson y con el senador veracruzano, Gustavo Carvajal. Cabe mencionar 

que también tienen una relación estrecha, aunque no es legislador, con Roberto 

Madraza. 

Este hecho no se oculta al personal que labora en la revista y es bien sabido por el 

personal que los socios de Ja empresa y en particular el director de la revista, 

Roberto Vizcaíno, quienes definen la línea editorial de la publicación, con 

frecuencia tienen encuentros con estos personajes del Partido Revolucionario 

Institucional, encuentros que van desde pláticas en las que se desprende 

Información que es utilizada para su publicación, hasta reuniones, comidas y otros 

eventos sociales de carácter personal. 

Tampoco es un secreto el hecho de que los medios de una u otra forma simpaticen 

con algún grupo de poder político y tengan coincidencias Ideológicas. Lo 

importante cuando se posee un medio de comunicación es no sesgar la 

Información u omitir hechos relevantes por proteger a ciertos actores políticos. Por 

lo menos eso es a Jo que debe aspirar el buen periodismo a fin de cumplir con su 

labor Informativa de la forma más profesional y ética posible. 

A pesar de esta relación con Jos priístas antes mencionados, Jos directivos nunca 

han presionado a Jos reporteros para ocultar información o manipularla en favor o 

en contra de ningún político. Se ha dado la libertad para presentar la Información 

según el estilo propio de cada periodista con apego al formato que se ha 

establecido para Ja revista. Los textos se publican tal cual los escribe su autor salvo 

las correcciones obligadas para la mejor presentación a los lectores. 

No obstante, se han presentado reportajes y artículos (elaborados por el director o 

alguno de sus socios) en que se realzan los aciertos de los prilstas con los ~ue 
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simpatizan y en cambio, se han ventilado los errores y antipatías que al Interior de 

la Cámara de Diputados se han generado en torno a la diputada prllsta Beatriz 

Paredes. 

No debemos soslayar esta realidad en el análisis de esta publicación dadas las 

diferencias que existen al Interior del PRI entre el grupo de Roberto Madraza y el 

de Beatriz Paredes, ambos contendientes por la dirigencla nacional del tricolor en 

febrero pasado. 

A pesar de que se ha respetado el trabajo de los periodistas de "Los Legisladores" 

no debemos olvidar la responsabilidad de los medios como forjadores 

fundamentales de la opinión pública desde su función Informativa y generadora de 

opinión en la sociedad. 

De lo anterior se desprende el hecho de que si bien esta publicación ha luchado 

por afianzarse como un medio Independiente y autónomo, los lazos que lo unen a 

un sector fuerte de la política nacional pueden llevarlo a aparecer ante el público 

(de lograr su entrada al mercado masivo) como una revista auspiciada y en pro de 

un partido político lo cuál podría restarle credibilidad. 

4.3.2.1 Avance legislativo para contrarrestar las filtraciones y 

rumores 

En el entorno político-informativo en que se encuentran los medios de 

comunicación y en el que son éstos los que tienen una influencia decisiva en la 

creación de opinión pública, el quehacer político hace mucho que trascendió las 

tribunas de los recintos legislativos y los espacios de discusión de los especialistas 

para llegar a los diferertes medios. 
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En este contexto Jos rumores, filtraciones e Informaciones no confirmadas se 

presentan frecuentemente en todos los medios de comunicación y el gobierno y 

grupos de poder han colaborado para que así sea. Estas prácticas acuñadas por 

largo tiempo por periodistas y grupos de poder político y económico hacen 

menester Ja Instrumentación de códigos de ética en los medios de comunicación 

por una parte y la adecuación del marco legal en materia de medios a fin de 

regular de forma clara y precisa la relación medios-poder de cara a la ciudadanía. 

En esta relación siempre ha existido y prevalece aún una suerte de Intereses 

abiertos y ocultos de las actividades política y periodística. Las filtraciones y los 

rumores, así como los Intereses encontrados no van a terminar porque el gobierno 

instrumente leyes claras al respecto, lo importante es que el gobierno se mantenga 

abierto y dispuesto al escrutinio de la sociedad para lo cuál tanto Informadores y 

dueños de medios de comunicación como el gobierno deben dejar atrás ciertas 

prácticas que por mucho tiempo han viciado su relación. 

Lo malo no es que los grupos de poder elijan ciertos medios para difundir sus 

actividades, lo peligroso es que a través de estas contrataciones y relaciones 

económicas se intente cooptarlo, manipularlo y usarlo para que realice un 

periodismo sesgado. 

Debe tenerse cuidado a este respecto y tener claro que a pesar de la existencia de 

coincidencias ideológicas con determinados grupos políticos, el principal 

compromiso de un medio es con la sociedad a la que informa y orienta a través de 

su cobertura Informativa. 

Este riesgo ha estado latente en la revista que analizamos debido a las relaciones 

personales de los socios de la empresa con ciertos actores políticos, lo cuál puede 

ocasionar que este medio no pueda mantener el equilibrio periodístico deseable. 
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Una circunstancia que ha favorecido el manejo discrecional de la Información y 

fomentado las filtraciones ha sido la falta de acceso real a la Información de 

órganos del Estado. Por supuesto, este hecho no justifica el que algunos 

periodistas Incurran en prácticas cuestionables de reporteo¡ sin embargo, tampoco 

es justificable que Información de Interés público como estados financieros, 

registros públicos, ciertas estadísticas, salarlos y prestaciones de servidores 

públicos, erogaciones, etc., no estén disponibles. 

De Igual forma, la poca disposición de las entidades gubernamentales para 

Informar al público genera la filtración de documentos o de rumores, lo cuál no es 

más que un síntoma de la falta de claridad Informativa que algunos grupos 

políticos han sabido aprovechar a su favor y en contra de sus adversarios con la 

complicidad de ciertos Informadores. 

Para evitar en la medida de lo posible que estas prácticas se arraiguen aún más en 

la relación que guardan los periodistas y los políticos y ayudar a mejorar la calidad 

del ejercicio periodístico a través del cuál la ciudadanía tiene acceso a la 

Información necesaria para la toma de decisiones, a finales de abril de 2002 se 

consumó la aprobación parlamentaria de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, la cuál obliga a todos los núcleos de gobierno 

e Instituciones autónomas a una mayor transparencia y rendición de cuentas. 35 

La nueva ley cuenta con cuatro capítulos, 65 artículos y 11 transitorios y tiene 

como finalidad garantizar el acceso a toda persona a la Información en posesión 

de los poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos y cualquier 

entidad pública federal siempre y cuando no esté clasificada como "reservada o 

confidencial". Bajo esta categoría se contempla aquella Información que involucre 

la Integridad física y la privacidad de las personas, ponga en peligro la seguridad 

" Martinez, Ornar. "Novedades Legislativas" en Revista Mexicana de Comunicación. p. 4. 

112 l 



Fuentes de Información de "Los Legisladores" 

nacional, las. relaciones. y negociaciones Internacionales, la estabilidad financiera, 

económica y monetaria, la persecución de los delitos y la lmpartlción de justicia. 

Con la aprobación de esta ley, resultado de •m esfuerzo Iniciado varios años atrás y 

que no había podido concretarse, se sientan las bases para un manejo más claro 

de la Información pública lo que representa un avance Importante en el camino 

hacia la consolidación de la democracia. 

SI bien esta ley no agota la discusión sobre la regulación jurídica en materia de 

medios, sí rompe con ciertos candados políticos y con la Inmovilidad legislativa al 

respecto. Esta ley abre el camino para que los medios dejen de vivir de filtraciones 

y rumores como fuentes de Información ya que ahora los funcionarios estarán 

obligados a otorgarla de manera clara y directa. 

Con esta ley se contribuye al cambio que por fuerza debe haber en la relación 

prensa-poder. El juego de influencias entre políticos y medios que ha existido 

.durante años en México deberá, si no desaparecer por completo, sí por lo menos 

cambiar en pro de una sociedad mejor Informada. 

A pesar el avance que esta ley significa en materia del derecho a la Información no 

es más que un primer paso en cuanto a legislación sobre medios se refiere. En 

tanto, los medios (y nos referimos en especial a los que buscan consolidarse como 

es el caso de "Los Legisladores") deben fortalecer las prácticas periodísticas 

tendientes al equilibrio informativo y evitar el uso de Influencias y prebendas con 

los órganos de poder. 
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4.3.3 Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) 

Al Igual que la Cámara de Diputados y el Senado de la República, la Asamblea 

Legislativa del Distrito Feder"ll ofrece todas las facilidades a los reporteros de la 

fuente para que cubran los eventos y actividades de los 66 diputados que la 

conforman. Los reporteros cuentan con todos los servicios y equipo necesarios en 

la sala de prensa para realizar su trabajo, tales como equipo de cómputo, líneas 

telefónicas, acceso a Internet, etc. Además, tienen acceso a la transmisión de las 

sesiones del Pleno y reuniones de trabajo de las diferentes comisiones a través de 

un circuito cerrado de televisión. 

La Coordinación General de Comunicación Social se encarga de emitir diariamente 

los boletines Informativos que son enviados a prensa, radio y televisión en los que 

se informa sobre los eventos más sobresalientes del día. Además de los boletines, 

la coordinación elabora una agenda con los asuntos que serán tratados durante el 

trabajo de las comisiones y el Pleno de la Asamblea a fin de que los reporteros y 

los medios· puedan cubrir los eventos que les resulten más relevantes. Esta 

coordinación también hace llegar a los medios las versiones estenográficas, 

Invitaciones, convocatorias y otros documentos con el propósito de que tanto los 

reporteros como los medios cuenten con material informativo que les permita 

hacer una selección de Jo más destacado para difundirlo. 

El jefe de Información de Comunicación Social de esta entidad, Armando Gasea 

Núñez36
, señala que en ocasiones la falta de resoluciones concretas de la ALDF se 

traduce en una falta de Información relevante por lo que muchas veces los 

periodistas y los medios destacan más el escándalo y cuestiones de conflicto entre 

Jos diputados que el trabajo efectivo que también se realiza. 

36 Entrevista con Armando Gasea Núñez, Jefe de Información de la Coordinación General de 
Comunicación Social de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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Esta situación tiene que' ver con la imagen deteriorada que prevalece sobre los 

legisladores, la c~álino es' privativa del Congreso de la Unión, sino que está 

presente también en los congresos locales como es el caso de la ALDF. 

Esta situación, explica, es un problema que se ha acarreado durante años y que no 

será posible revertir sin una cultura política que esté a la altura de los cambios y 

transformaciones que ya se gestan en el país. 

En opinión del funcionario, la cobertura que realizan los medios sobre el trabajo de 

los diputados de este órgano legislativo es bastante completa y añade que aún 

cuando la Asamblea no genera alguna Información relevante como resultado del 

trabajo de los legisladores, los reporteros de la fuente cuentan con un basto 

material Informativo para que puedan difundir los diversos eventos y actividades 

que tienen lugar al interior de esta institución. 

Respecto del peso de los congresos estatales y la cobertura periodística que se les 

da en comparación con la cobertura del Congreso de la Unión, Armando Gasea, 

menciona que los congresos estatales tienen un Impacto meramente local, lo que 

justifica que la información que ofrecen los diferentes medios se centre en lo que 

sucede en el Congreso de la Unión cuyo impacto atañe a toda la Federación. 

Sólo en los casos de modificaciones a la Constitución, las cuáles requieren de la 

aprobación de la mitad más uno de los congresos locales, se puede hablar de que 

éstos tengan un peso y presencia que Interese a nivel federal. Por tal motivo, la 

cobertura y el seguimiento del trabajo legislativo que se hace de los congresos 

locales respecto del Congreso de la Unión es proporcional al peso e importancia de 

cada Institución. 
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No obstante las consideraciones del jefe de Información de este órgano legislativo, 

"Los Legisladores" ha buscado -y lo planteó como uno de sus objetivos 

primordiales- difundir lo que acontece en los congresos locales y dejar de centrar 

toda la atención en el Congreso de la Unión a pesar de que éste sea el principal 

generador de la Información legislativa por su propia estructura y dimensión. 

4.4 Fuentes documentales 

Además del trabajo reporteril que se realiza a diario para obtener la materia prima 

para la elaboración de los textos periodísticos, los periodistas de la revista recurren 

a otras fuentes para contextualizar la información y elaborar trabajos más 

completos. 

La mayoría de las fuentes alternas de Información están constituidas por diferentes 

tipos de documentos. A continuación, describimos qué tipo de documentos 

conforman estas fuentes y cómo se utilizan en el trabajo periodístico de la revista. 

Boletines: Son todas las Informaciones oficiales que emiten las entidades 

del gobierno de manera institucional a través de sus departamentos de 

comunicación social u oficinas de prensa. Estos documentos se utilizan para estar 

al tanto de lo que se Informa de manera oficial en las cámaras. Como toda fuente, 

los boletines se contrastan con otras fuentes para no limitarnos a repetir lo que 

las instituciones emiten para los medios. 

Documentos de consulta: esta fuente la constituyen libros, 

investigaciones, publicaciones especializadas, diccionarios, enciclopedias, anuarios, 

informes sobre censos, etc. Estas fuentes sirven para auxiliar a los periodistas 

sobre todo en cuanto a datos específicos de cifras y estadísticas, así como 
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resultados de Investigaciones previas sobre diversos temas que se relacionan con 

la Información que maneja la revista. 

Archivo: "Los Legisladores" cuenta con un archivo especial de material 

recopilado a lo largo de la existencia de la empresa periodística. Maneja una base 

de datos donde se condensan síntesis de notas publicadas en diarios nacionales y 

el diario "El País" con Información que puede utilizarse en algún momento. 

Además, tiene un archivo de notas originales que abordan temas factibles de- ser 

retomados por los legisladores en el corto plazo. Está también el archivo 

fotográfico organizado por temas y por personajes. Se cuenta además con un 

archivo que guarda las síntesis Informativas enviadas por la sala de prensa de la 

Cámara de Diputados. 

4.5 Servicio de Agencias informativas 

A menudo Jos medios de comunicación requieren los servicios de agencias 

informativas o agencias de noticias que tienen una cobertura más amplia de las 

fuentes en comparación con la que pueden tener Jos medios por sí mismos. 

En principio, la palabra agencia se aplica a las empresas que gestionan asuntos 

ajenos. En periodismo, las agencias de noticias son organizaciones o entidades 

cuya recabar la Información de diversas fuentes y distribuirla a Jos medios que 

contratan sus servicios37
• 

A partir del establecimiento de las primeras agencias de noticias en el siglo XIX 

comenzaron a surgir mayor número de este tipo de empresas pero solo unas 

cuantas lograron consolidarse rápidamente y convertirse en las grandes 

proveedoras de Información a nivel mundial. 

37 Tellera Toca, Evello. op.cit. p. B 
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Cabe mencionar, .sobre toda·· en. el caso de las agencias Jnformatlvas nacionales, 

que no constltuyen,~n negocio que reditúe cuantiosas g~nan~las económicas. Lo 

que se busca con~sté tipo de agencias, normalmente financiadas por el gobierno 

es asegurar que se difunda determinado tipo de Información para Influir en 

determinados ámbitos. 

Las agencias· c:le noticias privadas solventan sus gastos mediante la venta de sus 

servlclós. Ei' ~re~lo del servicio Informativo varía según el costo, el potencial y la 
.;. -.. 

utilización que. el diente pueda hacer de la lnformadón38 • 

cie acuerdo ~()~>Raúl Treja, las principales agen~las Informativas funcionan como 

cualq.~ler.en\bcr~sa, capitalista, establecen sus. precios según el mercado de 

Información y de acuerdo a la reglón a la que venden sus servicios establecen un 

costo, el cuál varía considerablemente de una región a otra. El autor señala que las 

grandes agencias prefieren ofrecer precios aún por debajo del costo real a cambio 

d·~ con~ervar sus mercados regionales donde sea poslble.39 

En . tanto, las agencias informativas subsidiadas por los gobiernos se limitan al 

ámbito.doméstico ante la competencia de agencias de corte transnaclonal. 

Es un hecho Insoslayable el que los diarios y otros medios de nuestro país utilicen 

los servicios de agencias de noticias como una fuente recurrente para obtener 

información internacional. 

En el caso de la revista "Lós Legisladores", debido a su reciente aparición y a que 

aún esta en la etapa de luchar por su subsistencia autónoma, no cuenta con el 

servicio de ninguna de las grandes agencias internacionales. 

38 Granowsky, Luis. La condición de periodista. p. 13 
39 Treja Delarbre, Raúl. Las agencias de información en México. p.22 
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No obstante, cuenfa, con el servicio de una empresa Informativa de reciente 

aparición para cOmpiementar la Información de otras fuentes. De los servicios que 

· ofrece esta a~énclaa fa revista abundaremos más adelante. 
' :· ·, :_,·" ·:, .. :.·<·:· ,- .. 

La . Información Internacional que se ha ofrecido en algunas entregas de la 

pl.Jbllcaclón ha sido básicamente Información parlamentaria y de coyuntura de 

países como Francia, Alemania y Holanda. En el caso de los trabajos que se han 

realizado sobre Francia y Holanda, hemos recurrido a las embajadas de esos 

países en México donde nos han facilitado libros y publicaciones con temas e 

investigaciones Interesantes sobre lo que acontece en aquellos países en el ámbito 

legislativo. En el caso de Alemania, la Información e Incluso la elaboración de 

textos periodísticos corre a cargo de una colaboradora que radica y ejerce el 

periodismo en aquel país. 

Uno de los objetivos de la empresa que edita la revista "Los Legisladores" es 

Informar también sobre lo que sucede en otras partes del mu.ndo en el trabajo 

parlamentario, sin embargo, este objetivo no se ha cumplido como se pretendió en 

· ul1 :principio ya que la empresa no cuenta con los recursos económicos que le 

p~rmltan contratar los servicios Informativos de alguna agencia que cubra los 

eventos Internacionales, lo cuál no sería lo Idóneo si consideramos que cada 

agenciá, presenta la Información de acuerdo a su propia ideología e Intereses 

políticos, económicos y de poder en el mundo de la Información pero sí ayudaría a 

la publicación a Incluir mayor Información sobre los acontecimientos de otros 

países. 

En todo caso, lo que podría ayudar a la revista a cumplir su objetivo sería contratar 

los servicios de varias de estas agencias Internacionales para contar con fuentes 

diversas que ofrecen Información general y especializada. Esta alternativa es 
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definitiva merite. incosteablé ~ para "Los Legisladores" que aún no logra ser 

autofin?nciable ~dep~nde de la publicidad oficial. 
,'. c •. '-_"_._:·.º;._.(.-,.:' .. J.'1-- _::-· 

Si bien ;.¡_~s leg.Jslad~res" no cuenta con Jos servicios Informativos de las grandes 

agencias, contrató Jos servicios de una agencia de reciente aparición en el país, Ja 

·.cuál brinda información especializada y personalizada de acuerdo a Jos 

.requerimientos de sus clientes. 

La empresa Intélite, fundada en septiembre de 1997, creó el Sistema de 

Información "Intelicast" para prestar servicios de Información y análisis40
• Esta 

empresa se compone de diferentes divisiones y filiales mediante las cuáles ofrece 

servicios especializados y de Interés para sus clientes. 

La empresa ofrece siete servicios informativos -denominados productos por la 

propia empresa- que abarcan diversas áreas de la Información nacional: 

Analiza: ofrece un estudio semanal de los acontecimientos relevantes 

entorno a un tema o sectór. 

Legislativa: ofrece un análisis quincenal sobre los diversos tópicos del 

ámbito legislativo. Según la empresa, el análisis está sustentado en referencias 

teóricas, históricas e internacionales que ofrecen elementos para Ja reflexión y 

profundización de los temas de debate. 

Extracta: selecciona y sintetiza las noticias más relevantes a nivel nacional. 

Se presenta en tres ediciones diarias de lunes a viernes y una edición los sábados 

y los domingos. 

•
0 http://www.lntellcast.net 
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Informa: Organizado en capítulos de política, finanzas, negocios, mesas de 

debate, entrevista, estados y otros, presenta las posturas de los diversos actores. 

México 7 días: analiza los acontecimientos nacionales e Internacionales 

más importantes para el país a lo largo de una semana. 

Selecta: trata de contextualizar la Información más Importante generada 

cada día (de lunes a viernes). 

Temas: reúne las noticias de los principales medios de México y del mundo 

alrededor de distintos temas: políticos, sociales, económicos, financieros y de 

negocios. 

"Los Legisladores" cuenta con el servicio de cinco de estos siete productos: 

analiza, legislativa, extracta, Informa y selecta. Pareciera ser que esta empresa 

tiene toda la cobertura de los hechos coyunturales y que cualquier persona con 

acceso a Internet pudiera contratar sus servicios para estar bien informado, sin 

embargo, el trabajo que toca a los periodistas es Ir directo a la noticia y tener la 

capacidad no sólo de presentar Información sobre los hechos más relevantes, sino 

de analizarlos en su contexto y propiciar la reflexión en el lector. 

No hay que olvidar que el servicio que presta esta agencia debe ser 

complementario de un trabajo periodístico más amplio y completo. La aparición de 

este tipo de empresas, las cuáles brindan sus servicios vía Internet recuerda lo que 

anticipaba Nicolás Negroponte en su libro "Ser digital" al respecto cuando afirmaba 

que el lento manejo humano de la mayor parte de la información en forma de 

libros, revistas, periódicos y videocasetes, está por convertirse en la transferencia 
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Instantánea y a bajo costo de datos electrónicos que se mueven a la velocidad de 

la luz y hacen que la información se vuelva universalmente acceslble41
• 

4.6 Otros medios como fuente de información 

Debido al medio que eligió la empresa Medios, Información e Imagen para cubrir 

los eventos legislativos, es un paso obligado el que se recurra a otros medios como 

fuentes Informativas para contextualizar la información, dar seguimiento a ciertas 

noticias e incorporar el análisis. Las revistas como medio de comunicación 

permiten o requiere la revisión de las Informaciones emitidas previamente por 

otros medios para configurar su contenido. Por esta razón la revista "Los 

Legisladores" utiliza a los diferentes medios para obtener Información. 

Como lo establece Miguel Rodrigo Alsina42, existe un Intercambio de Información 

entre los distintos medios de comunicación que incluye prensa escrita, radio y 

televisión y no es raro encontrar en las diferentes ediciones de prensa escrita o en 

programas radiofónicos y de televisión la cita de otros medios como fuentes de 

Información. Este autor menciona que con esta circunstancia es claro que por una 

parte los medios de comunicación se retroallmentan y mantienen la legitimación 

del sistema Informativo prevaleciente al tiempo que permite la homogeneización 

de los acontecimientos publicados, lo cuál afianza el tipo de realidad descrita por el 

sistema informativo. 

Recordemos que "Los Legisladores" es ante todo, parte de una empresa que 

además de buscar un lugar en el mundo Informativo y político, busca ganancias 

económicas, lo que obliga a la publicación a mantenerse dentro de los cánones de 

Información que prevalecen en nuestra sociedad y en todo caso tratar de ofrecer 

un servicio Informativo lo más novedoso posible. 

41 Negroponte, Nlcolas. Ser digital. p. 24 
42 Rodrigo Alslna, Miguel. La construcción de la noticia. p.120 
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Ahora bien, como sucede con el resto de las fuentes utilizadas por esta revista, el 

~so de la lnform~ción proveniente de otros medios sirve para contextualizar la 

Información y retomar datos sobre asuntos previamente presentados y que han 

tenido o pueden tener repercusiones Importantes en la vida nacional y de esta 

forma analizarlos. 

4.7 Información en línea: el uso de Internet 

En un mundo que tiende a la digitalización de todos los tipos de Información es 

casi Imposible que se desdeñe el uso de Internet como fuente de Información. 

Para el trabajo que se realiza en la revista, el Internet constituye una fuente 

Importante de Información sobre todo porque no se está en la posibilidad de 

solventar gastos de traslado de los reporteros para cubrir las fuentes, 

especialmente las de provincia y los parlamentos de otros países. En estos casos, 

el uso y manejo de la Información en línea resulta una herramienta que permite 

abordar un mayor número de temas que no se generan en el centro del país. 

Por lo general, las páginas Web de los congresos locales brindan Información 

actualizada que complementan a los boletines de prensa que nos envían. En 

algunas ocasiones sucede que por diferentes razones no nos envían los boletines y 

tenemos que recurrir directamente a la Información de Internet. 

Asimismo, a través de la red se puede tener acceso directo a las ediciones de 

periódicos y revistas más' actuales o de ediciones anteriores para revisar la 

Información que ha sido publicada por otros medios. 

Anteriormente mencioné que no contamos con el servicio de ninguna de las 

agencias Informativas transnaclonales, sin embargo, a través de Internet se puede 
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. . 
acceder a la. Información generada por estas agencias sobre diversos tópicos del 

tema que nos Interesa e Incluso no sólo del Congreso de la Unión, sino también de 
. ·. -, 

los congresos locales, lo cuál es de gran utilidad dadas las circunstancias del bajo 

financiamiento que prevalece en la revista. 

El· uso de Internet como fuente de Información dentro de un medio puede ser 

cuestionable sobre todo porque se tiene acceso a información sesgada, 

preseleccionada y previamente mediada por medios y agencia con Intereses 

propios. Asimismo, la consulta de las paginas en Internet de los congresos locales 

aportan solo información oficial lo que es una limltante en la presentación de 

información de estas cámaras, lo cuál disminuye la calidad del trabajo periodístico 

a pesar del esfuerzo y preparación del personal de la revista. 

Las personas que colaboramos en la publicación sabemos que nuestra labor va 

más allá de presentar una información fragmentada a pesar de que puede parecer 

que la gente busca Ja inmediatez de la información, debemos abrir Jos espacios y 

trabajar para que estos espacios de información y análisis subsistan y 

proporcionen elementos que realmente informen al público. 

Finalmente, el trabajo periodístico no consiste en seleccionar la información y 

presentarla, ese sería el primer paso, lo que es verdaderamente importante es 

ofrecer la interrelación de los acontecimientos y su incidencia en el desarrollo de 

una sociedad. 
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5.1 Panorama de la crisis en la prensa escrita y medios electrónicos 

A lo largo de este trabajo hemos hablado del origen de una publicación novedosa 

que Intentó ser una opción Informativa especializada en uno de los sectores de la 

política nacional. También se ha descrito su organización como empresa 

periodística y su función Informativa y en este sentido, su viabllldad como un 

medio de comunicación de gran potencial para ganarse un lugar destacado en el 

mercado y entre los grupos de personas interesadas en el tema legislativo. 

Sin embargo, en el periodo de tiempo que va del Inicio de este trabajo al punto en 

que nos encontramos ahora se han registrado cambios al Interior de la revista, los 

cuáles devinieron en una crisis financiera de la cuál la empresa no ha podido 

superarse y ha llevado a la suspensión de la publicación de esta revista. Es por ello 

que en este capitulo presentamos un análisis de las causas que condujeron al 

cierre Indefinido de la publicación. 

Es común, como lo hemos mencionado anteriormente, que en momentos 

coyunturales surjan nuevas publicaciones con las que se pretende ofrecer un 

enfoque Informativo diferente al que podemos encontrar en los medios ya 

existentes, o prestar mayor atención a ciertos aspectos que se consideran cruciales 

e Insoslayables para acercarnos a la comprensión del país en que vivimos. 

Lo dlfícll no es encontrar los actores sociales interesados en la aportación de ideas 

para la creación de proyectos mediáticos que enriquezcan la Información y 

propicien el análisis. Lo que resulta dlfícll una vez que se consigue materlallzar 

esos proyectos es lograr que sobrevivan hasta consolidarse como medios de 

comunicación confiables y prepositivos. En este sentido "Los Legisladores" fue un 

buen Intento que desafortunadamente tuvo que suspenderse por problemas 

financieros. 
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No obstante,. esta clrcunstan,cla "no es privativa de las publicaciones de reciente 

aparición. En los mes~~ ~ecientes diferentes medios informativos, tanto de la 

prensa escrita comci medios eléi::trónicos han padecido los efectos de una crisis que 

ha alcanzado diferentes sectores de la actividad económica del país. 

Algunos de estos medios han estado en riesgo de desaparecer con la consiguiente 

inconformidad de sus trabajadores por la falta o el atraso en el pago de salarios y 

suspensión de prestaciones. 

Esta situación contribuye al incremento de los índices de desempleo y la falta de 

oportunidades para los profesionales de la comunicación que buscan 

desempeñarse en algún medio Informativo. La crisis económica que enfrenta el 

país ha afectado principalmente a la industria editorial en comparación con lo que 

sucede en los medios electrónicos. Según el Sistema de Información Empresarial 

Mexicano (SIEM), el cuál se considera el padrón más confiable del número de 

empresas que existen en el país, en agosto de 2001 había 605 mil 779 empresas 

registradas ante alguna cámara empresarial, esta cifra se redujo a 554 mil 94 a 

principios del 2002. 

Estos datos se asemejan a los registrados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. que reportó a finales del 2000 cerca de 600 mil empresas que tributaban al 

fisco, cifra que nueve meses después se redujo a 517 mil 600.43 

La tesis de los analistas plantea que se trata de empresas que no soportaron la 

crisis qúe comenzó en el 2000 debido a la desaceleración económica y finalmente 

~e~raron en el 2001. 

·"Fuentes Vivar, Roberto. "Cierran 51,685 empresas por la crisis" en l/nomásuno, p.19 
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SI bien los momentos difíciles que han atravesado algunos medios de 

comunicación a parÚ~ d~Í601 sehan debido a conflictos internos, adeudos que no 

han podido. ilq~idar desde años atrás, malos manejos administrativos, también es 

cierto que süs: p~oblemas financieros se agudizan por factores externos como la 

crisis: económica del país, lo cuál hace más difícil que estas empresas logren 

recuperarse. 

Lo anterior le sucedió a Editorial Uno, empresa editora del periódico Unomásuno, 

la cuál en febrero de 2002 tuvo que pedir protección judicial para hacer frente a 

sus acreedores. Este diario reportó a finales de 2001 pasivos por 91 millones de 

pesos y activos totales por 36 millones por lo que está en riesgo de declararse en 

quiebra si en un periodo de un año a partir de la fecha en que solicitó la 

protección judicial no se llega a un acuerdo con sus acreedores.44 

En febrero de 2002, esta editorial contaba con órdenes de embargo sobre sus 

cuentas bancarias. Entre los principales acreedores de la editorial se cuentan 

alrededor de 300 trabajadores del diario quienes ya habían presentado una queja 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje por i~ falta de pago de aguinaldos y 

problemas para el cobro de sus salarios. 

Otro de los medios Impresos que ha atravesado por una grave crisis, no sólo 

financiera, sino de dirección y conflictos internos es el diario Excélsiorque a finales 

del 2001 replanteó su viabilidad como cooperativa en un país que ha tenido que 

ajustarse a la realidad del mundo globallzado y a los cambios que se han 

registrado con los avances tecnológicos. 

En i~s últimos meses de 2001, el hasta entonces director de Excélsior, José Andrés 

Berrenechea propuso la enajenación de la cooperativa para salvar al periódico, lo 

44 Fuentes, Víctor. "Pide Editorial Uno protección judicial" en Reforma, p.lOA. 
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cuál suponía la llquldaclón de sus trabajadores conforme a la ley con la promesa 

de que serían recontratados en cuanto se pusiera en marcha la nueva empresa. La 

revuelta que esta propuesta provocó entre los cooperativistas, dejó fuera de la 

dirección a Berrenechea y Regino Díaz Redondo, cargo que ocupó Patricia 

Guevar!3, exreportera de "Ultimas Noticias". Sin embargo, las disputas entre los 

cientos de cooperativistas y la dirección del periódico continuaron sin precisarse lo 

que sucedería con el perlódlco.45 

El caso de Excélsior es muy Ilustrativo si consideramos que es una de las pocas 

empresas cooperativas que aún subsisten en nuestro país y que parte de su crisis 

se disparó cuando se planteó la posibilidad de desaparecer la cooperativa como 

alternativa para salvar al diario. La medida se planteó debido al nivel competitivo 

que han alcanzado algunos medios con la incorporación de tecnología con lo que 

reducen sus costos, así como el personal que labora en sus empresas. 

Un ejemplo más de esta situación es lo que sucede en el periódico El Dla, el cuál 

vive una de sus peores crisis al grado de subsistir con la ayuda que le han 

brindado otros diarios como La Jornada y El Financiero. 

El 18 de abril de 2002, los cooperativistas de El Día destituyeron a Eduardo Cruz 

Juárez como presidente del Consejo de Administración e Inhabilitaron a Lorenzo 

Delfín como director y titular del Consejo Editorial. Ambos serían objeto de 

auditorías para fincar responsabilidades en el manejo de las finanzas de la 

empresa.46 

No sólo medios de la prensa escrita han sido afectados por la crisis y por presuntos 

malos manejos financieros. Según la revista Etcétera, el Corporativo de Noticias e 

"Chávez, Julio. "éxcé/sior, tiempos difíciles" en étcétera. 
46 "El Oía, con vida artificial" en étcétera. 
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Información Canal 40, filial de Televisión del Valle, percibe ingresos mínimos por 

concepto de publicidad y vive problemas financieros agudos. De acuerdo con esta 

revista, CNI no cuenta con la infraestructura suficiente para operar, ha recortado a 

su personal hasta en un 20% y debe salarios a la mayor parte de sus 

trabajadores. 47 

La crisis de los medios también alcanzó a la industria radiofónica. Grupo Radio 

Centro ha registrado una baja de Ingresos en los primeros meses de 2002. Durante 

el primer trimestre de 2001, este grupo radiofónico reportó Ingresos por 149 

millones 543 mil pesos, los cuáles se redujeron a 117 millones 639 mil pesos en el 

mismo periodo de 2002, lo cuál representa una baja del 21.3%. Esta baja, en gran 

medida propiciada por una disminución general del gasto publicitario en la 

industria radiofónica, se suma al conflicto entre GRC e Infored, lo que ha 

provocado desconfianza entre los Inversionistas para adquirir acciones de la 

empresa en el mercado bursátil. 

Grupo Radio Centro enfrenta una demanda de arbitraje internacional interpuesta 

por . la empresa Infored, presidida por José Gutiérrez Vlvó, debido al 

incumplimiento del convenio firmado entre ambas partes en 1998, según el cuál 

Gutiérrez Vivó no podría prestar sus servicios relacionados con la radio a ninguna 

empresa que no fuera Radio Centro y ésta a su vez se comprometía a no 

establecer en sus emisoras programas que hicieran competencia a los producidos 

por Infored. Sin embargo, GRC contrató a Jacobo Zabludovsky y a Nino Canún 

para producir programas periodísticos, acto que a juicio de Infored viola el 

convenio firmado por ambas partes. 

- Sin saber en qué puedan terminar estas pugnas, lo cierto es que la crisis financiera 

que aqueja a los medios que aquí hemos presentado corno ejemplo y que se 

• 1 "La crisis de CNI" en Etcétera, p.13. 
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agudiza por las co~fronta~l~~~s Internas de cada uno, se suma a los efectos de Ja 

crisis económica pe~}~ que- al:iavles~ nuestro país. 

· Lo que aquí he~os pr~seritádo es un panorama muy general de lo que sucede con 

los medios en el aspecto económico. Cabe destacar que la prensa escrita ha sido la 

más vulnerable a estas crisis. La competencia que enfrentan por parte de los 

medios electrónicos y del acceso a la Información de manera Instantánea a través 

de Internet, aunado a la reducción de la publicidad destinada a los medios 

Impresos agudizan la problemática financiera que algunos de ellos atraviesan. 

5.2 Causas de la crisis financiera de "Los Legisladores" 

Al Inicio de este apartado mencionamos que esta crisis no sólo ha golpeado a las 

publicaciones de reciente aparición, las cuáles dadas sus condiciones podrían 

resultar más vulnerables a problemas de tipo financiero, ya vimos cómo esta 

situación se ha presentado en medios de gran trayectoria y tradición periodística. 

Sin embargo este breve bosquejo de Ja situación que atraviesan principalmente los 

medios Impresos sirve, en parte, para comprender por qué "Los Legisladores" tuvo 

que dejar de publicarse Indefinidamente. 

En el c¡ipítulo dos se ha hablado del origen de esta publicación y las condiciones 

de la empresa Medios, Información e Imagen S.A. de C.V., la cuál la editó durante 

casi un año. También se mencionó que antes de que surgiera el proyecto de un 

medio especializado en el Poder Legislativo, esta empresa periodística editaba la 

revista "Actualidad Política" con diversos temas de la política nacional, Ja cuál a 

pesar de que logró ponerse en circulación en los puestos de periódicos tuvo que 

suspenderse debido a que los gastes de operación y producción rebasaron el 

presupuesto con que se contaba. 
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"Actualidad Política" no estuvo mucho tiempo en el mercado debido a una crisis 

interna y una falta de coordinación a nivel dirección que contribuyó a su 

desaparición. De acuerdo con Roberto Vizcaíno48
, director de la empresa 

periodí~tica, en aquella ocasión se contrató a un número de personal superior al 

que realmente se necesitaba en todas las áreas para elaborar esa revista. 

Asimismo, la contratación de anunciantes, como sucedió después con "Los 

Legisladores" siempre fue complicada. Roberto Vizcaíno y su equipo optaron por el 

cierre de esa publicación y trabajar en un nuevo proyecto de información política 

que contara con una mejor organización y conducción. 

Para mediados del 2000, año en que yo ingresé a la empresa como practicante en 

el área de redacción, ya estaba todo listo para arrancar con el nuevo proyecto. Los 

detalles sobre el surgimiento de la publicación ya han sido descritos en el segundo 

capítulo de este trabajo. 

Sin embargo, la empresa seguía arrastrando adeudos de la revista anterior y a 

pesar de que en su momento se contó con el presupuesto para lanzar la nueva 

publicación y a través de ella captar recursos que permitieran sanear las finanzas 

de la empresa y estar al corriente en los nuevos pagos, diversas circunstancias 

ocasionaron que la empresa no pudiera sostenerse por mucho tiempo y se 

suspendiera la edición de "Los Legisladores". 

Los primeros números de la revista se publicaron en blanco y negro para evitar los 

gastos que implica la publicación de revistas a color. La idea siempre fue mejorar 

la imagen de la revista a medida que los recursos económicos así lo permitieran. 

•• Entrevista con Roberto Vizcaíno, director de la empresa Medios, Información e Imagen, S.A de 
c.v. 
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Durante estos primeros números y a pesar de que el director de la revista estaba · 

consiente de que habría que mejorar su presentación, fue cuando la publicación 

logró darse a conocer entre diputados y senadores del Congreso de la Unión y 

posteriormente entre los diputados de la Asamblea Legislativa y algunos congresos 

estatales. 

"Los Legisladores" se perfilaba como un medio de información especializado viable 

dada la aceptación e interés que mostraron algunos legisladores. 

A principios de 2001 se asociaron los señores Javier Lazada, editor del semanario 

especializado El Municipal y colaborador del diario Milenio; José Núñez Ramos, 

exdlrector de la Cámara de Diputados y de Información del antiguo Departamento 

del Distrito Federal, fundador de El Municipal y colaborador de La Crónica de Hoy; 

así como Romeo Flores Caballero, militante priísta y exdiputado federal, con el fin 

con el fin de Invertir recursos en el proyecto y formar parte de la dirección de la 

revista. 

A partir de entonces, los directivos decidieron que la edición de la revista fuera a 

color con el propósito de hacerla más atractiva y amena a los lectores. En ese 

momento, se hicieron ajustes a nivel dirección y en la organización periodística. 

Además se elaboró una nueva acta constitutiva por medio de la cuál la empresa 

sería en adelante una empresa cooperativa. 

No obstante estos cambios benéficos para la propia publicación, los costos de 

producción y sobre todo de Impresión casi se cuadruplicaron toda vez que los 

números de la revista ya eran a color y se incrementó el número de ejemplares 

impresos. 
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. .·_ ;'., :· .; .· 

Aunado a esta sltuadóny a las deudas aún pendientes, los Ingresos por concepto 

de publicld~cl s~'.r~Jjeron y Jos pagos que algunas entidades públicas y empresas 

'estatales d~bian.a Medios, Información e Imagen por el mismo concepto seguían 

r:ón retrasos. · 

.A partir de este momento se detuvieron Jos pagos a trabajadores y colaboradores 

·de la empresa. La mayoría optó por abandonar la revista sin Interponer ninguna 

demanda por la falta de pagos. El personal que laboraba en Ja empresa no era 

numeroso y los pocos empleados que había decidieron buscar empleo en otras 

partes. 

Los directivos de la revista no ocultaron la crisis de la empresa y empezaban a 

hablar de suspender su publicación hasta que la situación de la empresa mejorara 

a través de los trabajos editoriales complementarlos que se seguían realizando en 

los últimos meses de existencia de "Los Legisladores". 

Debemos mencionar que la principal fuente de Ingresos para Ja revista, como 

sucede. con gran parte de los medios de comunicación, proviene de la publicidad 

tanto oficial como de empresas privadas. 

"Los Legisladores" fue una revista que se mantuvo con publicidad de empresas 

paraestatales, algunas secretarías de Estado y algunos gobiernos estatales, la cuál 

se redujo considerablemente en los últimos meses de su publicación. 

La publicidad oficial constituye una de las principales fuentes de ingresos para los 

medios, especialmente cuando son de reciente aparición, sin embargo, las 

diferentes entidades de gobierno han disminuido la publicidad destinada a la 

prensa escrita y han favorecido principalmente a los medios electrónicos al 

concentrar en ellos la mayor parte de Ja publicidad oficial. 

134 



Crisis de lúevlsta "Los Legisladores" 

Lo anterior lo demuestra lo que ha sucedido en los medios en crisis de Jos que 

hemos hablado. 

Debemos resaltar la Importancia y el papel de la publicidad oficial debido a que es 

un tema alrededor del que aún no se definen con claridad los criterios que las 

entidades gubernamentales utilizan para la asignación de presupuesto para gastos 

de publicidad en los diferentes medios. 

No obstante, en los últimos años este tema ha Interesado a diversos sectores 

relacionados con los medios de comunicación y con Jos aspectos legales que aún 

quedan por ajustar en la materia. 

Por ello se ha buscado la forma de crear un marco legal que establezca las reglas 

que regulen lo relativo a la publicidad y la equidad en la asignación de Jos gastos 

publicitarios entre los diferentes medios mexicanos. 

Respecto de este tema y los esfuerzos que todavía quedan por hacer a fin de 

contar con reglas claras, Ernesto Vlllanueva, Investigador de tiempo completo de la 

Universidad Iberoamericana, ha señalado en la Revista Mexicana de 

Comunicación49 que no basta contar con leyes que se limiten a garantizar el 

control y la transparencia de Jos recursos que las entidades públicas destinan a los 

medios. 

Vlllanueva retoma lo que en materia de publicidad oficial se ha desarrollado en 

algunos países europeos los cuáles cuentan con leyes claras, modificadas en la 

década· de los ochenta, que van más allá de garantizar un adecuado y transparente 

manejo de recursos y cubren aspectos tales como la equidad en la distribución de 

la publicidad oficial entre los medios sin marginaciones o prejuicios y el control del 

49 Vlllanueva, Ernesto. "Publicidad oficial" en Revista Mexicana de Comunicación. p. 16. 
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tipo de· mensajes permitidos para evitar el uso de los espacios publicitarios con 

fines de propaganda política, entre otros. 

En Italia,· por ejemplo, se cuenta con la Ley núm. 67 de 1987, la cuál en uno de 

sus artículos establece que las administraciones del Estado están obligadas a 

destinar a la publicidad de diarios y revistas una cuota no inferior al 50% del 

presupuesto total para gastos de publicidad. 

Esta misma ley prevé un fondo común para gastos publicitarios formado con el 

20% del conjunto de partidas presupuestales para gastos de publicidad de todos 

los órganos de gobierno, el cuál se utiliza para compensar, eventualmente, a las 

publicaciones que no hayan recibido cuotas equitativas de publicidad. 

En el caso de Holanda, la Ley sobre la Publicidad de la Administración que data de 

1981, establece que el gobierno debe garantizar la mayor cobertura social posible 

de sus mensajes y elaborar mensajes especiales dirigidos a diferentes sectores de 

la sociedad (estudiantes, empresarios, campesinos, etc.) 

La misma ley señala que el gobierno debe apoyarse en instituciones privadas de 

diversa índole para difundir información oficial y promover programas de 

información intensivos con lo que las partidas presupuestales se extienden a 

diversas agrupaciones y asociaciones y no sólo a los medios tradicionales de 

comunicación, con lo que también se propicia una mayor participación ciudadana. 

Es importante mirar y analizar las experiencias legislativas de otros países en 

materias cuya discusión en nuestro país comienza a despertar inquietudes que han 

llevado a proponer algunas iniciativas de ley sobre publicidad oficial, parte 

importante para definir y hacer más clara la relación entre los medios y el 

gobierno. 
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El tema de la publicidad oficial casi no ha sido explorado ni definido en México y 

cuando se habla de ello la discusión se centra en la forma en que puede garantizar 

el centro! del presupuesto publicltarlo y la transparencia en la asignación de los 

recursos. Sin embargo, valdría la pena que la discusión se ampliara y se retomaran 

los logros que en este campo ha habido en otros países. 

Como hemos visto, parte de la crisis que viven los medios Impresos se ha derivado 

por la reducción de los Ingresos por concepto de publicidad. Lo establecido en la 

Ley de Prensa de Italia respecto del fondo común resulta un método viable para 

apoyar a las publicaciones que no han recibido publicidad de forma equitativa y 

contribuir a su fortalecimiento cuando así lo requieren. 

Lo anterior, en el caso de México, abriría la posibilidad de que publicaciones 

jóvenes como la que analizamos y que podrían llegar a consolidarse como medios 

Importantes de Información política cuenten con un apoyo Inicial que les permita 

abrirse paso hasta lograr su autosuficiencia económica y contribuir a la difusión de 

la Información gubernamental y propiciar el análisis de los temas cruciales para el 

país. 

Antes de la suspensión de la edición de la revista, Roberto Vizcaíno, director 

general de la publicación, tuvo pláticas con diputados y senadores del PRI, PAN y 

PRO para buscar su apoyo financiero a fin de continuar con la elaboración de "Los 

Legisladores''. De acuerdo con Vizcaíno la propuesta, después de citas, entrevistas 

y pláticas en diferentes ocasiones no fue mal recibida por los legisladores, sin 

embargo, al momento de que la propuesta se puso a consideración de otros 

partidos, éstos consideraron que no había presupuesto para apoyar la publicación 

además de que el proyecto resultó no prioritario en la Cámara de Diputados y en el 

Senado. 
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Esto sucedió a finales de 2001 y por supuesto había en el Congreso asuntos más 

importantes que resolver y que acaparaban la atención y el trabajo de los 

legisladores como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para 2002 y la tan llevada 

y traída reforma fiscal. 

Durante el tiempo en que se publicó (10 meses), la revista ofreció una opción 

diferente de información político-legislativa. Fue un proyecto que si bien no logró 

subsistir y darse a conocer al público en general, logró captar la atención de 

algunos de los protagonistas del trabajo legislativo por ser un medio que prestó 

atención al Poder Federal que hoy por hoy ejerce un poder real y ha contribuido a 

configurar en los últimos años el rumbo del país hacia la democracia. 

5.3 Necesidad de difusión de la actividad legislativa 

Desde iuego, los legisladores saben del poder que detentan y ejercen y del peso 

de sus decisiones. La conformación pluripartidista del Congreso de la Unión a partir 

de las elecciones de 1997 y su consolidación como Poder de contrapeso real del 

Ejecutivo después de las elecciones del 2000, han llevado a diputados y senadores 

a cobrar conciencia de su papel protagónico en el fortalecimiento de las 

instituciones del Estado. 

En 1998, los legisladores de la Cámara de Diputados mostraron interés por 

fomentar la difusión de sus actividades y facilitar el trabajo de los periodistas que 

cubrían la fuente y aprobaron el "Acuerdo para garantizar la difusión de la 

información de la H. Cámara de Diputados" como parte de un plan para mejorar su 

política de comunicación social. so 

50 "La Cámara de Diputados Instrumenta una nueva política de comunicación social" en Revista 
Mexicana de Comunicación. 
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Mediante este acuerdo, la cámara estableció que se otorgaría la Información 

necesaria a todos los representantes de los medios de comunicación acreditados 

ante esa Institución a fin de garantizar la difusión de Información oportuna y 

objetiva sobre sus actividades. 

En dicho acuerdo se redefinieron las responsabllldades de la Coordinación General 

de Comunicación Social de la cámara baja tendientes a la difusión del trabajo 

legislativo. Asimismo se estableció que los informadores tendrían derecho a 

solicitar a la cámara, grupos parlamentarios, comisiones, comités y legisladores en 

lo Individual, la Información que consideren pertinente para llevar a cabo su 

trabajo (art. 3) 

El artículo 60. de este acuerdo -al que podemos considerar una muestra de 

voluntad política encaminada a crear un marco regulatorio de la relación de esta 

Institución con los medios de comunicación- se refiere a los gastos de publicidad, 

la cuál se destinaría de acuerdo con los niveles de circulación y cobertura de cada 

medio Informativo, asimismo establece que en caso de los medios de reciente 

aparición o de circulación limitada o selectiva sería el Comité de Comunicación 

Social el encargado de proponer a la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política la asignación de publicidad y los alcances de la misma para su autorización. 

A pesar de que este acuerdo contempla a los medios de reciente aparición para 

otorgar publicidad una vez analizado su alcance y la conveniencia de anunciarse en 

ellos, aún no se logra qu~ las diversas fracciones aprueben el apoyo financiero a 

las revistas como "Los Legisladores" lo c;uál dificulta la aplicación de este acuerdo. 

Sin embargo, no desmeritamos el interés de los legisladores por mejorar su 

relación con los medios y propiciar la apertura informativa aunque este esfuerzo 

sea todavía Incipiente y haya mucho camino por recorrer. 
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5.3.1 Canal de Televisión del Congreso de la Unión: una alternativa 

de difusión todavía limitada 

Prueba de que los mismos legisladores han cobrado conciencia del Jugar qu~ 

ocupan en la construcción del fUturo de México y de que en adelante habrían de 

reivindicar su imagen y dar a conocer su trabajo de forma más amplia y directa a 

la ciudadanía, se instauró en agosto de 2000, el Canal de Televisión del Congreso 

de Ja Unión. 

Los legislado~es saben lo importante que es Ja difusión de su trabajo y hacer que 

.. ~e le~ ·1dént1fique como integrantes de. una Institución de Estado con vida propia . ' . . . ' . . . . 

ql.Jé ya no éstá en espera de las Instrucciones del Ejecutivo para votar a favor o en 

c~ntr~'de í.ma ~otra reforma. 

No podemos dejar de referirnos al canal oficial de difusión .del Congreso pues 

resulta. evidente el Interés y la necesidad de que la vida legislativa del país se 

conozca y se difunda. Además, de acuerdo al contexto en que hemos realizado 

esta Investigación no podemos dejar este tema de lado ya que justo analizamos el 

caso de un medio impreso que se Interesó en difundir todo lo relacionado con las 

actividades del Poder Leglslativo y sin embargo, no encontró el apoyo del sector 

polítlco al que le interesa que sus actividades y su trabajo sea mejor conocido por 

la ciudadanía. 

La Ley Orgánica del Congreso en su Título Quinto, referente a la difusión e 

información de las actividades de esta institución, establece en el artículo 131 que 

el Congreso contará con un Canal de Televisión el cuál "tiene por objeto reseñar y 

difundir la actividad legislativa y parlamentaria que corresponda a las 

responsabilidades de las Cámaras del Congreso y de la Comisión Permanente, así 
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como contribuir a Informar, analizar y discutir pública y ampliamente la situación 

de los problemas de la realidad nacional vinculados con la actividad Jeglslatlva".51 

Para los efectos de conducción del Canal del Congreso se creó una Comisión 

Blcamaral integrada por tres diputados y tres senadores electos por el Pleno de 

cada. Cámara. 

El Canal de Televisión del Congreso es un órgano del Poder Legislativo con 

presupuesto, organización, Infraestructura técnica y personal propios, auspiciado 

por el propio Poder Leglslatlvc. Se trata de un medio de comunicación de Estado, 

de Interés público y pertenece a la Nación.52 

La transmisión de la programación de este canal se ha logrado a través de los 

sistemas de cable de todo el país y por el canal 144 del sistema Skyde suscripción 

comercial y por Direc7V. 

Resulta relevante el hecho de que se busque la difusión del trabajo legislativo e 

Informar· oportunamente sobre las actividades del Congreso a la sociedad 

mexicana a través de un canal que no cuenta con una frecuencia propia en señal 

abierta, Jo cuál sería más viable si lo que se busca es ampliar la cobertura de la 

Información legislativa, lo cuál evidentemente no se logra si las transmisiones del 

canal son sólo a través de sistemas de televisión de paga a los cuáles la mayoría 

de la población no tiene acceso. 

Cabe preguntarnos por qué no se ha agilizado la ampliación de la difusión del 

canal en señal abierta a fin de que cumpla de manera efectiva los objetivos para 

los que fue creado. 

51 http://www. canaldelcongreso.gob.mx 
52 http://www. canaldelcongreso.gob.mx 
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De acuerdo con Ignacio Cabrera, encargado de la Coordinación General de 

Comunlcacló~ Social de la Cámara de Diputados, el Canal del Congreso es un buen 

Inicio para ct.irnplir con los objetivos de difusión de las actividades legislativas pero 
. -,, 

al .mismo tiempo reconoce que debe consolidarse, ampliar su frecuencia, mejorar 

s~ bar~~ de prÓgramaclón, ampliar su enfoque y que no sea solamente el trabajo 

de los ~lenes lo que acapare el tiempo de transmisión. A su parecer debe 

ámpliarse la transmisión del trabajo en comisiones y de los diversos eventos que 

se realizan en el Congreso. 53 

Con este medio de difusión, el Congreso pretende ampliar su Imagen y prolongar 

su acción sobre la sociedad, además busca ofrecer una Imagen Informativa más 

completa y real de esta Institución a fin de equilibrar la visión del Congreso que se 

ha presentado en los medios de comunicación comerciales, los cuáles durante 

años han presentado una Imagen deteriorada de los legisladores. 

Por años los medios comerciales se han centrado en difundir preferentemente los 

pleitos entre los legisladores y cuestiones que tienen que ver más con la vida 

privada de estos personajes que con la aportación de su trabajo. 

Al respecto, el Dr. Javier Esteinou Madrid, Investigador titular del Departamento de 

Educación y Comunicación de la UAMX, señala que la vida del Congreso ha 

quedado sometida a los Intereses mercantilistas de los medios comerciales que lo 

han convertido en un espectáculo cuyo papel y aportación en el fortalecimiento 

democrático ha sido ridiculizado en diferentes ocasiones como un espacio de 

conflictos, Ineficiencias, pleitos, Insultos, chantajes, golpes e Irresponsabilidades 

legislativas. 54 

" Entrevista con el Lic. Ignacio Cabrera, encargado de la Coordinación General de Comunicación Social de la 
Cámara de Diputados. 
"'Esteinou, Javier. "Legisladores en la hoguera• en Etcétera. p.37. 
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De acuerpo con este enfoque, los legisladores han sido objeto de un Inadecuado 

manejo Informativo por parte de los medios comerciales que han preponderado el 

escándalo y emprendido campañas de desprestigio contra el Congreso antes de 

Informar objetivamente y de manera responsable sobre las actividades qu~ realiza. 

Cabe mencionar que después de haber sido comparsa de los gobiernos priístas 

durante siete décadas y de no contar con la autonomía con la que cuenta ahora 

gracias a·su conformación plurlpartidista, la Imagen del Congreso no podía ser muy 

favorable cuando Jo único que hacían los legisladores era acoplarse a las directrices 

presidencia les. 

La mejora de la Imagen tanto de diputados como de senadores es un aspecto que 

ocupa a las Coordinaciones de Comunicación Social tanto de la cámara baja como 

del Senado, los titulares de ambas coordinaciones, así como los legisladores saben 

que hay mucho por hacer para mejorar su imagen ante la ciudadanía. 

Habrá de pasar un tiempo razonable para que la sociedad pueda recuperar la 

confianza en esta Institución y la imagen que prevalece entre la gente cambie por 

una más justa y cercana a la realidad de este Congreso renovado. Para ello se 

precisa, como hemos Insistido, de medios informativos que presten mayor atención 

a este sector de la política nacional y contribuyan en la construcción de una nueva 

visión del Poder Ejecutivo con base en Información lo más completa posible y un 

trabajo periodístico profesional y responsable. 

No obstante, esta tarea no corresponde sólo a los medios de comunicación, el 

propio Poder Legislativo debe encargarse de elaborar un marco legal que marque 

claramente la diferencia entre lo público y lo privado a fin de que los medios estén 

obligados a modificar ciertas prácticas de descalificación que no conducen más que 

a la desinformación. 
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Respecto de la imagen que se ha manejado en los medios de comunicación de los 

legisladores, Eduardo Gutiérrez, secretario particular de Comunicación Social del 

Senado, ·opina que si bien la imagen de diputados y senadores está muy 

deteriorada desde hace mucho tiempo, la época de transición que vive el país debe 

servir para que la idea . que la población tiene sobre sus legisladores cambie 

positivamente. 

El funcionario explica que los conflictos que se dan entre los legisladores se deben 

justamente a la adecuación que ha habido a partir de la recomposición del 

Congreso desde la legislatura LVII, lo cuál ha cambiado considerablemente las 

prácticas de antaño cuando a pesar de que no se estaba de acuerdo se aprobaban 

o se rechazaban las reformas de acuerdo a las indicaciones del presidente. 

En su opinión, en este momento y debido al pluralismo que prevalece en el 

Congreso hay más discusión, lo que puede prestarse a pensar que no se trabaja, 

que diputados y senadores no pueden llegar a acuerdos cuando sucede todo lo 

contrario porque los acuerdos se logran a través de una amplia discusión y Ja 

negociación de todas las partes y eso es lo que la gente debe conocer55• 

Hasta aquí hemos revisado la pertinencia de la revista "Los Legisladores" como 

difusor de la actividad parlamentaria de nuestro país. Los hechos recientes han 

demostrado la necesidad de dar a conocer el trabajo del Poder Legislativo entre Ja 

sociedad mexicana y la necesidad de contar con medios informativos que cubran 

las actividades de este sector de la política. 

Prueba de ello y de que lo legisladores saben la importancia de difundir su trabajo, 

es la creación del Canal de Televisión del Congreso. Sin embargo, lo monótono de 

55 Entrevista· con el Lic. Eduardo Gutlérrez, secretarlo particular de Comunicación Social del Senado de fa 
República. 

144 



Crisis de la revista "Los Legisladores" 

la transmisión completa de las sesiones del Pleno de ambas cámaras, así como su 

audiencia limitada a televidentes de sistemas de paga, aunado al escaso espacio 

que se destina a la reflexión y el análisis, lo convierten en un medio de poco 

alcance y ~obre todo en un medio que pareciera estar dirigido a un reducido sector 

de la población. 

Lo que resta ante la desaparición de la revista que nos ocupó en este trabajo es 

continuar en la búsqueda de espacios informativos que coadyuven en la 

comprensión de la realidad nacional y contribuyan a preservar los momentos 

históricos del país de manera profesional y responsable. 

El Canal del Congreso es una muestra fehaciente de que el Poder Legislativo 

necesita difusión y que su papel protagónico no debe diluirse en la insistencia de 

algunos medios que se interesan más en presentar el escándalo que en ofrecer 

información que oriente al público. 

Ese medio de comunicación oficial muestra también que el trabajo legislativo busca 

t.e~er rnayor presencia entre la sociedad y para ello nada mejor que contar con 

medíos que ofrezcan un periodismo especializado que no se limiten a ofrecer la 

información en bruto sobre los Plenos de las cámaras, sino medios que se 

preocupen por ofrecer pautas que Incentiven el análisis y la reflexión sobre Jo que 

sucede en la vida política del país. 
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Conclusiones 

El periodismo político en el contexto político-Informativo que prevalece en nuestros 

días, constituye una rama de la actividad periodística que ofrece numerosas 

posibilidades para el seguimiento, el análisis y la opinión sobre los temas que 

configuran día a día la historia de México, ya que se ocupa de los temas torales de 

la vida nacional al dar cuenta de las actividades del sector público, cuyas 

decisiones inciden en la vida de la población. 

Al ocuparse de este tipo de Información, el periodismo político propicia además, la 

generación de los temas de debate y contribuye al fortalecimiento de la 

democracia toda vez que cumple la función de Informar a los ciudadanos sobre el 

desempeño de sus gobernantes, lo cuál coadyuva a que la ciudadanía cuente con 

mayor Información para la toma de decisiones. 

En el proceso de ampliación de los canales de difusión de la Información política, 

los medios de comunicación han tenido un papel protagónlco en los últimos años, 

lo cuál ha propiciado que diversos grupos sociales pidan cada vez más a los 

gobernantes Información oportuna y transparente sobre su desempeño, lo que a 

su vez ha obligado a las dependencias y órganos de gobierno a abrir más canales 

de Información que les asegure una mayor presencia entre la población. 

Los avances logrados para contar con Información pública cada vez más abierta a 

través de los medios de comunicación han sido posibles debido a los cambios 

generados en todos los ámbitos de la vida nacional. Sin embargo, como lo hemos 

señalado, han tenido que librarse numerosos obstáculos para abrir tanto a los 

medios de comunicación como a los órganos de gobierno a la transición 

democrática e insertar su relación en las nuevas circunstancias que vive el país. 
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La Importancia del periodismo político es Innegable ya que se ocupa de las 

actividades de los actores públicos, de las decisiones tomadas en las esferas de 

poder y de los temas más relevantes que configuran el presente y futuro de 

nuestro país. 

Dentro del amplio espectro político nacional y del cuál se ocupa el periodismo 

político' se encuentra la actividad legislativa. A pesar de la relevancia de este rubro 

de la vida política debido al peso de las decisiones que se toman en los recintos 

legislativos y su Incidencia en la vida de todos los mexicanos, la difusión del 

trabajo de diputados y senadores ha sido descuidada por los medios de 

comunicación, principalmente los electrónicos, los cuáles preponderan el escándalo 

sobre un adecuado seguimiento de los acontecimientos al interior del Congreso de 

la Unión y en los cuáles prevalece la ausencia del análisis, salvo en casos de temas 

polémicos que constituyen sólo una parte de la agenda legislativa. 

Es en la prensa escrita donde podemos encontrar un mayor seguimiento y 

contextualización del trabajo legislativo, sin embargo, el grueso de la población no 

busca Información política en los medios impresos debido a factores como el costo 

de los ejemplares, la carencia del hábito de la lectura y la inmediatez con que 

pueden acceder a la Información a través de la televisión o la radio. 

No obstante estas limitaciones, es en la prensa escrita donde se encuentran 

reflejados con mayor amplitud los cambios estructurales que experimenta el país. 

El periodismo político es, a través de la prensa escrita, pauta en la construcción de 

la agenda y vanguardia en la Información a seguir por los medios electrónicos. 

Sin embargo, la información que presentan algunas revistas de la ciudad de México 

sobre el ámbito legislativo, se limita (salvo dos casos de las revistas que se 

revisaron en este trabajo) a los mismos temas que presentan los medios 
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electrónlccis sin prestar mayor atención al trabajo de comisiones, comités y 

eventos que se realizan en las cámaras, sin mencionar la ause~cla de Información 

sobre lo que sucede en los congresos de los estados. 

Debido al deterioro de la Imagen de los legisladores por haber sido durante 

décadas eco de la voluntad del titular del Ejecutivo en turno, diputados y 

senadores se han dado a la tarea de ampliar la difusión de la vida parlamentaria 

de nuestro país, lo cuál pone en evidencia la necesidad de dar a conocer sus 

actividades y el trabajo realizado en las cámaras a través de los medios de 

comunicación y así tener mayor presencia y reposlcionar su imagen entre la 

ciudadanía. 

Con el fin de contribuir a la difusión del quehacer legislativo surgió la revista "Los 

Legisladores", la cuál a pesar de sus limitaciones, se convirtió en un medio 

precursor al ofrecer Información especializada en uno de los ámbitos de la política 

nacional más descuidados por los medios de comunicación de la Ciu.dad de México. 

A lo largo de este trabajo hemos visto de qué forma, la revista "Los Legisladores" 

contribuyó, durante el periodo en que fue editada, al registro de la mayor parte de 

las actividades del Congreso de la Unión y los congresos locales, así como en el 

seguimiento de acontecimientos relevantes referentes a otros temas Importantes 

dentro de la política (electorales, presidencia, gabinete, etc.) 

Sin embargo, este registro no logró trascender a un público más amplio ya que 

durante su existencia (11 meses) la publicación se distribuyó entre los propios 

legisladores y entre algunos gobiernos estatales limitando así la difusión legislativa 

a un sector muy reducido del público que pudiera estar Interesado en estos temas. 
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Esta .situación. es sin duda, la principal limitación de este medio ya que si bien 

ofrecía lnforlllaclón, análisis, opinión y el seguimiento de los temas, no fue 

suficiente para cumplir con uno de sus principales objetivos el cuál era convertirse 

en el medio con la mejor cobertura y difusión legislativa. 

A pesar del esfuerzo periodístico y de los logros de esta revista, la dependencia 

económica de la empresa que la editó respecto de Ja publicidad oficial fue otro 

factor llmltante para la consolidación de este medio. Los vínculos de la empresa 

periodística con grupos de poder pone en evidencia el Intercambio de Influencias 

que prevalece entre Jos medios de comunicación y personajes públicos, aún 

cuando se trata de medios de reciente aparición que no tienen la penetración de 

medios· ya consolidados. 

Esta circunstancia Impidió que la revista pudiera pasar de la inercia del manejo de 

Influencias a una real apertura democrática. La búsqueda por depender más de 

sus lectores y anunciantes de haber llegado a un público más amplio, fue frenada 

por Ja dependencia del subsidio gubernamental y de grupos de poder, lo cuál 

obstaculizó su consolidación. 

Esta vinculación con grupos de poder político se manifestó principalmente a través 

del contenido de la revista, en el cuál se dedicaron mayores espacios en cuanto a 

cuestiones Internas al Partido Revolucionario Institucional, Jo que constata que en 

el contexto del proceso democrático que prevalece en el país, aún persiste el 

contrato de la prensa con la élite política, lo cuál, paradójicamente, constituye una 

amenaza de quiebra para '1as empresas periodísticas debido, como quedó asentado 

en este trabajo, a la indiferencia de los grupos de poder respecto de la prensa 

escrita, baste mencionar el ejemplo del sustancial retiro de publicidad oficial hacia 

Jos medios impresos y la ausencia de una respuesta favorable hacia Ja revista "Los 
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. Legisladores" .por parte de diputados y senadores cuando los directivos de la . '- - .- -~ :.· - . - ~ 

empresa.se acercaron a ellos en busca de financiamiento . 

. En este sentido, la urgencia de adecuar el marco legal que regula la relación de los 

medios con los órganos de poder es clara. Los avances en esta materia han sido 

pocos en relación con los cambios generados en todos los órdenes de la vida 

nacional. 

Sin embargo, corresponde a los periodistas, a los medios de comunicación, 

órganos legislativos, y a los grupos sociales involucrados, consolidar los logros 

alcanzados e impulsar las adecuaciones necesarias a las leyes que rigen a los 

medios a fin de actualizarlas de acuerdo a la realidad que vive el país y dejar atrás, 

en la medida de lo posible, la relación viciada que aún prevalece entre la prensa y 

los órganos de poder político y económico a fin de contar con medios de 

información comprometidos con la sociedad y servidores públicos dispuestos a 

rendir cuentas a la ciudadanía. 

Los legisladores han reconocido el papel que les corresponde desempeñar en el 

proceso democrático y han planteado la urgencia de actualizar el marco jurídico en 

materia de medios, uno de los logros más recientes fue la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, aprobada en abril de 2002, esta 

decisión constituye un avance importante hacia la transparencia de la información 

generada en las esferas públicas, sin embargo, constituye un paso del largo 

camino para contar con leyes más claras que regulen la relación de los medios con 

los grupos de poder político. 

Por otra parte, dada la relevancia adquirida por el Poder Legislativo en los últimos 

años es necesario contar con una amplia difusión de sus decisiones y actividades, 

así lo constatan las medidas emprendidas por la Cámara de Diputados y el Senado 
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de la República en materia de comunicación social a fin de contar con más y 

mejores canales de información. 

Prueba de lo anterior es el Canal de Televisión del Congreso de la Unión, el cuál a 

pesar de sus limitaciones abre la posibilidad de contar con una ciudadanía 

informada a cerca de sus actividades. 

Desde nuestra perspectiva, este canal tendría que consolidarse si lo que se 

pretende es ofrecer a la población un medio que le informe de manera completa 

sobre el quehacer legislativo y no limitarse a la transmisión de las sesiones de 

ambas cámaras del Congreso sin la incorporación del análisis en su barra de 

programación. 

La pertinencia de contar con un medio especializado en temas legislativos es 

Insoslayable, el Canal del Congreso lo demuestra; sin embargo, lo que hace falta 

para lograr una verdadera difusión de este órgano entre la ciudadanía y contribuir 

a que esté realmente mejor Informada es un medio que además de ofrecer 

información propicie el análisis y la reflexión de esta instancia del sistema político 

mexicano. 

Esta necesidad la cubrió, aunque de forma limitada por sus alcances en cuanto a 

su público lector, la revista "Los Legisladores", lo que quedaría es ampliar su 

difusión y lograr su independencia económica a fin de convertirlo en un medio de 

mayores alcances. Para lograr el reestablecimiento de las funciones de la revista 

que hemos analizado es necesario que alcance no sólo su Independencia 

económica sino ideológica respecto de los grupos de poder político y 

complementar este esfuerzo con un mejor manejo de sus finanzas y la reducción 

de sus costos de producción. 
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De lo contrario,· a pesar de ser un medio que Incorpora el análisis quedaría en la 

mism~ slt~~c1Ól1 d~ alcance limitado que el órgano oficial de difusión del Congreso 

con 10· qúe Ja discusión de los temas derivados de esta Institución del Estado 

seguirá en manos de los mismos legisladores y de los especialistas en la :"laterla 

sin lograr la penetración en la ciudadanía que es lo más Importante si se le quiere 

hacer partícipe de los cambios generados en nuestro país. 

Mientras este cambio estructural no tenga lugar al Interior de la empresa 

periodística, esta nueva revista no podrá Insertarse en la lógica de una prensa que 

se ajusta a los cambios democráticos, entendida como aquella que presenta 

Información equilibrada y que promueve el interés público, ni particular ni de 

grupo. 
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